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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MIÉRCOLES 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

Morena y gobierno alistan ofensiva a favor de reforma 
Diputados, senadores y alcaldes morenistas irán de casa en casa a promover la 
iniciativa eléctrica, mientras que la CFE y la Secretaría de Energía lanzarán spots en 
medios y redes 

 

 
Burlan sindicatos reforma laboral 
Le dan la vuelta al T-MEC y a las recomendaciones de la OIT 

 

 

Ahora van por la reforma eléctrica 
AMLO. Alista campaña de defensa de su iniciativa; apoyarán diputados de la 4T 
 

 

Precio de artículos de consumo mínimo duplican meta de inflación 
Registran en octubre alza de 7.15% anual: Inegi 
 

 
Calienta el INE la pugna; no emitirá llamado a consulta 
Formalizará en breve recurso ante la SCJN contra el ajuste a su gasto 
 

 
Cien países se apuntan al plan de AMLO ante la ONU: Ebrard 
Lucha contra la pobreza. Reporta el canciller que hay interesados en “firmar, formar 
parte o aportar” a la estrategia, que se presenta la próxima semana en NY; México 
deberá poner 60 mil millones de pesos 
 

 
Corte anula ampliación de mandato 
Decisión unánime de los ministros 
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Vacuna contra COVID a menores de 15-17 años sin comorbilidades 
Pre-registro comienza el viernes; López Gatell dice que la mortalidad sube en ese 
rango de edad 

 

La Razón 
Abren vacunación para adolescentes, pero se mantiene rezago en 3 
estados 
Chiapas, Oaxaca y Guerrero, en el sótano de aplicaciones 
 

 
Reforzarán seguridad en alcaldías de CDMX 
Retomarán reuniones diarias 
 

 
López Obrador buscará impulsar reforma migratoria con Biden 
“Ningún presidente ha hecho un compromiso más profundo en beneficio de los 
migrantes que el presidente de EE. UU”, expreso AMLO 
 

 

A remate 
Subastará Naucalpan 2 terrenos valuados en 266.9 millones de pesos para pagar 
salarios y aguinaldo 

 

 

Abren vacuna para menores de 15 a 17 años 
A meses de negarse y hasta impugnar ante la Corte 
 

   
Vacunación contra Covid-19 incluirá a menores de 15 a 17 años de edad 
Acceden a compartir píldora anticovid con otras farmacéuticas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Se perfila una mujer para la Suprema Corte 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión  

Una vez que el presidente Andrés Manuel López Obrador mandó su terna de 
candidatos a ocupar el lugar que deja el ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Fernando Franco, los momios en el Senado, nos dicen, favorecen 
a la consejera de la Judicatura Loretta Ortiz. No sólo por aquello de que “la 
tercera es la vencida”, pues ya ha competido dos veces anteriores por el cargo, 
sino porque al ser mujer se nivelará un poco la balanza de género en el máximo 
tribunal, ya que actualmente solo hay en la Corte 3 ministras y 8 ministros. 
Aunque este argumento también es válido en el caso de la otra aspirante, la 
también consejera Verónica de Gyves, el elemento que aseguran le da una ligera 
ventaja a doña Loretta, es que es considerada la más cercana a los afectos del 
Presidente de la República, factor que pesa mucho entre los senadores de 
Morena, y también, pero en sentido contrario, entre los de oposición. De 
cualquier modo, es una mujer la que mayores oportunidades tiene de ocupar el 
asiento que en diciembre quedará vacante en el máximo tribunal. 
 
El futuro de la esposa de “El Mecho” 
 
La detención de Rosalinda González Valencia, esposa de Nemesio Oseguera 
Cervantes “El Mencho”, tiene un par de lecturas interesantes, nos hacen ver. La 
primera es que su reaprehensión ocurre luego de que la semana pasada Brasil 
extraditó a Estados Unidos a José González Valencia, “La Chepa”, hermano de 
doña Rosalinda, considerado un operador financiero del Cártel Jalisco Nueva 
Generación, detenido en el país sudamericano en 2017. La segunda es que el 
anuncio de las autoridades mexicanas se da en vísperas de que el presidente, 
Andrés Manuel López Obrador, viaje a Washington para reunirse con sus 
homólogos de EU, Joe Biden, y de Canadá, Justin Trudeau. ¿Será que el futuro 
de la esposa de “El Mencho”, al igual que el de su hermano José, está en una 
cárcel de Estados Unidos? 
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Exige México mayor eficiencia de la ONU en conflictos 
 
Ayer, el embajador mexicano ante las Naciones Unidas, Juan Ramón de la 
Fuente, convocó a los mandamases de la ONU a un debate abierto en el Consejo 
de Seguridad, que preside México, sobre diplomacia preventiva. Al llamado, nos 
hacen ver, acudieron todos: el Secretario General, los presidentes de la 
Asamblea y del Consejo Económico y la presidenta de la Corte Internacional de 
Justicia. De manera directa, el embajador De la Fuente afirmó que la ONU no ha 
podido evitar el surgimiento de conflictos en el mundo y que estos escalen y 
amenacen la paz y la seguridad internacionales, poniendo en riesgo la vida de 
miles de personas, por lo que dijo que es indispensable una mayor coordinación 
entre las naciones que integran la organización. Nos detallan que cerca de 50 
países participaron y aplaudieron la iniciativa de México. 
 
Días de celebrar 
 
En el equipo del panista Marko Cortés señalan que, así como el Presidente 
celebró con sus bancadas afines la aprobación del Presupuesto, dentro de la 
alianza que conforman PAN, PRI y PRD también tienen motivos de satisfacción. 
Aseguran que, aunque Morena y sus aliados lograron sacar adelante el 
presupuesto enviado por el presidente López Obrador, los tres partidos de la 
alianza se mantuvieron firmes y votaron en contra. Afirman que hasta ahora el 
compromiso es mantenerse así en el tema de la reforma eléctrica, y que esperan 
que sea entonces cuando a la oposición le lleguen los días de celebrar. 
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Las señales de AMLO y Biden 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Carlos Loret de Mola, Columna de Opinión  

Las señales son importantes para un beisbolero como el presidente López 
Obrador. 
En los últimos días, en vísperas de su reunión con los líderes de Estados Unidos 
y Canadá, el mandatario mexicano ha mandado señales, quizá sin pensar 
específicamente en ese encuentro. 
Impulsó a sus diputados (suyos, porque le aprobaron sin cambiarle una coma su 
presupuesto para 2022 y dieron un espectáculo de sumisión al Ejecutivo sólo 
visto en esta administración) a que revivan su reforma energética y éstos le 
prometieron que pasará pese a la negativa opositora y pese a los reclamos cada 
vez más inisistentes de la iniciativa privada y congresistas de Estados Unidos. 
Se negó a que México condenara la flagrantemente antidemocrática reelección 
de Daniel Ortega en Nicaragua. 
Felicitó a la dictadura cubana de Miguel Díaz-Canel el mismo día en que el 
régimen castrista de la isla intensificó la represión para evitar una reedición de 
las recientes protestas populares. 
Ayer, el presidente de Estados Unidos, Joe Biden, mandó sus contraseñales. 
Funcionarios de la Casa Blanca adelantaron que en la reunión de mañana 
planteará a México y Canadá asegurar que se profundice la integración 
energética trilateral, con respeto a la lucha en favor del medio ambiente, puntos 
claramente opuestos al propósito central de la reforma que impulsa el presidente 
de México.  
También dieron a conocer que pedirá una postura común a México y Canadá 
para exigir respeto a las libertades en Cuba. 
Y, por último, su gobierno anunció que Daniel Ortega, su vicepresidenta y 
esposa, y miembros de su gobierno tienen prohibida la entrada a territorio 
estadounidense. 
El tema de la reforma energética es central en la relación México-Estados Unidos 
y en la buena marcha del acuerdo trilateral de libre comercio, el T-MEC. 
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Lo de Cuba y Nicaragua son solo señales de dónde se ubican los socios 
comerciales. Mucho antes que esos temas están en la agenda trilateral de esta 
semana la migración, la cooperación económica y el combate conjunto a la 
pandemia de Covid-19. Pero sí está considerado abordar lo que Estados Unidos 
postula como “liderazgo” de los “tres amigos” para responder a desafíos 
regionales y globales. 
Desde que se concretó la victoria electoral de Biden sobre Donald Trump, el 
mandatario mexicano ha jugado a endurecer postura con el gobierno del 
demócrata. A la hora de las definiciones, como ha sido en el tema de la 
contención de los migrantes con la Guardia Nacional, López Obrador ha 
aceptado iguales o incluso más duras condiciones con este gobierno de Estados 
Unidos que con el anterior de su amigo Trump. 
Pero la tentación de seguir su máxima de que la mejor política exterior es la 
interior parece no cesar en el ánimo de López Obrador y sigue adoptando 
posturas para obtener el aplauso de los duros de la izquierda mexicana y 
latinoamericana. 
La decisión de apoyar el tratado de libre comercio ha sido una de las excepciones 
desde antes de la toma de posesión del mandatario mexicano. Aunque no guste 
a los populistas de la izquierda de hoy, López Obrador ha entendido que es 
estratégico no minarlo, porque las consecuencias económicas serían 
catastróficas. La reciente decisión de Morena en el Senado de mandar a 2022 la 
discusión de la reforma energética va en ese sentido. 
Pero el margen de jugar a inscribirse en el bolivarianismo-castrismo y revivir la 
retórica setentera estatista del priismo parece reducirse. 
Podría resultar vano el cálculo de algunos funcionarios cercanos a López 
Obrador en el sentido de que la debilidad interna de Biden —llegó a su más bajo 
nivel de aceptación popular esta semana— juega a favor de la agenda del actual 
gobierno México. 
En esta reunión habrá discursos amigables y hasta elogios. Las posturas de 
fondo se verán con claridad poco después. La reforma energética 
lopezobradorista-bartlettiana no parece tener mucho futuro. 
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El Presidente y la Corte, del intento de 
sometimiento al descontrol 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Salvador García Soto, Columna de Opinión  

La relación del presidente López Obrador con la Suprema Corte de Justicia no 
ha sido fácil en los tres años de gobierno. El único de los tres poderes del Estado 
al que no ha podido controlar y someter el Ejecutivo, a pesar de que lo intentó 
con todo, ayer mandó un mensaje claro y contundente a Palacio Nacional: por 
unanimidad de los 11 ministros, la propuesta que tanto defendió Andrés Manuel, 
para ampliar 2 años más la actual presidencia de la Corte, fue calificada de 
“inconstitucional” por representar, dijeron los ministros, “una reelección de facto”. 
Aunque ya era un revés anunciado, que se vio venir desde que el propio ministro 
Arturo Zaldívar, que fue el destinatario del polémico artículo 13 transitorio de la 
Reforma Judicial, se deslindó públicamente del llamado “regalazo” y anticipó su 
rechazo a la propuesta que ayer votó también en contra, no deja de ser 
significativo que todos los ministros, incluidos los 3 que han sido propuestos por 
López Obrador, rechazaran la ampliación de mandato para el presidente de la 
Corte, una propuesta que fue ideada, impulsada e instrumentada por el influyente 
ex consejero jurídico de la Presidencia, Julio Scherer, con el conocimiento y el 
aval de su jefe el Presidente y con la ayuda de la mayoría de Morena y el PVEM 
en el Senado de la República. 
Justo el mismo día que el pleno de la Corte confirma su rechazo total y 
contundente a una intromisión en la vida interna del Poder Judicial Federal, 
orquestada por el Poder Ejecutivo y legalizada por el Poder Legislativo, el 
Presidente anuncia la terna que propondrá al Senado para elegir a un nuevo 
ministro de la SCJN, ante la salida del ministro Fernando Franco González, que 
concluye su ministerio el próximo 12 de diciembre, en lo que parece claramente 
un intento por minimizar el duro revés que significó el fallo unánime de los 
ministros. 
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Los tres nombres propuestos por López Obrador no sorprenden porque han sido 
repetidos por el Presidente en varias ternas, ya sea para la misma Corte o para 
otros cargos autónomos. Bernardo Bátiz, que fue aspirante a Fiscal General de 
la República al igual que Verónica de Gyves, mientras que a Loreta Ortiz, el 
Presidente la ha repetido en dos ternas, primero para al Corte en 2018 que perdió 
y luego para el Consejo de la Judicatura, en donde es actualmente consejera. 
Los tres son militantes o ex militantes de Morena, además de su cercanía política 
e ideológica con el Presidente. 
Es claro, a partir de los tres nombres reciclados, que López Obrador busca un 
ministro o ministra incondicional, cercano a su proyecto, sin menoscabo de las 
trayectorias o los merecimientos que los tres juristas, tanto Bátiz como las dos 
doctoras, tienen en el derecho y la jurisprudencia. Cualquiera de los tres que sea 
electo por el Senado le garantiza al Presidente un voto a favor de los temas y 
controversias que le interesen y le afecten al Poder Ejecutivo en la Suprema 
Corte. 
Y es que, lo decíamos desde el inicio, no ha sido fácil para López Obrador su 
intento de dominar a la Corte y lograr tener mayoría de ministros, por más que lo 
intentó en estos tres años con Julio Scherer como su encargado y operador 
personal ante el Poder Judicial. Si bien el Presidente tendrá una ventaja que no 
tuvo ninguno de sus antecesores, salvo el caso de Ernesto Zedillo que le dio un 
golpe de Estado técnico a la Corte y la disolvió para crear una nueva. A diferencia 
de la mayoría de presidentes, cuyo sexenio solo les alcanza para proponer el 
nombramiento de dos o máximo tres ministros de la Corte, Andrés Manuel está 
proponiendo ya a su cuarto integrante del máximo tribunal judicial y 
constitucional del país. 
Sin embargo, lo que parecía ser una gran ventaja para tratar de tener una 
mayoría en la SCJN se le complicó demás al Presidente. Hoy, de los tres 
ministros que él propuso: Juan Luis González Alcántara, Margarita Ríos Farjat y 
Yasmín Esquivel Mossa, hoy los dos primeros han tomado cierta distancia de la 
4T y ya no votan de manera incondicional a favor de los temas que le importan 
al Presidente. Y el voto del ministro presidente, Arturo Zaldívar, que en algún 
momento también creyeron tener “controlado” desde Palacio Nacional, sobre 
todo en la época de Scherer, hoy ha vuelto a recuperar su independencia y lo ha 
demostrado en varias votaciones recientes. Es decir, que de 11 ministros, López 
Obrador hoy solo tiene un voto seguro, mientras otros dos ya no siempre van 
con los intereses del Ejecutivo, y de los 8 restantes, el de Zaldívar no están en 
contra de la 4T, pero sí los otros 7. 
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Por eso le urge al Presidente recuperar, aunque sea un voto cercano o hasta 
incondicional, con el nuevo ministro o ministra que elija el Senado. Porque con 
la composición actual y los votos cambiantes de dos de los tres ministros que él 
creía seguros, prácticamente la sucesión de la Corte, que se renueva en 
diciembre de 2022, se ve prácticamente perdida para la 4T y es casi un hecho 
que el nuevo presidente o presidenta de la Corte no será necesariamente alguien 
afín al gobierno lopezobradorista. Es decir que los sueños de controlar y someter 
al único de los tres poderes que no domina, prácticamente terminaron para el 
omnipotente y autoritario presidente que es López Obrador. Esa no es una buena 
noticia para el Presidente, pero sí lo es para la salud de la República. 
 
NOTAS INDISCRETAS… 
 
Ayer por la tarde, desde Washington, un alto funcionario del Departamento de 
Estado le filtró a algunos periodistas una versión que no parece casual en 
vísperas del encuentro trilateral que este jueves sostendrán los presidentes Joe 
Biden, Andrés Manuel López Obrador y Justin Trudeau: que el tema energético 
sí será parte de la agenda que tratarán los tres mandatarios en el marco del 
TMEC.  "No quiero adelantar totalmente la reunión del Presidente, pero diré que 
habrá una amplia discusión sobre la integración de las cadenas de suministro de 
América del Norte, temas laborales, y asegurar que sigamos haciendo progreso 
en la integración energética de América del Norte", dijo Brian Nichols, el 
subsecretario de Estado para el Hemisferio Occidental durante un audiencia 
legislativa en la Cámara Baja de EU. “Estos son algunos ejemplos de los temas 
relativos al T-MEC (que serán abordados)", insistió el funcionario 
estadounidense. Dice el dicho que “sobre aviso no hay engaño” y el aviso que 
mandaron ayer desde Washington debió ser escuchado en Palacio Nacional, 
sobre todo a partir de las quejas y denuncias reiteradas que tanto empresas de 
Estados Unidos, como congresistas de ese país, han expresado en torno a la 
Reforma Eléctrica y energética de López Obrador. Incluso el embajador 
estadounidense, Ken Salazar, ya lo había expresado, tanto en Palacio como en 
sus conferencias de prensa, donde fue reiterativo sobre las “graves 
preocupaciones” que su gobierno tiene sobre la reforma constitucional del 
Presidente mexicano que pretende modificar las reglas y leyes que rigen el 
funcionamiento de las empresas privadas en el sector energético. Así que, 
cuando hablan de “preocupaciones” y de “integración energética”, es claro que 
la administración Biden no va a aceptar nada que contravenga esos conceptos 
en el marco del TMEC…Los dados repiten Escalera doble. Buena racha.   
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Es de atar el quinto pasajero 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón  

Con morbo, me emociona imaginar un tête-à-tête de Hugo López-Gatell con 
Anthony Fauci, injustamente homologados como estrategas de sus respectivos 
gobiernos contra la pandemia. 
Las medallas profesionales del estadunidense son tan merecidas que Joe Biden 
lo mantiene en la responsabilidad que tenía desde que, con Donald Trump en la 
Casa Blanca, empezó a propagarse la peste. 
En alto contraste, nuestro lamentable zar ha dado exasperantes y sobradas 
muestras de ineficacia, y su capacidad de arrastre político es tanta que llegó a 
decir (marzo de 2020): “La fuerza del Presidente es moral, no de contagio…”. 
La probabilidad de que ambos dialoguen durante el encuentro que sostendrán 
los mandatarios estadunidenses, mexicano y el premier canadiense es alta 
porque, como dijo antier López Obrador, los temas a tratar en Washington son: 
“Integración económica, migración y salud relacionado con el COVID y la 
cooperación para enfrentar la pandemia”. 
En la misma conferencia, reveló que viajará acompañado por “el secretario de 
Relaciones Exteriores, el secretario de Hacienda, la secretaria de Economía, el 
director de Migración y el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell…”. 
La nómina sorprendió por la inclusión del quinto pasajero, tanto porque fue 
relegado su jefe formal (el doctor Jorge Florero Alcocer) como porque la admisión 
presidencial del desabasto de medicamentos, en especial contra el cáncer 
infantil expresada en los días previos, hizo recordar la manera vil como El Doctor 
Muerte se atrevió a descalificar la “telenovela” protagonizada por los “golpistas” 
padres de menores afectados de la letal enfermedad, suplicando, demandando 
y exigiendo el abasto de sus medicinas. 
Como lo demuestra que a ninguno de sus otros acompañantes los mencionara 
por su nombre, es alta la estima en que lo tiene López Obrador. 
Al entrometerse en el tema del desabasto, diferente por completo al de la 
pandemia, López-Gatell se delató corresponsable de la mayor escasez de 
fármacos que se recuerde y, como quedó evidente en el reproche de López 
Obrador, es uno de los funcionarios clave que han ocultado información de 
primerísima importancia al Presidente. 
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De pena ajena, esta veleta de la 4T dice “sí” a lo que antes dijo “no” y viceversa 
con la misma cínica cachaza. Si el 7 de septiembre profirió la canallada “por cada 
dosis que, por acción judicial, estas sentencias de amparo, se desviara hacia un 
niño o niña, cuyo riesgo es considerablemente menor, se le está quitando la 
oportunidad a una persona que tiene un riesgo mayor”, dos meses después, 
como ayer, anuncia sobre las vacunas y sin el menor pudor que “abrimos 
próximamente niñas, niños y adolescentes de 15 a 17 años, aun sin 
comorbilidades. Este es el elemento nuevo, explicaremos cuál es la lógica 
científica detrás de ello…”. 
¿Pues no que eso era “desviar”? 
La preeminencia de este cuate remite a la que tuvo Rasputín en la corte de la 
última familia de los zares. 
Por eso emociona imaginarlo frente al destroyer Fauci… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

El Presupuesto del Bienestar 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Patricia Armendáriz, Columna Conciencia  

Nos pasamos 50 horas de “debate” presupuestal en el Legislativo, perdidas en 
su mayoría en la construcción de una carátula mediática del PAN y PRD, con 
respuestas de Morena y sus aliados, algunas acusatorias, otras explicativas y 
algunas propuestas valiosas, principalmente del PRI. La oposición insistió en 
ignorar que el presupuesto cumple con implementar la visión del gobierno federal 
plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo. Pero más ilógico fue escucharlos 
reclamar, como si no existieran en el presupuesto, una y otra vez, acciones que 
justamente hacen que yo llame a éste el Presupuesto del Bienestar porque se 
centra en el objetivo 2 de la Estrategia Nacional, que consiste en “Garantizar 
empleo, educación, salud y bienestar”, y que en su conjunto conforman 62.7 por 
ciento del gasto programable de este ejercicio.  
En particular, el ramo de salud tan reclamado en tribuna crece 33.48 por ciento 
con respecto al monto asignado a este rubro para 2021, crecimiento concentrado 
en el gasto para medicamentos gratuitos, vacunas y construcción de 
infraestructura. 
Otra gran injusticia fue culpar al gobierno del aumento en la pobreza sabiendo 
que este fue un fenómeno generalizado en el mundo producto del covid y que en 
México se atenuó justamente por las acciones enfocadas del gobierno. Pero lo 
más contradictorio fue llamar “programas clientelares” a las transferencias 
sociales que incluyen rubros justamente reclamados tales como la atención a 
niños y que, según la tipología de Coneval, incrementaron su participación de 11 
a 15 por ciento del gasto programable. 
Los países desarrollados tardaron 100 años en construir el estado de bienestar 
que todos anhelamos a través de esas transferencias sociales “clientelares”, 
principalmente porque fue arduo el camino de construir la base tributaria 
necesaria para tal fin, en promedio de 40 por ciento del PIB. Nosotros vamos en 
20 por ciento. Y el presupuesto sigue apuntando el mismo rumbo de acceso 
universal al empleo, salud, educación y bienestar. 
Dos cosas tienen que cambiar: la falta de respeto del PAN a la investidura 
presidencial, los insultos entre partidos y la vergonzosa pantomima insultante 
digna de un circo. Nuestros representados merecen nivel y profundidad de 
diálogo. 
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Frentes Políticos 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Columna de Opinión  

1.  Inercia favorable. México encabeza el Consejo de Seguridad de la ONU y el 
exrector de la UNAM y embajador de México ante la Organización, Juan Ramón 
de la Fuente, sigue realizando importantes acciones. Y, como prueba, ayer, en 
la sede de las Naciones Unidas, se realizó un interesante debate sobre la 
prevención de conflictos convocado por México. En su calidad de presidente del 
Consejo de Seguridad de la ONU, De la Fuente se reunió con el secretario 
general del organismo, António Guterres, así como con los presidentes del 
Consejo Económico y Social, y de la Asamblea General de Naciones Unidas, 
Colleen Vixen Kelapile y Abdulla Shahid, respectivamente. Valioso: la presencia 
de México en la ONU está resultando más que positiva. 
 
2.  El arte de curarse en salud. Cuentan que palomeada está desde la Ciudad de 
México la candidatura de Marina Vitela, alcaldesa de Gómez Durango, a la 
candidatura al gobierno de Durango, por Morena. Será por eso que Manuel 
Espino, expresidente del PAN, y quien también busca la postulación, lance un 
mensaje en el que le “pide permiso” al presidente Andrés Manuel López Obrador 
para separarse del cargo de comisionado de seguridad federal, “y si no soy el 
candidato, pues le quiero pedir permiso de renunciar en definitiva para poder 
acompañar hasta el día de la elección a quienes sean candidatas y candidatos, 
tanto a la gubernatura como a las alcaldías”. Genial: lleva las de perder y quiere 
seguir ganando. 
 
3. Trabajo fino. Las capturas y juicios a los delincuentes no se logran de manera 
natural. Hay detrás un arduo y  domina como pocos los retos y perspectivas de 
la política fiscal y económica del país, teje los hilos para que los procesos 
avancen sin contratiempos y, para ello, se reunió con autoridades fiscales y 
financieras en Estados Unidos, entre ellos Jim Lee, jefe y director ejecutivo del 
Servicio de Impuestos Internos (IRS), y James Robnett, subjefe de Investigación 
Criminal del IRS. El tema: la extradición de delincuentes que se ocultan en ese 
país y la construcción de investigaciones bilaterales. Los criminales no llegan a 
juicio por arte de magia. 
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4.  La tienen ganada. Los legisladores de Morena no le quieren fallar a la 
transformación del país y, por ello, en la reunión con el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, en Palacio Nacional, los diputados de Morena, PT y el Partido 
Verde cerraron filas para prometerle que se aprobará la reforma eléctrica. 
¿Cueste lo que cueste? El coordinador de los diputados morenistas, Ignacio 
Mier, expresó al Ejecutivo federal que buscarán el debate nacional de su 
iniciativa de reforma eléctrica, con la cual se “logrará la soberanía y seguridad 
nacional… Vamos a transformar a nuestro país y vamos a sacar adelante la 
reforma, y lo haremos con la fuerza de la razón que nos asiste”, defendió. Y si 
en el debate nacional pierden sus argumentos, ¿acatarán? 
 
5.    Impacto internacional. Hasta el momento, un centenar de países mostró 
interés en la propuesta de Plan Mundial de Fraternidad y Bienestar que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador hizo en las Naciones Unidas, informó 
el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. La propuesta establece 
la creación de un fondo creado con aportaciones de las mil corporaciones más 
grandes del mundo y la aportación de 0.2% del PIB de los 20 países más ricos 
del mundo. El fondo se emplearía para entregar apoyos económicos a las 750 
millones de personas más pobres del orbe. La próxima semana se presentará el 
documento conceptual. El diseño de un mundo mejor, desde las aportaciones de 
México. Así se hace. 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO envía sus candidatos a ministro de la Suprema Corte (El Universal, Diana 

Lastiri, Víctor Gamboa y Luis Carlos Rodríguez, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador envió ayer a la Cámara de Senadores la 
terna de candidatos a ocupar la vacante que dejará el ministro Fernando Franco 
González Salas, compuesta por Loretta Ortiz Ahlf, Eva Verónica de Gyvés Zárate y 
Bernardo Bátiz Vázquez. Al dar a conocer la terna en su Twitter, la presidenta de la 
Mesa Directiva, Olga Sánchez Cordero, destacó que los aspirantes son “todas personas 
honorables y capacitadas para la posición de ministro” de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). Por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), Ricardo Monreal Ávila, informó que el Senado iniciará de inmediato el proceso 
constitucional correspondiente, en el que se citará a comparecer a los tres aspirantes. 
El ministro presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, felicitó a los 
nominados. A través de su Twitter deseó suerte a los funcionarios propuestos por López 
Obrador, quienes actualmente ocupan un lugar en el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF). “Les deseo mucho éxito a las consejeras Verónica de Gyvés y Loretta 
Ortiz, así como al consejero Bernardo Bátiz. Grandes juristas y personas honorables. 
“En cualquier caso la #SCJN saldrá fortalecida”, escribió el ministro presidente de la 
Corte. 
Cercanos al Presidente 
Los tres consejeros de la Judicatura Federal propuestos por el Presidente para ocupar 
el puesto de ministro de la Suprema Corte se han caracterizado por su cercanía al Titular 
del Ejecutivo. Loretta Ortiz, Verónica de Gyvés y Bernardo Bátiz han sido de los juristas 
que han apoyado en diferentes momentos al presidente López Obrador. 
Esta es la tercera ocasión en que Ortiz Ahlf, especialista en Derecho Internacional y 
Derechos Humanos, forma parte de una terna para llegar a la Corte; en las dos 
ocasiones anteriores ha sido señalada por su matrimonio con José Agustín Ortiz 
Pinchetti, actual titular de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEDE), 
funcionario cercano a López Obrador y quien lo apoyó desde la primera vez que se 
postuló para ocupar la silla presidencial. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-envia-sus-candidatos-ministro-de-la-
suprema-corte) 
 

AMLO exhibirá a congresistas de EU (El Universal, Alberto Morales, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que, si los congresistas de Estados 
Unidos no aprueban una iniciativa del presidente Joe Biden para legalizar la estancia de 
11 millones de migrantes en ese país, exhibirá a los legisladores que voten en contra. 
“Ojalá y haya unidad, pero si legisladores de un partido bloquean esta iniciativa lo vamos 
a dar a conocer aquí, que un partido y sus legisladores no ayudan a algo que es justo, 
humanitario, porque hay millones de mexicanos que viven, trabajan desde hace años 
en Estados Unidos (...) [y] han aportado mucho al engrandecimiento de esa nación, 
entonces merecen ser tratados con justicia”, argumentó. 
En su conferencia de prensa en Palacio Nacional, el Titular del Ejecutivo señaló que los 
legisladores estadounidenses no deben olvidar que hay 38 millones de mexicanos en 
Estados Unidos. “Nada más para que tengan una idea, la segunda comunidad hispana 
más numerosa es la de Puerto Rico y son 5 millones, y la tercera (...) es la comunidad 
cubana, cuatro millones, para 38, y resulta que, haciendo valer sus derechos, su libertad, 
los hermanos cubanos que viven en Estados Unidos tienen mucha influencia política, 
estoy hablando de ciudadanos cubano-estadounidenses”, dijo. 
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El Mandatario federal reconoció que este tema no lo puede tratar de manera tan abierta 
por respeto a la soberanía de la Unión Americana. 
“Pero creo que ningún presidente [de EU] ha hecho un compromiso más profundo en 
beneficio de los migrantes que el presidente Biden. 
“Él se comprometió a regularizar la situación de 11 millones de migrantes. Nosotros 
vemos muy bien esa decisión y estamos conscientes [de] que no depende sólo del 
presidente, depende del Congreso que esta iniciativa sea apoyada, respaldada por 
legisladores del Partido Republicano y del Partido Demócrata”, indicó. 
Reiteró que su administración estará atenta, pendiente, dándole seguimiento y tomando 
nota de la postura que asuman los legisladores de un partido y de otro. 
López Obrador aseguró que, en la reforma migratoria, la iniciativa del presidente Biden 
cuenta con todo el apoyo del gobierno de México. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-exhibira-congresistas-de-eu) 
 

Ministro Zaldívar no podrá prolongar gestión hasta 2024; SCJN declara 
inconstitucional ampliación de mandato (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
El ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no podrá prolongar del 2022 al 2024 su gestión 
como presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), luego de que el 
pleno del máximo tribunal del país declaró inconstitucional el artículo 13 transitorio del 
decreto de la reforma de justicia federal donde se amplió por dos años el periodo del 
actual presidente de la Corte y de los consejeros de la Judicatura Federal. 
Con base en un proyecto elaborado por el ministro José Fernando Franco González 
Salas, el pleno de la Suprema Corte determinó que es el único órgano facultado para 
designar a su presidente. 
Cabe destacar que dicho artículo transitorio fue incluido y aprobado por los senadores 
y diputados de Morena y sus aliados legislativos, a petición del presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien argumentó que el ministro Zaldívar es el único capaz para 
lograr la renovación y limpieza de corrupción al interior del Poder Judicial de la 
Federación. 
En ese marco, el pleno de la Suprema Corte determinó que la ampliación de gestión 
planteada en la reforma judicial es contraria a los artículos 97 y 100 de la Constitución, 
los cuales establecen la forma de designación y los plazos de periodo del Presidente de 
la Suprema Corte y las y los Consejeros de la Judicatura, así como de los principios de 
supremacía constitucional, división de poderes y de autonomía e independencia judicial. 
Por tanto, la SCJN determinó que tales funcionarias y funcionarios deberán dejar los 
cargos correspondientes conforme al plazo originalmente determinado en el momento 
de su nombramiento. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal. 
Durante la sesión de pleno de la SCJN, el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 
mencionó que con la declaratoria de inconstitucionalidad “dará fe, de cara a la nación, 
de que subsiste el Estado de derecho y de que existen las vías constitucionales y legales 
necesarias para cuestionar aquellos actos o normas que pongan en riesgo la viabilidad 
del país como República, que atentan contra la estabilidad de la democracia y destruyen 
el respeto y el equilibrio de debe existir entre los distintos poderes de la unión”.   
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/SCJN-invalida-la-ampliacion-de-mandato-
de-Arturo-Zaldivar-20211116-0086.html) 
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Morena y gobierno alistan ofensiva por reforma eléctrica de AMLO (El 

Universal, Redacción, p. web). 
A la par de una movilización nacional que prepara Morena con todos sus cuadros y 
bases, el gobierno federal lanzará una campaña informativa en medios electrónicos y 
redes sociales para defender la iniciativa de reforma constitucional del presidente 
Andrés Manuel López Obrador para el sector eléctrico. 
Como parte de la estrategia del gobierno de la República para empujar la aprobación de 
la iniciativa presidencial, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y la Secretaría de 
Energía lanzarán una campaña informativa para explicar a la población por qué son 
necesarios los cambios legales planteados por el Ejecutivo. 
Se conoció que la CFE y la Secretaría de Energía aportarán los spots con los que 
cuentan ambas instituciones, así como sus tiempos oficiales para dicha campaña. Hasta 
el momento no se prevé que el gobierno federal contrate espacios publicitarios en 
medios comerciales para dar a conocer las bondades de la reforma. 
Sobre el tema, ayer el presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que habrá 
una campaña informativa en todo el país para dar a conocer los beneficios de su 
iniciativa de reforma eléctrica. Dijo que en 2013, cuando se aprobó una reforma 
energética en el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, la gente no supo de que 
se trataba. “Nosotros estábamos muy preocupados y ocupados para que no se aprobara 
esa reforma energética, que no se privatizaran el petróleo y la industria eléctrica. 
Llevamos a cabo en dos meses como 10 concentraciones, creo que estuvimos en dos 
meses cinco veces en el Zócalo y también estuvimos en la avenida Juárez. 
“Llenábamos el Zócalo, pero necesitábamos más, nos faltó pueblo para detener esas 
reformas, porque la gente no estaba informada y como los neoliberales tenían el control 
de los medios, pues no se informó, al contrario, se le decía a la gente que iba a llegar la 
inversión extranjera a raudales, que iba a aumentar la producción petrolera, que iba a 
bajar el precio de las gasolinas, de la luz, toda una campaña en medios, un bombardeo”. 
Estrategia a ras de tierra 
En tanto, Morena alista una movilización con un ejército de cuadros que incluye a 
diputados federales y locales, senadores, alcaldes, comités distritales, municipales, 
estatales y el nacional para promover, casa por casa en los 32 estados del país, la 
reforma eléctrica de López Obrador y exhibir a la oposición que busca impedir su paso. 
Al llamado para la movilización —el 1 de diciembre, en el marco del tercer aniversario 
del inicio del actual gobierno— está convocada toda la militancia desde las trincheras 
políticas que ocupa Morena, bajo la consigna de que se debe defender el proyecto 
presidencial. 
Xóchitl Zagal, secretaria de Organización de Morena, dijo a EL UNIVERSAL que todo el 
partido ha tomado la decisión de unirse en torno a la defensa del sector energético, pero 
también para sacar adelante la consulta de revocación de mandato. 
Por ello, expuso, se prepara una gran movilización el 1 de diciembre próximo en el 
Zócalo de la capital del país y también en todos los estados. 
Se tiene definida, mencionó, la estrategia de apoyo, respaldo y promoción de la reforma 
eléctrica, que promueve que la CFE recupere su trascendencia y pueda producir 54% 
de la electricidad del país, lo que permitirá fijar precios, además de contar con abasto 
suficiente y, sobre todo, soberanía energética. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-y-gobierno-alistan-ofensiva-por-
reforma-electrica-de-amlo) 
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Convenceré a priistas, dice Ignacio Mier (El universal, Antonio López, p. web). 
Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, dijo que confía en 
convencer al grupo de priistas que abiertamente han rechazado la reforma eléctrica, 
pero adelantó que lo hará hasta que se enfríen los ánimos. 
“Vamos a hablar con todos, vamos a darles su tiempo, si no le das el tiempo al pastel 
se te baja, dicen las abuelitas. Vamos a confiar en que los podemos convencer, pero 
hay que serenarnos. Dicen en Los Mochis, Sinaloa, que no hay caldo que no se enfríe, 
hay que esperar a que se enfríe”, declaró al término de la reunión que legisladores de 
Morena, PT y PVEM sostuvieron con el presidente Andrés Manuel López Obrador en 
Palacio Nacional. Lo anterior, en respuesta a la publicación de EL UNIVERSAL en su 
edición de este lunes en la que se da cuenta de que el rechazo a la reforma eléctrica 
sigue creciendo en la bancada del PRI.  Ya son 22 diputados tricolores quienes se han 
manifestado en contra de la eléctrica, varios de ellos por la cerrazón de no moverles ni 
una coma a las iniciativas. “No estamos conformes como viene, no nos gusta, no respeta 
las energías limpias y queremos energías limpias. Sí queremos revisar los contratos y 
que haya una transición energética, pero hay una gran cerrazón y así no va a pasar, 
definitivamente. Ellos no tienen los votos suficientes para ninguna reforma 
constitucional, el pueblo quiso que así fuera y nosotros tenemos que hacerlo valer”, 
señaló Carolina Viggiano, diputada y secretaria General del PRI. Al respecto, Mier 
Velazco les pidió calma y sostuvo que “lo que sucedió en el marco de la discusión del 
debate y los comentarios siempre son al calor de lo que se está viviendo en ese 
momento por la adrenalina, entonces yo creo que ya pasó”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/convencere-priistas-dice-ignacio-mier) 
 

El PT y el Verde se comprometen con AMLO a sacar su reforma eléctrica (El 

Universal, Antonio López, p. web). 
Los coordinadores parlamentarios de las bancadas de Morena, Ignacio Mier; del Partido 
del Trabajo (PT), Alberto Anaya, y del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
Carlos Puente, en la Cámara de Diputados, se comprometieron con el presidente 
Andrés Manuel López Obrador a sacar adelante la reforma eléctrica. 
En una reunión con el Mandatario federal en Palacio Nacional, Mier Velazco destacó 
que en la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2022 los 
legisladores de la coalición Juntos Haremos Historia “mostraron congruencia y 
consecuencia con el pueblo de México”. 
Aseguró que, al igual que en el PEF, sacarán adelante la reforma eléctrica y adelantó 
que no darán un solo paso hacia atrás, pues hacerlo sería la muerte. 
“No vamos a permitir, señor Presidente, no vamos a dar un paso atrás. En política dar 
un paso atrás es la muerte y en la política dar un paso hacia adelante es transformar. 
Vamos a transformar a nuestro país y vamos a sacar adelante la reforma eléctrica, y lo 
haremos con la fuerza de la razón que nos asiste, política, moral, social y sobre todo 
económica”, aseguró frente a legisladores de los tres partidos políticos. 
Alberto Anaya, coordinador del PT, sostuvo que, así como se ha cumplido con el 
presupuesto “vamos a cumplir con la reforma eléctrica. 
“Y vamos a cumplir con la reforma eléctrica porque significa una nueva nacionalización 
de esa empresa que los neoliberales estaban interesados en entregarla al extranjero y 
a la iniciativa privada voraz. Es un acto que devuelve al pueblo de México la soberanía 
energética que garantizará el desarrollo económico y en bienestar de los mexicanos con 
tarifas eléctricas menores”, indicó. 
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Por su parte, el líder legislativo del PVEM, Carlos Puente, disipó dudas en torno a su 
postura frente a la reforma eléctrica y dijo que la apoyarán “sin titubeos y sin medias 
tintas”. “Seguiremos cumpliendo con esta gran tarea de transformar a nuestro país. 
Reconocerlo, Presidente, porque la reforma eléctrica considera elevar a rango 
constitucional la transición energética; eso representa un verdadero compromiso con el 
medio ambiente, por eso le decimos adelante, sí, vamos adelante con usted hasta el 
último día de mandato sin titubeos y sin medias tintas”, aseveró. 
Ignacio Mier explicó que para socializar la reforma eléctrica saldrán a todos los distritos 
electorales “para defender las bondades que representa ese cambio en nuestro país, 
para recuperar el control del servicio público de energía eléctrica y asegurar la soberanía 
y la seguridad nacional en beneficio de los mexicanos”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/el-pt-y-el-verde-se-comprometen-con-amlo-
sacar-su-reforma-electrica) 
 

Se reúne Ebrard con delegación canadiense previo a Cumbre en 
Washington (El Sol de México, Roxana González, p. web). 
En vísperas de que los presidentes Andrés Manuel López Obrador, Joe Biden y el primer 
ministro Justin Trudeau se reúnan en Washington para celebrar la Cumbre de América 
del Norte, el canciller Marcelo Ebrard recibió la mañana de este martes a una delegación 
de alto nivel del Gobierno de Canadá encabezada por la ministra de Asuntos Exteriores, 
Mélanie Joly, quien estuvo acompañada por la viceministra de Asuntos Exteriores, Marta 
Morgan, y por el viceministro adjunto para las Américas, Michael Grant. 
A través de un comunicado, la cancillería mexicana aseguró que el propósito de la 
primera visita de la ministra Joly, tras su reciente nombramiento en el gabinete de Justin 
Trudeau, se centró sobre los temas centrales de la relación bilateral para fijar prioridades 
claras y objetivos estratégicos a problemas de índole regional y global, como la atención 
a las causas estructurales de la migración, y la resiliencia y fortaleza de las cadenas de 
valor. Agregó que las y los funcionarios de ambos gobiernos también tuvieron la 
oportunidad de hablar sobre temas de interés común para los dos países, como la 
reconciliación y el diálogo con pueblos indígenas; la promoción de la equidad género 
por medio del impulso a una política exterior feminista activa; y las oportunidades de 
colaboración en materia de combate al cambio climático. Asimismo, también destacaron 
la importancia de los distintos sectores que conforman la importante relación económica 
que existe entre los dos países. A la reunión también asistieron el embajador de Canadá 
en México, Graeme Clark; la jefa de Gabinete de la ministra Joly, Sandra Aubé; el asesor 
político de la ministra Joly, Alexandre Boulée; y la consejera política de la embajada de 
Canadá en México, Shauna Hemingway. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/se-reune-ebrard-con-delegacion-
canadiense-previo-a-cumbre-en-washington-7485180.html) 
 

Ante intentos de regresiones, las instituciones electorales son defensoras 
de la democracia: Reyes Rodríguez (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes 
Rodríguez Mondragón, afirmó que en estos momentos en que las regresiones 
democráticas han cobrado fuerza alrededor del mundo, las instituciones electorales se 
convierten en actores medulares para la defensa de la democracia. 
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“Los diagnósticos son diversos, pero la academia ha coincidido en que el remedio para 
la crisis es más democracia”, sostuvo. Aseveró que tanto el Tribunal como los 
Organismos Públicos Locales Electorales (Ople) tienen como una de sus tareas nodales 
el asegurarle a la ciudadanía procesos electorales pulcros, justo, libres y que atiendan 
a la integridad electoral. 
Van por profesionalización de los Organismos Públicos Locales Electorales 
En ese marco, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón encabezó la firma de un 
convenio entre TEPJF y la Asociación de Instituciones Electorales de las Entidades 
Federativas (AIEEF), con el objetivo de fortalecer las capacidades institucionales y el 
capital humano de los Organismos Públicos Locales Electorales por medio de los 
programas académicos de posgrado que ofrece la Escuela Judicial Electoral (EJE). 
De acuerdo con el TEPJF, con este acuerdo se impulsará la profesionalización de los 
servidores públicos de los Ople para atender los estándares de seguridad y certeza en 
los procesos electorales de nuestro país como en los últimos años, “con lo que se 
abonará en la consolidación de la política nacional electoral que brinda certeza a la 
ciudadanía en la organización de las elecciones”, según el tribunal. 
El presidente de la AIEEF, Oswaldo Chacón Rojas, y el magistrado presidente del 
TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón, afirmaron que el personal de los Organismos 
Públicos Locales Electorales podrá participar en la maestría y el doctorado en derecho 
electoral que imparte la Escuela Judicial. En su intervención, el también consejero 
presidente del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, Oswaldo 
Chacón Rojas, celebró que el TEPJF considere a los Organismos Públicos Locales 
Electorales en la política que promueve de vinculación interinstitucional, así como de 
capacitación y formación en materia de derecho electoral. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Ante-intentos-de-regresiones-las-
instituciones-electorales-son-defensoras-de-la-democracia-Reyes-Rodriguez-
20211116-0120.html) 
 

Anuncian vacunación a menores de 15 a 17 años (El Universal, Alberto Morales, p. 

web). 
El subsecretario de Prevención y Promoción de la Secretaría de Salud (Ssa), Hugo 
López-Gatell Ramírez, informó que comenzará la vacunación contra el Covid-19 para 
adolescentes de 15 a 17 años sin comorbilidades. 
En la conferencia de prensa del presidente Andrés Manuel López Obrador, en Palacio 
Nacional, el subsecretario de Salud aseveró que este viernes 19 de noviembre iniciará 
el prerregistro en la página mivacuna.salud.gob.mx, para que después se acuda a las 
unidades de vacunación en las entidades federativas. 
López-Gatell Ramírez aseguró que la mortalidad por Covid-19 en este grupo de edad 
en la población mexicana es menor; sin embargo, después de los 15 años hay un 
incremento debido a los cambios que hay en el sistema inmune y hace que empiecen a 
ser más susceptibles, añadió. “Cuando se llega a los 18 años es aún más susceptible y, 
desde luego, en el extremo de la vida la mortalidad es bastante mayor”. Al mostrar 
estadísticas de mortandad con base en cifras del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi) de 2020, donde ya está incorporada la mortalidad por coronavirus, el 
funcionario explicó que en el año pasado desafortunadamente murieron 9 mil 500 
personas de 15 a 19 años, y de ellas, solamente 249 están asociadas al Covid-19. 
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En cambio, los decesos por otras causas como agresiones, accidentes, suicidio, 
tumores malignos, enfermedad cardiaca y malformaciones congénitas fueron más, lo 
que muestra que el riesgo de deceso por Covid-19 en la adolescencia es menor. 
“En cambio, por otras causas, de la una a la seis, se suman 27 veces más muertes por 
esas otras causas, si las comparamos con Covid. Esto nos muestra que la mortalidad 
Covid, el riesgo de morir por Covid en la adolescencia es significativamente menor a 
otros riesgos muy comunes en esa edad”, enfatizó. 
El funcionario hizo un llamado a madres, padres y personas cuidadoras de niñas, niños 
y adolescentes de 12 a 17 años con comorbilidades, a que realicen el pre-registro y los 
lleven a vacunar contra Covid-19. 
“Hasta el momento, menos de 10% del millón de personas con esta condición ha 
acudido a recibir el biológico”, indicó. 
Luego de que el presidente López Obrador exigió a la Ssa terminar ya con el desabasto 
de medicamentos, el titular de la dependencia, Jorge Alcocer Varela, dijo que la próxima 
semana dará a conocer el reforzamiento de la logística en la distribución de medicinas. 
“Seguimos revisando este punto de la distribución y, desde luego, hemos realizado 
algunos cambios, por razones de tiempo, la próxima semana les presentaré el 
reforzamiento de la logística que conduce directamente a la distribución de los 
medicamentos”, informó el secretario. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/anuncian-vacunacion-menores-de-15-17-
anos) 
 

Miguel Torruco perfila que el turismo internacional deje una derrama de 
18,100 millones de dólares en 2021 (El Economista, Redacción, p. web). 
El secretario de Turismo, Miguel Torruco, afirmó que hay suficientes cifras alentadoras 
que muestran que la actividad turística se encuentre en pleno en proceso de 
recuperación tras el impacto del Covid-19 y que se superaron las expectativas para el 
inicio de la edición 45 del Tianguis Turístico, en Mérida, Yucatán: 1,539 compradores 
provenientes de 970 empresas de 42 naciones, 936 empresas expositoras y 57,000 
citas preestablecidas de negocios. 
Durante la ceremonia inaugural del principal encuentro de negocios del país, que tuvo 
como orador principal al presidente Andrés Manuel López Obrador, el secretario Torruco 
recordó que, al mes de octubre del presente año, se mantiene una inversión nacional 
de 9,108 millones de dólares con 490 proyectos turísticos que generan 156,600 empleos 
directos e indirectos. 
“Gracias a la acertada política que usted instruyó, señor presidente, respecto a la no 
restricción de vuelos internacionales hacia territorio nacional, así como a la 
implementación inmediata de los protocolos bio-sanitarios diseñados por la Secretaría 
de Turismo en estrecha coordinación con la Secretaría de Salud, la iniciativa privada y 
los gobiernos de los estados, por ello no se tocó fondo y se conservó la paz social y la 
estabilidad económica”, dijo Torruco. 
Además del gobernador local, Mauricio Vila, y el de Hidalgo, Omar Fayad, estuvieron 
presentes en la inauguración los secretarios de Defensa y Marina, Luis Cresencio 
Sandoval y José Rafael Ojeda. El director del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, y el presidente del Consejo Nacional Empresarial 
Turístico (CNET), Braulio Arsuaga, también estuvieron en el escenario principal. 
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Abajo, en el auditorio, se encontraba el presidente de Grupo Vidanta, Daniel Chávez, 
quien fue saludado por el Presidente por ser quien lo asesora de manera honorífica en 
la construcción del Tren Maya. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Miguel-Torruco-perfila-que-el-turismo-
internacional-deje-una-derrama-de-18100-millones-de-dolares-en-2021-20211116-
0098.html) 
 

Guardia Nacional tendrá 29,803 millones de pesos para combate a delitos 
en 2022 (El Economista, Iván Rodríguez, p. web). 
El presupuesto otorgado para la Guardia Nacional para el 2022 tuvo un incremento 
general, en términos reales, de 69.8% con respecto al año anterior al pasar de 36,991 
millones de pesos este 2021 a 62,825 millones. En ese contexto, destaca un alza de 
más de 1,000 millones de pesos a la partida para combatir los delitos. Sin embargo, 
expertos consideraron que aumentar los recursos no es la solución para bajar los índices 
de violencia en el país. Dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) se 
estipuló que, del total aprobado para este año, 47.4% es para la operación de la 
institución, la prevención, investigación y persecución de delitos, es decir, se pondrán a 
disposición 29,803 millones 368,492 pesos. 
Esta cifra es 2.8% superior en términos reales a lo que se destinó para este rubro en el 
presupuesto del 2021 cuando se aprobó un total de 28,995 millones 838,378 pesos. 
Desde su creación en 2019, según cifras del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados, la GN ha visto crecer de manera importante el 
presupuesto para el combate a delitos, no obstante, poco ha influido en mejorar el clima 
de inseguridad en el país ya que, entre 2019 y 2020, se registraron más 68,000 víctimas 
de homicidio doloso. En 2019, la GN ejerció un monto de 915.2 millones de pesos para 
la prevención, investigación y persecución de delitos; en 2020, aunque se aprobaron 
2,319 millones de pesos terminó ejerciendo 18,633 millones. 
Erubiel Tirado, experto en seguridad de la Universidad Iberoamericana consideró lógico 
que se le asignen cada vez más recursos a la GN debido que se trata de una institución 
de reciente creación y el presidente Andrés Manuel López Obrador busca su 
consolidación, sin embargo, hizo un llamado para que el gasto sea lo más transparente 
posible. “Lo que hubiéramos esperado es que no solamente se trate de dar dinero, que 
es importante en cualquier función pública, sino cómo lo van a hacer (bajar violencia). 
Atenuando la manera de cómo se han manejado las cosas en el sector de seguridad y 
defensa comprendiendo a los militares hay una gran opacidad en esta materia. Los 
precedentes y el desempeño de la GN así como el de los militares en el país, no abona 
como para esperar a que vaya a dar resultado”, opinó. 
Por su parte, Daira Arana Aguilar, directora General de Global Thought MX consideró 
que la atención que se le debe dar al problema de seguridad en el país debe ser 
multifactorial además de señalar que la GN carece de una identidad institucional al ser 
conformada por elementos de diversas instituciones. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Tendra-GN-29803-mdp-para-combate-a-
delitos-en-2022-20211117-0009.html) 
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Ven alza de hasta 25% en emisiones contaminantes de México (El Universal, 

Redacción, p web). 
La decisión del gobierno de limitar el impulso a las energías renovables, así como su 
respuesta a la pandemia de Covid-19, ponen a las emisiones contaminantes del país en 
una trayectoria ascendente, por lo que es probable que aumenten entre 13.8% y 25.2% 
entre 2020 y hasta 2030, mostró un reporte del Instituto de las Américas. 
De acuerdo al informe Contribuciones nacionalmente determinadas en las Américas: un 
análisis hemisférico comparativo, realizado por la institución con sede en La Jolla, 
California, actualmente México ocupa el lugar 12 en el ranking de países más 
contaminantes, con un nivel promedio de emisiones de bióxido de carbono (CO2) de 
680 mil toneladas anuales. Ese nivel llegaría a 774 mil u 852 mil toneladas de CO2 
anuales en los próximos 10 años considerando las políticas energéticas del gobierno 
del presidente Andrés Manuel López Obrador. 
El análisis coordinado por Tania Miranda, directora de Políticas y Participación de las 
Partes Interesadas del Programa de Medio Ambiente y Cambio Climático del instituto, 
sostiene que México tendrá que aplicar políticas adicionales en materia ambiental para 
cumplir su objetivo hacia 2030. Incluso, advierte que el “objetivo provisional de [generar] 
35% de electricidad limpia para 2024 también se quedará corto”. 
El gobierno de México, añade el reporte con fecha de octubre pasado, “está 
favoreciendo ahora los combustibles fósiles con la construcción de una nueva refinería, 
una nueva asignación presupuestaria para la modernización de las centrales eléctricas 
de carbón, diesel, gas y petróleo, y la cancelación de las subastas de energía a largo 
plazo”. Afirma que el reciente proyecto del gobierno al sector eléctrico frena las 
inversiones privadas y “da prioridad a las viejas centrales eléctricas de combustibles 
fósiles del gobierno”. Además, la reforma propuesta podría forzar cambios en el orden 
de despacho de la electricidad que aumentarían las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI), alerta el texto. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ven-alza-de-hasta-25-en-emisiones-
contaminantes-de-mexico) 
 

Líderes empresariales piden a mandatarios de México, EU y Canadá 
implementar a cabalidad el T-MEC (El Universal, Ivette Saldaña, p. web). 
Representantes del sector empresarial de los tres países que integran el Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) pidieron a los mandatarios de las tres 
economías implementar en su totalidad el acuerdo comercial. Con motivo de la Cumbre 
de Líderes de América del Norte, que se realizará el próximo jueves en Washington D.C 
entre Andrés Manuel López Obrador, el presidente estadounidense Joe Biden y el 
primer ministro de Canadá, Justin Trudeau, los empresarios de los tres países pidieron 
a los líderes impulsar la competitividad en la región.  
Lance Fritz, presidente del Consejo, presidente y CEO de Union Pacific Corporation y 
Líder del Comité de Comercio y Asuntos Internacionales del Business Roundtable; Juan 
Gallardo Thurlow, presidente del Consejo de CULTIBA y líder del Comité de Asuntos 
Internacionales del Consejo Mexicano de Negocios; y Don Lindsay, presidente y CEO 
de Teck Resources Limited y residente del Business Council of Canadá, afirmaron que 
debe trabajarse también por enfrentar la pandemia de Covid-19.  
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“La reunión trilateral de Líderes llega en un momento crítico para nuestro continente, ya 
que nuestros países continúan trabajando juntos para responder a la pandemia de 
COVID-19, fortalecer las cadenas de suministro y garantizar una América del Norte 
competitiva y próspera. “En su reunión, instamos a los tres líderes a enfocarse en 
promover una agenda de competitividad, resiliencia, innovación y sustentabilidad en 
América del Norte y comprometerse con la cabal implementación del TMEC”, dijeron los 
representantes empresariales en una declaración.  
Consideraron que el T-MEC “sienta las bases para la competitividad y la prosperidad de 
nuestras economías. El pleno cumplimiento de los compromisos del acuerdo 
posicionará a los tres países para competir en una economía global”.  
En su propuesta está trabajar en una asociación económica integral y una agenda 
trilateral de América del Norte con el objetivo de "mejorar la competitividad y el liderazgo 
en innovación de América del Norte, aprovechar el Tratado para tener cadenas de 
suministro regionales flexibles, diversas y resilientes, además de mejorar la 
independencia de energéticos y garantizar la seguridad energética". 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/lideres-empresariales-piden-mandatarios-de-
mexico-eu-y-canada-implementar-cabalidad-el-t-mec) 
 

Promueve Edomex controversia constitucional contra resultados del censo 
de población 2020, emitido por el Inegi (El Economista, Gobierno del Estado de México, 

p. web). 
Estado de México, Toluca. - El Gobernador del Estado de México, Alfredo Del Mazo 
Maza, indicó que la administración mexiquense promueve una controversia 
constitucional contra el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), por los 
datos arrojados en el Censo de Población 2020. Esta situación, dijo, es un reto 
importante para el Estado de México en materia financiera, tanto para la administración 
estatal como para los 125 municipios que conforman el territorio mexiquense. 
“El país tenía, según los datos que se venían llevando a cabo, 127.4 millones de 
habitantes, de esos 127.4 millones de habitantes el nuevo censo que hizo el INEGI en 
el año 2020, en un año de pandemia donde fue más complicado hacer un censo pues 
de manera más sensible, por llamarle así, el país disminuyó a 126.2 millones de 
habitantes, bajó un millón 200 mil; de ese millón 200 mil habitantes que bajó el país, al 
Estado de México le bajaron un millón 100 mil”, detalló. “De un millón 200 quitarle más 
del 90 por ciento de la población de lo que bajó el país al Estado de México no hace 
sentido y esto implica una disminución de recursos para el estado y para los municipios 
y por eso presentamos una controversia constitucional, porque, contra el INEGI. 
“Esto no es contra el Gobierno federal es una controversia hacia el INEGI porque el 
INEGI es quien hace esta evaluación, estas cifras, porque esto significa una disminución 
en participaciones para el Estado, nada más para darles una idea de lo que impacta, 
cada año esta disminución equivale a más de 4 mil 400 millones de pesos, de 
disminución, y esto se traduce en disminución al estado y disminución a los municipios”, 
manifestó. El Gobernador Del Mazo Maza puntualizó que la administración estatal busca 
tener un resultado más favorable para el Edoméx, los municipios y las finanzas de 
ambas instancias, con la finalidad de darle mejores servicios a las familias de la entidad. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Promueve-Edomex-controversia-
constitucional-contra-resultados-del-censo-de-poblacion-2020-emitido-por-el-Inegi-
20211116-0116.html) 
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Reforzarán seguridad en alcaldías de CDMX (El Sol de México, Maleny Navarro, p. 

web). 
A partir del próximo domingo comenzará la instalación de gabinetes de seguridad y 
construcción de paz en los que el gobierno central y las alcaldías deben coordinar 
acciones preventivas y de acercamiento a ciudadanos. 
Luego de que los nuevos alcaldes presentaron programas propios de seguridad que 
incluyen más policías, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, los invitó a 
sumarse y no aislarse de la estrategia impulsada desde su administración. Les recordó 
que la Ciudad de México tiene mando único por lo que la coordinación debe 
establecerse en estos gabinetes. 
La función de los gabinetes es favorecer la coordinación entre el Gobierno, al que le 
toca definir las estrategias de planeación y evaluación de la política en materia de 
seguridad, y las alcaldías, a las que les corresponde el plan de prevención social de las 
violencias y del delito además de proponer y opinar respecto de la designación, 
desempeño o remoción de los mandos policiales que correspondan a la demarcación. 
En entrevista con El Sol de México, el jefe de oficina de la Jefatura de Gobierno, José 
Alfonso Suárez del Real, confirmó que en los próximos días se definirá el orden de 
instalación de estos órganos, pues, aunque la primera propuesta fue hacerlo de manera 
alfabética, aún está pendiente. “La instrucción que se tiene es que sabremos con cual 
comenzar este domingo en las próximas horas o días, pero no se ha definido si será 
alfabéticamente, que fue una de las propuestas que se hizo. 
“Se hizo también una propuesta en definición de las necesidades de fortalecimiento de 
la vinculación con gobiernos de alcaldías, hay otras propuestas en base a las regiones. 
La jefa de Gobierno nos va a informar y estamos preparados ya con los espacios y con 
los funcionarios que serán convocados por parte del gobierno y que los señores alcaldes 
tendrán que convocar para esa reunión en territorio”, aseguró. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/reforzaran-seguridad-en-alcaldias-
de-cdmx-7486532.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Inútil, tendenciosa e inviable la encuesta nacional sobre uso del glifosato 
anunciada por el CONACYT y la procuraduría agraria (Revista Peninsular, 

Redacción, p. web). 
Miércoles 17 noviembre 2021 
En relación a la encuesta nacional sobre prácticas agrícolas y usos del herbicida 
glifosato en el campo mexicano, anunciada por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) y la Procuraduría Agraria (PA), dada a conocer el pasado 11 
de noviembre a través de un comunicado, existen preocupación sobre su utilidad, 
objetividad y viabilidad.  
Las dudas sobre su utilidad se derivan del hecho de que ya existe la Encuesta Nacional 
Agropecuaria, (ENA) realizada por el INEGI en colaboración con la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, (SADER), que es un instrumento con muy alto rigor 
metodológico, apegado a los lineamientos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/reforzaran-seguridad-en-alcaldias-de-cdmx-7486532.html
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La ENA fue publicada por última vez en el año 2019, tomó una muestra de más de 3 
millones 600 mil unidades de producción y se llevó a cabo con un soporte conceptual y 
estadístico que atiende recomendaciones internacionales, basado en técnicas, métodos 
y procedimientos que el INEGI ha establecido y mejorado a través de los años y que se 
han seguido para diseñar, recolectar, clasificar, validar y analizar los datos recabados. 
La ENA podría fácilmente incorporar los elementos que son de interés del CONACYT, 
como el uso de los herbicidas, que, por cierto, ya se registra en la ENA, al reportar que 
59 por ciento de las unidades de producción dijeron que aplican herbicidas químicos y 
que los tres principales problemas de las actividades agropecuarias son: el alto costo 
de los insumos y servicios (reportados en el 74 por ciento de las unidades de 
producción), dificultades en la comercialización de las cosechas debido a precios bajos 
(33 por ciento) y falta de capacitación y asistencia técnica (31 por ciento). 
La ENA NO reportó problemas por el uso de herbicidas y, en ese sentido, el CONACYT 
podría incorporar las preguntas pertinentes sobre su uso sin necesidad de realizar otra 
encuesta que, por cierto, extraña que NO participe el INEGI, la instancia especializada 
para realizar todo tipo de encuestas. Por otro lado, llama la atención el sesgo que el 
CONACYT le imprime a la encuesta. De acuerdo con el investigador de la Universidad 
Autónoma Agraria “Antonio Narro” y agricultor, Ing. Héctor Carlos Salazar Arriaga, el 70 
por ciento de los agricultores tienen menos de 5 hectáreas y producen exclusivamente 
para auto consumo, es el segmento que usa menos el glifosato, por lo pequeño de la 
parcela y de baja densidad de siembra (es decir, que tienen menos plantas por hectárea 
que las siembras comerciales). 
Para el Ing. Salazar, la encuesta está “tendenciosamente dirigida” hacia los ejidatarios 
o sea al sector social (sujetos agrarios que atiende la Procuraduría Agraria) excluyendo 
a la pequeña propiedad privada. A quienes realmente debería enfocarse es “al 30 por 
ciento de los ejidatarios y propietarios rurales privados, que generan los excedentes de 
productos agropecuarios para su comercialización en el mercado, que producen el 80 
por ciento de la producción agrícola y, que utilizan paquetes tecnológicos donde se 
incluye el herbicida glifosato”.  
El también profesor de la Universidad “Antonio Narro”, añadió que la encuesta del 
CONACYT “es un tema ideológico, de fanáticos ambientalistas” que parece que solo 
quieren justificar, con una encuesta, que ya no se utilice un herbicida.  “Una encuesta 
no es suficiente ante una medida que requiere un debate de científicos, ni usarse para 
tener argumentos que deben basarse en evidencia científica y mucho menos para 
buscar alternativas al glifosato” como mencionan en los objetivos de la encuesta, pues 
es evidente que, “o bien existen productos más caros y menos eficaces, o bien se tendría 
que regresar al machete para quitar la maleza de los cultivos”. 
(http://www.larevista.com.mx/yucatan/inutil-tendenciosa-e-inviable-la-encuesta-
nacional-sobre-uso-del-glifosato-anunciada-por-el-conacyt-y-la-procuraduria-agraria-
67706 
Información también disponible: 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.larevista.com.mx/yucatan/inutil-tendenciosa-e-inviable-la-encuesta-nacional-sobre-uso-del-glifosato-anunciada-por-el-conacyt-y-la-procuraduria-agraria-67706
http://www.larevista.com.mx/yucatan/inutil-tendenciosa-e-inviable-la-encuesta-nacional-sobre-uso-del-glifosato-anunciada-por-el-conacyt-y-la-procuraduria-agraria-67706
http://www.larevista.com.mx/yucatan/inutil-tendenciosa-e-inviable-la-encuesta-nacional-sobre-uso-del-glifosato-anunciada-por-el-conacyt-y-la-procuraduria-agraria-67706
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- Inútil, tendenciosa e inviable la Encuesta Nacional sobre uso del 
Glifosato Conacyt y Procuraduría (El Mexicano, Redacción, p. web). 

Martes 16 noviembre 2021 
En relación a la encuesta nacional sobre prácticas agrícolas y usos del herbicida 
glifosato en el campo mexicano, anunciada por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) y la Procuraduría Agraria (PA), dada a conocer el pasado 11 
de noviembre a través de un comunicado, existen preocupación sobre su utilidad, 
objetividad y viabilidad. 
Las dudas sobre su utilidad se derivan del hecho de que ya existe la Encuesta Nacional 
Agropecuaria, (ENA) realizada por el INEGI en colaboración con la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, (SADER), que es un instrumento con muy alto rigor 
metodológico, apegado a los lineamientos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO).  
La ENA fue publicada por última vez en el año 2019, tomó una muestra de más de 3 
millones 600 mil unidades de producción y se llevó a cabo con un soporte conceptual y 
estadístico que atiende recomendaciones internacionales, basado en técnicas, métodos 
y procedimientos que el INEGI ha establecido y mejorado a través de los años y que se 
han seguido para diseñar, recolectar, clasificar, validar y analizar los datos recabados.  
La ENA podría  fácilmente incorporar los elementos que son de interés del CONACYT, 
como el uso de los herbicidas, que, por cierto, ya se registra en la ENA, al reportar que 
59 por ciento de las unidades de producción dijeron que aplican herbicidas químicos y 
que los tres principales problemas de las actividades agropecuarias son: el alto costo 
de los insumos y servicios (reportados en el 74 por ciento de las unidades de 
producción), dificultades en la comercialización de las cosechas debido a precios bajos 
(33 por ciento) y falta de capacitación y asistencia técnica (31 por ciento).  
La ENA NO reportó problemas por el uso de herbicidas y, en ese sentido, el CONACYT 
podría incorporar las preguntas pertinentes sobre su uso sin necesidad de realizar otra 
encuesta que, por cierto, extraña que NO participe el INEGI, la instancia especializada 
para realizar todo tipo de encuestas. 
Por otro lado, llama la atención el sesgo que el CONACYT le imprime a la encuesta. De 
acuerdo con el investigador de la Universidad Autónoma Agraria "Antonio Narro" y 
agricultor, Ing. Héctor Carlos Salazar Arriaga, el 70 por ciento de los agricultores tienen 
menos de 5 hectáreas y producen exclusivamente para auto consumo, es el segmento 
que usa menos el glifosato, por lo pequeño de la parcela y de baja densidad de siembra 
(es decir, que tienen menos plantas por hectárea que las siembras comerciales).   
Para el Ing. Salazar, la encuesta está "tendenciosamente dirigida" hacia los ejidatarios 
o sea al sector social (sujetos agrarios que atiende la Procuraduría Agraria) excluyendo 
a la pequeña propiedad privada. A quienes realmente debería enfocarse es "al 30 por 
ciento de los ejidatarios y propietarios rurales privados, que generan los excedentes de 
productos agropecuarios para su comercialización en el mercado, que producen el 80 
por ciento de la producción agrícola y, que utilizan paquetes tecnológicos donde se 
incluye el herbicida glifosato".   
https://www.el-mexicano.com/nacional/inutil-tendenciosa-e-inviable-la-encuesta-
nacional-sobre-uso-del-glifosato-conacyt-y-procuraduria/2134361) 
 
 
 
 
 

https://www.el-mexicano.com/nacional/inutil-tendenciosa-e-inviable-la-encuesta-nacional-sobre-uso-del-glifosato-conacyt-y-procuraduria/2134361
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Ceav realiza primera jornada agraria en El Quemado, Guerrero (La Jornada, 

Redacción, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
Guerrero. - Como parte de las medidas de reparación colectiva a favor de víctimas de 
violaciones graves a derechos humanos cometidas en el periodo conocido como Guerra 
Sucia, en la comunidad de El Quemado, Guerrero, la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas (Ceav) -en colaboración con los tres órdenes de gobierno- realizó la primera 
jornada agraria mediante la cual acercó trámites y servicios a personas ejidatarias, 
comuneras y campesinas, a fin de brindar certeza jurídica sobre la tenencia de la tierra 
de propiedad social. En este ejercicio también se dio oportunidades a diferentes 
comunidades de tener acceso a dichos servicios debido a las dificultades que existen 
en el ámbito agrario en esas zonas. En un comunicado, la Ceav informó que en esta 
primera acción se recibió a 158 habitantes de 16 comunidades pertenecientes al 
municipio de Atoyac de Álvarez: Agua Fría, Boca de Arroyo, Cerro Prieto de los Blanco, 
Colonia Cuauhtémoc, El Quemado, El Guanábano, El TicuÍ, El Paraíso, El Refugio, Ixtla, 
La Florida, La Vainilla, Junta de los Ríos, Mexcaltepec y Santiago de la Unión. 
Marcos Méndez Lara, representante de la Procuraduría Agraria en el estado de 
Guerrero, atendió a 80 personas en el ámbito de asesoría jurídica. Fueron levantadas 
al menos 18 listas de sucesores como una acción puntual para consolidar derechos 
agrarios de la población guerrerense. También, se otorgaron 534 títulos de propiedad. 
Personal del Centro de Atención Integral (CAI) de la CEAV en Guerrero realizó al menos 
30 notificaciones del Registro Nacional de Víctimas (RENAVI), y siete resoluciones del 
Formato Único de Declaración (FUD), entre otras acciones. Atendió un total de 55 
personas, todas víctimas de la llamada Guerra Sucia. 
Igualmente, personal del Registro Agrario Nacional (RAN) asesoró a más de 36 
personas en el trámite de traslado de derechos; realizó 22 listas de sucesores y agendó 
19 citas en sus instalaciones para poder otorgar una atención especializada. 
La Ceav explicó que esta jornada agraria se llevó a cabo toda vez que “implementa un 
plan de transformación comunitaria que busca atender desde un enfoque de derechos 
humanos los efectos estructurales de las violaciones a derechos humanos cometidas 
entre los años 1965-1990”. Reiteró su compromiso con todas las personas en situación 
de víctimas, la reparación del daño y la búsqueda de la verdad. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/11/16/politica/ceav-realiza-primera-jornada-
agraria-en-el-quemado-guerrero/) 
 

Los dichos de AMLO sobre la UNAM son resultado de su testofobia: 
Académico saltillense (Vanguardia MX, Redacción, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
Hoy cedemos el espacio a una síntesis de la dura respuesta que el catedrático Rodolfo 
Veloz Bañuelos hizo llegar al Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, ante sus descalificaciones a la Universidad Nacional Autónoma de México y a 
la enseñanza de las ciencias jurídicas en la UNAM: 
“La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México no ha perdido 
su esencia popular y revolucionaria que le dio origen. 
“La enseñanza del derecho en México tiene sus raíces en la época de la Colonia y 
también el derecho agrario, cuando Fray Alonso de la Vera Cruz, uno de los fundadores 
de la Real y Pontificia de la Universidad de México, impartió las primeras cátedras sobre 
los derechos territoriales y humanos de los indígenas. 
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“La Facultad de Derecho actual, fundada en 1910, heredera de las antiguas Escuelas 
de Jurisprudencia, siempre abrazó las mejores causas de nuestro país. 
“La cátedra de Derecho Agrario en nuestra Facultad fue creada en 1928 por el maestro 
Lucio Mendieta y Núñez, para difundir el naciente derecho social acunado en el artículo 
27 de la Constitución de 1917, consagrando el reparto de tierras y la restitución de las 
despojadas a los pueblos indígenas. 
“Una Reforma Agraria que fue replicada en muchas de las Constituciones de otros 
países, especialmente en Latinoamérica... Y desde entonces, nunca se ha dejado de 
impartir como cátedra obligatoria. 
“Es una de las pocas Facultades de México que la mantienen en su programa 
académico, aun después de la reforma del artículo 27 constitucional en 1992, que 
suprimió el reparto, y cuando se pensó que ́ acabado el reparto de tierras, desaparecería 
el derecho agrario´. 
“El Derecho Social, surgido con la Constitución de 1917, con todas sus especialidades 
en el derecho agrario como laboral, es uno de los pilares tanto en el nivel licenciatura, 
como en la División de Estudios Superiores. 
“Nuestros profesores y alumnos asesoran gratuitamente a campesinos y trabajadores 
en sus conflictos. 
“Presentan estudios y proyectos de reformas legislativas para actualizar las normas a la 
cambiante realidad nacional. 
“En contraste, el Gobierno Mexicano ha paralizado el crecimiento y actualización del 
Derecho Agrario. 
“La Ley Agraria, que data de hace casi 30 años, conserva los toques liberales que tanto 
escozor le causan al Gobierno. 
“Lejos de actualizarla, se ha aprovechado de ella, para convertir a la que fuera 
Secretaría de la Reforma Agraria en una secretaría de la vivienda, a partir de que los 
terrenos agrarios ahora pueden ser convertidos en inmuebles de propiedad privada y 
con ello, más de la mitad del territorio nacional está a la venta del mejor postor. 
“El Desarrollo Rural se le ha encargado a una Secretaría y el Desarrollo Agrario a otra 
y ninguna de las dos hace lo que en teoría deberían ser: dos políticas públicas 
destinadas a impulsar el desarrollo de la vida de los campesinos y de nuestros 
indígenas.  
“Desapareció la Subsecretaría de Asuntos Agrarios y sus dependencias están 
enfocadas principalmente a la construcción de vivienda. 
“Las instituciones que debieran ser fundamentales para la seguridad jurídica de los 
núcleos agrarios y los pequeños propietarios, que son los Tribunales Agrarios, la 
Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional, se mantienen en la llamada 
miseria republicana, buscando quien les presta locales donde trabajar, porque no tienen 
ni para pagar la renta. 
“Se busca la soberanía en la gasolina, pero se abandona la soberanía y seguridad 
alimentarias. 
“Los campesinos soportan el desarrollo económico del país, porque con el sacrificio de 
los precios de sus productos alimentan a bajo costo al resto de la población de 
trabajadores de la industria y el comercio. 
“Y todo esto no pasa por el pensamiento mañanero de quien, supuestamente, está a 
cargo de la transformación de la historia de México. La fuente de “los otros datos” lo 
mantiene fuera de la realidad en materia agraria. 
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“La Universidad Nacional Autónoma de México y todas las universidades públicas 
incorporadas en el país que siguen sus programas de estudio, no se han individualizado, 
ni han caído prisioneras en el cadalso de ningún dogma o ideología. 
(https://vanguardia.com.mx/coahuila/los-dichos-de-amlo-sobre-la-unam-son-resultado-
de-su-testofobia-academico-saltillense-GE1152549) 
 

Entregan 86 títulos de derecho agrario a mujeres indígenas de Rafael 
Delgado (Al Calor Político, Tania Guzmán, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
Veracruz. - Con el fin de apoyar a las mujeres indígenas que por alguna causa quedaron 
viudas y sin la protección de los derechos de sus tierras ejidales, personal de la 
Procuraduría Agraria acudió al municipio de Rafael Delgado para hacer entrega de 86 
títulos al mismo número de mujeres. Vinicio Zamudio Figueroa representante de la 
Procuraduría Agraria en el estado de Veracruz, indicó que es una gran satisfacción 
acudir a las zonas indígenas porque es aquí donde están las mujeres que están más en 
desventaja entre todos los grupos sociales, pues a veces dentro de sus propias 
comunidades los usos y costumbres no les dan el valor adecuado. 
Agregó que, con la entrega de los 86 títulos de derecho agrario, 66 de ellos para mujeres 
de Rafael Delgado y el resto para señoras de otros nueve municipios de la zona, se 
busca darles la certeza de la parcela y que no queden en situación de desventaja. 
Indicó que además de dejar protegida a la mujer, esto permite mantener la estabilidad 
familiar, pues cuando hay bienes llega a haber disputas de los hijos contra la madre o 
entre los hijos y eso es triste, por lo que así se garantiza que ella tiene los derechos y 
en su momento decidirá qué persona es su sucesora. Mencionó que el año pasado se 
hicieron dos eventos similares en diferentes lugares, uno en Tequila y otro en 
Cosamaloapan y los derechos agrarios entregados este día se suman a esos. 
El evento se llevará a cabo por dos días y este martes estuvo presente la magistrada 
María Eugenia Camacho Estrada; el presidente del Comisariado Ejidal, José Gabriel 
Librado, y el secretario del Comisariado, Guillermo Hernández Domínguez. 
(https://www.alcalorpolitico.com/informacion/entregan-86-titulos-de-derecho-agrario-a-
mujeres-indigenas-de-rafael-delgado-357263.html) 
 

Quitan su bloqueo los comuneros de Alacatlatzala luego de reunirse con 
autoridades estatales (El Sur Periódico de Guerrero, Zacarías Cervantes, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
Guerrero, Chilpancingo. - Tras llegar a acuerdos con el gobierno estatal, comuneros de 
Alacatlatzala desbloquearon la tarde del viernes la carretera Tlapa-Marquela, informó 
este lunes el presidente del comisariado de Bienes Comunales, Zenaido Cano Galindo. 
En tanto que el subsecretario de Asuntos Agrarios del gobierno estatal, Daniel Cahua 
López, declaró que hay avances para resolver el conflicto agrario que originó el bloqueo, 
pero que se requiere voluntad de las dos partes, aunque aseguró que ya hay diálogo 
con las dos partes.  
Los comuneros de Alacatlatzala bloquearon el miércoles de la semana pasada, a las 10 
de la mañana, la carretera Tlapa-Marquelia, en la entrada de ese pueblo, para demandar 
una mesa de diálogo con autoridades federales y estatales para atender sus demandas. 
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Estas son la integración de carpetas de investigación por el asesinato de tres de sus 
compañeros, el desistimiento de las acciones penales a favor de 12 comuneros y el 
reconocimiento de Alacatlatzala como pueblo autónomo de Malinaltepec. 
El bloqueo se originó por el conflicto agrario entre Alacatlatzala y Malinaltepec, por 
diferencias de linderos, que ha provocado enfrentamientos en los últimos años. 
En declaraciones por teléfono, el subsecretario de Asuntos Agrarios, Daniel Cahua, 
aseguró que hay avances en las pláticas. 
Informó que el viernes se reunió en la Secretaría de Gobierno con una comisión de 
Alacatlatzala y que en esta semana lo hará con los de Malinaltepec. 
Dijo que a la reunión del viernes por la tarde asistieron autoridades del Registro Agrario 
Nacional (RAN), de la Procuraduría Agraria (PA) y personal de la Delegación de 
Gobernación, para que de manera conjunta se atendiera el conflicto. 
“Estamos dando todas las facilidades para que ese conflicto se resuelva. No es un 
problema entre el pueblo y el gobierno, es entre dos pueblos que corresponden al mismo 
municipio y que se convierte en un conflicto social, porque se afectan entre ellos”, 
explicó el funcionario estatal.  
Aseguró que por parte del gobierno estatal existe toda la intención para que ese 
“conflicto histórico” se resuelva mediante la conciliación, la negociación y la mediación. 
“Estamos utilizando todos los medios alternativos, a efecto de que podamos concluir 
con ese conflicto, pero se requiere voluntad de ambas partes”, sostuvo Cahua López. 
“Si no hay voluntad entre las partes, aunque el estado lleve a cabo todos los esfuerzos 
y las condiciones, difícilmente se resolverá”, dijo.  
Pero aclaró que por el momento advierten que hay voluntad, “ya llevamos a cabo la 
primera reunión con Alacatlatzala, y en esta semana tenemos programada la reunión 
con los representantes de Malinaltepec, y vamos a seguir trabajando para la 
construcción de la solución”, dijo. 
Agregó que el mismo viernes solicitaron a los representantes de los comuneros de 
Alacatlatzala, que levantaran el bloqueo para continuar con las mesas de diálogo y 
concertación, para que no se siguiera afectando a terceros. 
Por su parte, el presidente del comisariado de Bienes Comunales, Cano Galindo, 
informó que el bloqueo lo quitaron la tarde noche del mismo viernes, luego de los 
acuerdos con las autoridades estatales y federales. 
Informó que el viernes acordaron que el 22 de noviembre las autoridades se van a reunir 
con los comuneros de Malinaltepec, “posteriormente nos estarían convocando a una 
mesa de diálogo, para platicar con los dos núcleos agrarios”. 
También acordaron con la Fiscalía General del Estado (FGE), que este miércoles se 
van a reunir en la Fiscalía regional de Tlapa, para revisar los avances en las carpetas 
de investigación de los asesinatos de sus tres compañeros, ocurridos el 1 de noviembre 
de 2020. 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/quitan-su-bloqueo-los-comuneros-de-alacatlatzala-
luego-de-reunirse-con-autoridades-estatales/) 
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Declaratoria “el istmo es nuestro” (Federación Anarquista, Congreso Nacional Indígena, 

p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
Desde Jalapa del Marqués, Oaxaca, nos convocamos en el Encuentro en Defensa de 
nuestros Bienes Naturales y Comunales “EL ISTMO ES NUESTRO” para informar, 
analizar y organizarnos ante la imposición del llamado Corredor Interoceánico que 
pretende ser el nudo que articule los “proyectos estrella” de la 4T como es mal llamado 
Tren Maya, la Refinería de Dos Bocas, el Proyecto Integral Morelos, y toda la 
infraestructura energética que pretende interconectar estos y más megaproyectos para 
abastecer el consumo energético de las grandes industrias y los mercados nacionales 
e nternacionales, así mismo reflexionamos sobre este sistema capitalista y patriarcal 
que atenta y violenta nuestros cuerpos, bienes naturales y territorios, acordamos 
organizarnos para fortalecer las luchas de resistencia de los pueblos del Istmo y de todo 
México frente a la imposición del Corredor Interoceánico y los Megaproyectos que 
reorganizar y saquear el sur sureste del país en beneficio del capital corporativo 
internacional. 
Ratificamos nuestro compromiso como Campaña Global “El Istmo es Nuestro”, iniciativa 
surgida en el año de 1996 cuando Ernesto Zedillo anunció el Megaproyecto del Istmo 
donde decenas de pueblos y organizaciones de nuestra región y de otras geografías 
solidarias convocamos y participamos en el primer Foro Nacional el Istmo es Nuestro, 
acordando defender la soberanía y los derechos de nuestros pueblos, es por eso que 
desde enero de 2019 decidimos relanzar la campaña para rencontrarnos, informar, 
organizar y articular la lucha contra este megaproyecto que históricamente ha 
ambicionado transformar la región en un corredor industrial, comercial, energético y 
militar que sirva de muro de contención para lxs hermanxs migrantes, convirtiéndose en 
la frontera y aduana más importante del mundo, controlada por los grandes capitales. 
Nos reunimos autoridades agrarias, tradicionales, comunidades, organizaciones, 
colectivxs, sindicatos de varios estados y regiones de Oaxaca, Veracruz, Chiapas, 
Guerrero, Morelos, Puebla, Querétaro, Jalisco, Estado de México, Ciudad de México, 
Boston, Chicago, Brasil y Francia para compartir nuestras experiencias y articular 
nuestras luchas en defensa de nuestros bienes naturales, comunales, territorios y la 
vida misma, es por eso que: 
D E N U N C I A M O S: 
Que existe una falta de información con respecto a los impactos ambientales, sociales 
y culturales del Corredor Interoceánico y demás proyectos vinculados a él. 
La utilización del Derecho a la Consulta como instrumento para el despojo de los 
territorios facilitando los permisos para megaproyectos. 
A la Procuraduría Agraria del Estado de Oaxaca. Tehuantepec y Matías Romero que 
se encuentran coludidas con intereses de diversos grupos políticos y empresariales.  
Las agresiones armadas y el desplazamiento forzado a la comunidad del Rebollero, Los 
Arquitos y Río Minas de San Pablo Cuatro Venados, en medio de intereses de dos 
concesiones mineras con una extensión total de 1532 Ha. 
La imposición del Proyecto Integral Morelos, así como todas las amenazas, agresiones 
y persecución hacía los habitantes de las comunidades que alzan la voz y defienden 
sus territorios en Morelos, Puebla y Tlaxcala. 
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A la empresa COMESA (que le trabaja a PEMEX) está violando derechos de las 
comunidades de la zona baja de la Sierra nuntajiyi (popoluca) y nahua de Santa Martha 
entrando sin permiso para la explotación de hidrocarburos (fracking) en las comunidades 
y municipios de Soteapan, Mecayapan, Tatahuicapan y Pajapan. 
Pretenden imponer en el municipio de Chinameca un “relleno sanitario” que sería el 
vertedero de desechostóxicos de todos los parques industriales del corredor 
interoceánico de la región de Coatzacoalcos, así como en el municipio de Oteapan, una 
recicladora ligada al proyecto del relleno sanitario. 
En el municipio de Jáltipan, desde el 2013, impusieron la instalación por una empresa 
española de un tiradero de coque, residuo toxico de la refinería de Minatitlán, 
destruyendo un importante centro arqueológico olmeca, una selva milenaria con sus 
manantiales. 
En el municipio de Texistepec, después del desalojo violento de familias campesinas de 
sus propiedades, pretenden instalar la cervecera Constellation Brands. 
La aprobación de la construcción de un cuartel de la guardia nacional en el municipio de 
Mecayapan, el aumento de la compra/venta de drogas como el cristal y el 
recrudecimiento de la violencia por la delincuencia organizada 
sin ninguna intervención de la “seguridad” publica. 
La falta de interés y colusión del Gobierno Estatal y Federal en las comunidades de 
Guerrero Grande y Ndonyugi que fueron desplazados violentamente por el Presidente 
Municipal Rogelio Bautista Barrios, Maribel Velazco García Sindica Municipal y el 
Regidor de Hacienda Carlos Riaño Sandoval; además de la comunidad Mier y Terán 
que fueron reprimidas (os) y asesinadas (os) por los miembros del Gobierno Municipal 
de San Esteban Atlautla. 
La serie de desplazamientos y ataques paramilitares en contubernio con los gobiernos 
municipales y estatal donde han asesinado y desaparecido a sus habitantes y pueblos, 
por lo que llamamos a una campaña de acopio y solidaridad contra los desplazamientos 
forzados en el estado de Oaxaca. 
(https://www.federacionanarquista.net/declaratoria-el-istmo-es-nuestro/) 
 

Surge grupo paramilitar en frontera entre Oaxaca y Chiapas (NVI Noticias, 

Gerardo Valdivieso Parada, p. web). 
Lunes 15 noviembre 2021 
Oaxaca, Juchitán. - Ante a la aparición de un grupo paramilitar de la comunidad de 
Rafael Cal y Mayor que pertenecían al municipio de Cintalapa, Chiapas, y que están 
dentro del territorio oaxaqueño, anunciaron que defenderán su pertenencia a Chiapas a 
través de la vía armada, la zona se ha vuelto de alto riesgo por la respuesta que pudieran 
tener los comuneros chimalapas. Luego de conocerse la decisión de la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación (SCJN) de dar la razón a Oaxaca sobre sus límites con 
Chiapas, los habitantes de esta comunidad informaron que no permitirán los comuneros 
zoques los “despojen” de las tierras que ocupan llegando “hasta las últimas 
consecuencias”. Aunque existen ya varias experiencias de comunidades principalmente 
tzotziles que han llegado a un entendimiento con los comuneros zoques y han decidido 
reconocer que están en territorio oaxaqueño y se han convertido en oaxaqueños, los 
ganaderos y caciques principalmente de Rafael Cal y Mayor los han tildado de traidores, 
algunos limitan con esta comunidad y los que podían ser los primeros en ser afectados 
por este grupo paramilitar.   
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Para Miguel Ángel García Aguirre, un asiduo conocedor de la zona desde 1987, Rafael 
Cal y Mayor “ha sido siempre el eje político del caciquismo chiapaneco, de la presencia 
de rancheros, de falsos ejidatarios y depredación de la selva desde hace muchos años”. 
Detalló que a principios de los 80 del siglo pasado, los fundadores de este núcleo agrario 
fueron llevados por el gobierno chiapaneco encabezado por el gobernador Absalón 
Castellanos, quien les construyó una brecha y un puente para comunicarse con su 
cabecera: Cintalapa. El apoyo a Rafael Cal y Mayor se ha mantenido a través de los 
sucesivos gobiernos de Chiapas hasta llegar al actual gobernador morenista Rutilio 
Escandón Cadenas, quien hace mes y medio inauguró el asfaltado del camino, aun 
cuando estaba en el pleno de la SCJN la controversia constitucional por los límites. 
“Había la orden de la SCJN desde que se admitió la controversia de una suspensión de 
plano, donde se prohibía a los gobiernos de Oaxaca y de Chiapas hacer cualquier tipo 
de obra, acción político administrativa hasta que no se definiera dónde estaban los 
límites”. Resaltó que con los ganaderos conviven en la comunidad hasta ahora 
considerada chiapaneca con ciudadanos tzotziles, quienes se han acercado con los 
comuneros zoques, pero los ganaderos los han amenazado de muerte si acuerdan con 
sus vecinos zoques. 
Tensión constante  
Recordó que han existido ejemplos de comunidades que se han convertido en 
oaxaqueñas como el caso de la comunidad que colinda con Cal y Mayor que se llamaba 
Cerrerías de Castellano y que se incorporó al municipio de Santa María Chimalapa en 
1994, por lo que actualmente se llama La Libertad. “Esa comunidad chimalapa actual 
está en alto riesgo porque colinda con Cal y Mayor, y desde que ellos se pasaron de 
lado de Chimalapa los acusaron de traidores a Chiapas, por lo que están muy alertas”. 
Agregó que ha habido pláticas de conciliación directa en asambleas en 1991 y 1992 y 
luego la Procuraduría Agraria constituyó mesas de conciliación agraria con 
representantes de los núcleos agrarios con comuneros zoques en 1994, “en esos dos 
procesos se integraron a Chimalapa seis poblados que habían llegado por medio del 
gobierno de Chiapas y había más que querían, pero los amenazaron de muerte, los 
presionaron”. 
(https://www.nvinoticias.com/oaxaca/general/surge-grupo-paramilitar-en-frontera-entre-
oaxaca-y-chiapas/121446) 
 

Denuncian presunta corrupción en la Procuraduría Agraria (Noticias PV, Patricia 

Aguilar, p. web). 
Domingo 14 noviembre 2021 
Nayarit. - Este domingo hay asamblea. En Nayarit, denuncian presunta corrupción en 
dependencias federales. Corrupción en la Procuraduría Agraria, Tribunal Unitario 
Agrario 56 y Registro Agrario Nacional de Nayarit, tiene en situación de conflicto a más 
de 500 comuneros en Cumbres de Huichichila, Compostela, Nayarit.  
En estos momentos se está llevando a cabo una asamblea que de entrada es invalida, 
según explica y asegura, el abogado, Arturo Saldaña, defensor de las tierras de los más 
de 500 comuneros que desde hace varios años manos ajenas las han trastocado 
violando sus derechos. 
(http://www.noticiaspvnayarit.com.mx/denuncian-presunta-corrupcion-en-la-
procuraduria-agraria/) 
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Acusa delegado del RAN en Querétaro campaña en su contra (Diario Rotativo, 

Guadalupe Jiménez, p. web). 
Viernes 12 noviembre 2021 
Querétaro. - El encargado de despacho del Registro Agrario Nacional (RAN) en el 
Estado de Querétaro, Isaías Limón Jiménez, dio a conocer los resultados al frente de 
su gestión; con el objetivo de contestar a “la campaña llena de calumnias que algunos 
personajes y medios han emprendido en mi contra”, aseguró. El funcionario reafirmó su 
compromiso de continuar trabajando sirviendo a los campesinos y campesinas de 
manera directa y sin intermediarios, respetando la ley y combatiendo la corrupción. 
“No es de extrañar que empresarios, ex funcionarios públicos, gestores y “coyotes”, que 
por años se han beneficiado mediante la especulación inmobiliaria, gracias a la 
corrupción de organismos agrarios en el pasado, hoy se rasguen las vestiduras y utilicen 
la mentira y la calumnia para apoderarse de una institución como el RAN, cuya 
encomienda es proteger la propiedad social de la tierra”, sostuvo. 
Limón Jiménez destacó que a pesar de la pandemia por COVID-19, el RAN Querétaro 
no dejó de operar ni de brindar atención a ejidatarios y comuneros; siguiendo las normas 
sanitarias y en base al color del semáforo epidemiológico. 
En este sentido, informó que, durante los semáforos rojo y naranja del 2020, se 
atendieron y concluyeron más de 1,000 trámites de sistema; y que de enero a la fecha 
se han entregado en campo y ventanilla 2 mil 765 documentos agrarios. 
Resaltó que, en coordinación con la Secretaría del Bienestar, la Procuraduría Agraria 
y Gobiernos Municipales, se organizaron 15 eventos itinerantes agrarios; destacó que 
en la región del semidesierto y sierra gorda se atendieron 54 de los 55 trámites del RAN, 
se beneficiaron en territorio de manera directa y sin intermediarios a 2 mil 900 sujetos 
agrarios. Respecto a las listas de sucesión, trámite fundamental para la certeza y 
protección del patrimonio familiar, en este año se han levantado 2,803 sobres, cantidad 
que dijo, rebasa significativamente la marca de los años 2018, 2019 y 2020. 
(https://rotativo.com.mx/2021/11/12/noticias/metropoli/queretaro/acusa-delegado-del-
ran-en-queretaro-campana-en-su-contra-936063/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Contribuye el RAN con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para 
materializar reparaciones colectivas en el Quemado, Guerrero (Gob.mx, 

Registro Agrario Nacional, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
En coordinación con la Dirección General de Vinculación y Reparaciones Colectivas de 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) de la Secretaría de Gobernación, 
el Registro Agrario Nacional (RAN) participó en la primera acción realizada por la CEAV 
en la comunidad El Quemado, Atoyac de Alvarez Guerrero, coadyuvando así con las 
actividades encaminadas a materializar reparaciones colectivas. 
En la Jornada Agraria Itinerante, el RAN realizó 22 levantamientos de Listas de 
sucesores (o testamento agrario), brindó 36 asesorías sobre traslado de derechos, se 
agendaron 5 citas para Aperturas de sobre en la Representación, 14 citas para Traslado 
de derechos y 28 asesorías de diversos trámites. 
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La jornada de atención convocó a varias instituciones como parte del Plan de 
Transformación Comunitaria que impulsa la Segob, para atender los efectos 
estructurales de las violaciones de derechos humanos cometidas en el periodo conocido 
como Guerra Sucia. Acercar los servicios del RAN contribuye a que los ejidatarios 
tengan certeza jurídica y seguridad documental sobre sus tierras. 
Posteriormente, en el ejido Corral Falso, también municipio de Atoyac de Álvarez, se 
entregaron 534 títulos de propiedad a 501 beneficiados, y se brindó asesoría a los 
ejidatarios sobre los 55 trámites que se pueden realizar en la institución. 
El Registro Agrario Nacional realiza de manera permanente Jornadas Agrarias 
Itinerantes en los diversos núcleos agrarios del país, con el objetivo de acercar sus 
servicios, de manera directa, y sin intermediarios, a la población más vulnerable. 
(https://www.gob.mx/ran/articulos/contribuye-el-ran-con-la-comision-ejecutiva-de-
atencion-a-victimas-para-materializar-reparaciones-colectivas-en-el-quemado-
guerrero?idiom=es) 
 

Pide INAI a Sedatu revelar acuerdos con ejido por impacto en Santa Lucía 
(Quadratin CDMX, Redacción, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) 
debe buscar y dar a conocer los acuerdos y/o convenios celebrados con el Ejido de 
Santa Ana Nextlalpan, del Estado de México, por la afectación que ha sufrido desde 
2019, debido al proyecto del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, resolvió el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI).    
Al presentar el caso ante el Pleno, la Comisionada Presidenta del INAI, Blanca Lilia 
Ibarra Cadena, expuso que, de acuerdo con la Manifestación de Impacto Ambiental del 
proyecto, el municipio de Nextlalpan, junto con los de Zumpango, Tecámac, Jaltenco y 
Tonanitla recibirán los principales impactos ambientales del proyecto con motivo de su 
vecindad.   
Dijo que el documento señala que, para concretar el proyecto, era preciso llevar a cabo 
la adquisición de terrenos por un total de mil 284 hectáreas, por lo que “resulta de 
relevancia social conocer los acuerdos de voluntades que permitieron alcanzar ese 
objetivo para contar con elementos oportunos y veraces, y poder valorar la eficacia de 
la actuación de las autoridades en la realización de estas operaciones”.   
Asimismo, conocer la información permitirá también cerciorarse de que el ejercicio de 
recursos públicos fue realizado bajo los principios constitucionales de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
están destinados, apuntó Ibarra Cadena.    
En respuesta, la Sedatu, por conducto de la Dirección General de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, señaló que no localizó acuerdos y/o convenios sobre el tema.   
Inconforme, la persona que solicitó la información presentó un recurso de revisión ante 
el INAI, argumentando que en el primer semestre 2019 el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda sostuvo pláticas con la comunidad ejidal.  
En alegatos, la dependencia señaló que hizo una nueva búsqueda en la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y en la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, 
las cuales señalaron no contar con la información.   
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La Coordinación precisó que intervino como facilitadora en el proceso de adquisición de 
tierras que efectúa de manera directa la Secretaria de la Defensa Nacional, como 
ejecutora del proyecto del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles.   
Al analizar la Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto, la ponencia de la 
Comisionada Presidenta, Ibarra Cadena, advirtió que, para su ejecución, se comprarían 
ejidos del municipio de Nextlalpan y, para ello, se estableció contacto con los ejidatarios, 
a fin de concretar en asamblea el acuerdo para la adquisición de terrenos adjuntos.  
 (https://mexico.quadratin.com.mx/pide-inai-a-sedatu-revelar-acuerdos-con-ejido-por-
impacto-en-santa-lucia/) 
 

Hipotecas impide a hoteleros de la Riviera Maya vender terrenos para el 
Tren Maya (Palco Noticias, Redacción, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
Quintana Roo. - Toni Chaves, presidente de la Asociación de Hoteles de la Riviera 
Maya, dijo que buscarán un diálogo con la Federación ante la postura amenazante de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), que les exige vender 
17 metros lineales para el proyecto del Tren Maya, o de negarse, se les expropiara. 
El dirigente indicó que son unos 40 hoteles, ubicados desde Playa del Carmen hasta 
Tulum, a los que la Sedatu exige 17 metros lineales, a un pago muy por debajo del valor 
catastral, y advierte que, de no vender, entonces serían expropiados. 
“No entendemos la agresividad del comunicado, cuando lo ideal es sentarse a dialogar, 
hay preocupación del sector, pues es una situación delicada, con connotaciones que la 
autoridad no quiere entender. La gran mayoría de los hoteles tienen garantías 
hipotecarias, lo cual impide esa aceptación”, señaló. 
“No puedes reducir los metros de una propiedad que está en garantía, y además hay 
otras situaciones, como el hecho de que cada hotel opera con una densidad de acuerdo 
con el tamaño del terreno, lo cual al reducirse hará que queden fuera de la ley”, abundó. 
Entrevistado por Radio Fórmula, reiteró que no están en contra del proyecto del Tren 
Maya, sino de las formas. Han presentado soluciones y no las toman en consideración. 
Toni Chaves abundó que otras afectaciones a los hoteles implicaría, modificar las 
construcciones, la infraestructura eléctrica, desarrollos comerciales, entre otras, cuando 
el impacto sería mucho menor de que, en vez de afectar los predios hoteleros se haga 
del lado continental, al tener menor potencial de desarrollo. 
(https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/hipotecas-impide-
a-hoteleros-de-la-riviera-maya-vender-terrenos-para-el-tren-maya/) 
 

De Palenque a Cancún, reportan avances en 892 kilómetros del Tren Maya 
(Por Esto Noticias, Carlos Hernández, p. web). 
Martes 16 noviembre 2021 
Quintana Roo. - Personal del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), destacó 
que la obra de Tren Maya avanza a pasos agigantados, en los primeros cuatro tramos 
del proyecto, los cuales comprenden de Palenque a Cancún, recorriendo más de 892 
kilómetros aproximadamente; obra que arrancó de manera oficial en diciembre de 2018 
y se prevé se inaugure en febrero de 2023. 
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De acuerdo con los datos revelados por la Fonatur, correspondientes a la semana 53, 
se estableció que en el Tramo 1, que va de Palenque a Escárcega, que corresponde 
aproximadamente a 228 kilómetros de vía, se llevan a cabo actividades de construcción 
de obra de drenaje transversal y longitudinal, en San Pedro y El Triunfo. 
Al corte de ayer, la fábrica de El Triunfo se encuentra en operaciones y produciendo 
todos los durmientes que requerirá el Tramo 1. 
Para el Tramo 2, que va de Escárcega a Calkín, en una longitud de 235 kilómetros 
aproximadamente de vía, en Pocboc, Campeche, se avanza en los trabajos de 
terracerías. En esta zona se realizó el suministro y homogeneización de terraplén y 
actividades de excavación. En Hampolol hay progreso con el acopio y descargo de 
durmientes. 
En el Tramo 3, correspondiente de Calkiní a Izamal, de 172 kilómetros de vía 
aproximadamente, en Bécal, Campeche, se hizo el colado de quinto trepado para la 
construcción de pasos vehiculares. 
En el Tramo 4, de Izamal a Cancún, en 257 kilómetros de vía se continúan con las 
labores de abatimiento de la carretera existente y la construcción de pasos vehiculares. 
También en Uman, Yucatán, se están finalizando los trabajos de preparación en la 
fábrica de durmientes, con el objetivo de iniciar la operación esta semana. 
(https://www.poresto.net/quintana-roo/2021/11/16/de-palenque-cancun-reportan-
avances-en-892-kilometros-del-tren-maya-298881.html) 
 

Sepuim trabaja en recuperar reservas territoriales para vivienda (El 

Sudcaliforniano, Karina Lizárraga, p. web). 
Lunes 15 noviembre 2021 
Baja California Sur. - “Estamos trabajando en coordinación con Silvia Salas, delegada 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), para obtener al 
menos mil 200 hectáreas en toda la entidad y contar con reservas territoriales que 
permitan garantizar el reordenamiento de las comunidades”, informó el director general 
de planeación de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad 
(SEPUIM), Roberto Avilés Rocha. 
En este sentido, mencionó que durante la actual administración se han iniciado 
reuniones con personal de la SEDATU, para que conozcan de los proyectos que existen 
para dotar al gobierno de reservas territoriales que cumplan con las características de 
seguridad, a fin de edificar viviendas en zonas que no sean susceptibles de inundación 
o de alto riesgo. Detalló que donde existe una mayor necesidad de ordenamiento es en 
el sur de la entidad; en el norte el gobierno cuenta con 600 hectáreas en Guerrero Negro, 
en Vizcaíno se están gestionando 600 hectáreas que actualmente son terrenos 
nacionales, en Santa Rosalía existen 52 hectáreas y en Loreto, se cuenta con parte del 
terrero del Jaral. 
Al finalizar, Avilés Rocha reiteró que para transformar la manera en la que hasta el 
momento se ha dado el crecimiento, lo prioritario es garantizar zonas aptas para generar 
programas donde identifiquen claramente los planes que ahí se desarrollarán y las 
necesidades que presentan cada una de las localidades. 
(https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/sepuim-trabaja-en-recuperar-reservas-
territoriales-para-vivienda-7480515.html) 
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Fonatur presenta diseños arquitectónicos de estaciones del Tren Maya en 
Valladolid y Nuevo Xcán (Revista Proceso, Rosa Santana, p. web). 
Lunes 15 noviembre 2021 
Yucatán, Mérida. - En el marco del Tianguis Turístico 2021, que en esta ocasión tiene 
como sede Yucatán, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) presentó los 
diseños arquitectónicos de las estaciones del Tren Maya en Valladolid, en esta entidad, 
y en Nuevo Xcán, Quintana Roo.  
Según se explicó, el diseño de la parada de Valladolid se inspiró en la sombra de la 
vegetación nativa. Será “un lugar de transición que permite al usuario tomar un 
descanso del clima caluroso y de las prisas mientras conoce las especies de la zona”. 
La estación vallisoletana tendrá un corredor lineal con uso de vestíbulo, “que organiza y 
dirige el aforo peatonal por su contundente claridad”. Su pórtico conducirá al usuario sin 
confusión hacia su destino y la linealidad del espacio facilitará su comprensión, además 
de permitir un movimiento ágil. Dicha construcción será “sostenible”, y con la 
materialización de la estructura del pórtico ajardinado y la plaza de acceso rescata rieles 
y durmientes para su uso, pues hay interés en “mostrar la memoria histórica a través del 
reciclaje creativo de estos componentes”. En cuanto a la terminal de Nuevo Xcán, se 
destacó “la planeación participativa de las comunidades locales”. Se explicó que ahí se 
realizaron nueve sesiones entre el equipo técnico del Tren Maya y una comitiva especial 
del ejido para comenzar a gestionar colaborativamente el futuro del territorio y su 
biocultura ante la llegada del proyecto impulsado por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. El diseño arquitectónico de la estación y el plan maestro de la comunidad 
sustentable se diseñaron acorde a las condiciones de la zona, donde el principal 
elemento es la selva y la biocultura. 
(https://www.proceso.com.mx/nacional/2021/11/15/fonatur-presenta-disenos-
arquitectonicos-de-estaciones-del-tren-maya-en-valladolid-nuevo-xcan-275867.html) 
 

Para aeropuerto de Santa Lucía, insuficiente transporte público y falta de 
accesos carreteros (Milenio, Roberto Valadez, p. web). 
Lunes 15 noviembre 2021 
Ciudad de México. - La construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), 
en Santa Lucia, Estado de México, tiene un avance de más de 80 por ciento y se prevé 
que entre en operación en marzo de 2022, pero la historia de los accesos y el transporte 
público que conectarán a la terminal tiene una proyección muy diferente. 
El gobierno federal señaló 10 proyectos carreteros y de transporte público los que darán 
conectividad al AIFA. Sin embargo, fuentes consultadas por MILENIO señalaron que, 
por el grado de avance, al menos 2 de esos 10 accesos no estarán concluidos. Un par 
más mantienen aún la fecha de terminación para diciembre de 2021 o inicios de 2022, 
y el resto continúan en construcción, aunque en algunos casos están en peligro de que 
se den retrasos en su edificación.  Edmundo Gamas, director general del Instituto 
Mexicano de Desarrollo de Infraestructura (IMEXDI), afirmó que por el avance que 
tienen los caminos para llegar al AIFA, varias obras no estarán en operación para el 
próximo año. “Yo te diría que algunos accesos carreteros van a estar y otros obviamente 
no para la fecha de apertura. Para que el aeropuerto pueda operar normal y cumplir con 
el fin que el gobierno propuso, que es ser un proyecto efectivo para el país dentro de un 
sistema aeroportuario, es vital que tengan accesos eficientes para la llegada y salida de 
los pasajeros y trabajadores”, indicó el especialista. 
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Uno de los más importantes es la vialidad libre Tonanitla, que conecta con la carretera 
sin peaje México-Pachuca. Se dividió en tres tramos para ser licitado y registró retrasos 
en dos de ellos. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) informó en su 
momento que para estos proyectos se tendría que tener el fallo para meses posteriores, 
cuando debió darse en mayo pasado; sin embargo, decidieron diferir la decisión y 
solamente uno de ellos obtuvo un ganador. 
“Habrá una etapa donde el aeropuerto de Santa Lucía tendrá accesos restringidos y va 
a ser una dificultad para todos los que lo operan, porque no solo son pasajeros, sino 
todas las personas que laboran ahí y todas las tripulaciones de los aviones que 
laborarán ahí, así como todos los trabajadores de los sistemas de navegación aérea y 
demás. Un aeropuerto es como una pequeña ciudad”, comentó Gamas. 
En el mismo sentido, dos de los tres sistemas de transporte público planeados para 
llegar al AIFA no estarán listos para la inauguración del aeropuerto en marzo de 2022, 
debido a retrasos en su construcción. Bernardo Baranda, director para Latinoamérica 
del Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP por sus siglas en 
inglés), consideró que incluso si estos tres sistemas de transporte público estuvieran en 
tiempo, sería insuficiente para lo que representará el aeropuerto de Santa Lucía y todos 
los usuarios que llegarán a él. De acuerdo con la empresa Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles (CAF) la prolongación del Tren Suburbano de la estación Lechería al 
aeropuerto de Santa Lucía, estará en operaciones hasta 2023. 
(https://www.milenio.com/negocios/aeropuerto-santa-lucia-insuficiente-transporte-
publico) 
 

Retrasan incidencias obra de Tren: Fonatur (Luces del Siglo, Dalila Escobar, p. web). 
Lunes 15 noviembre 2021 
Ciudad de México. - Tras un año y cinco meses del inicio de obras para el Tren Maya, 
el Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur) hará un primer recorrido público en 
el primer tramo que, de acuerdo al director general, Rogelio Jiménez Pons, está en un 
40 por ciento de avance, “aunque no se vaya a notar”.  
El 25 de noviembre, el primer lugar de visita será la fábrica de durmientes en El Triunfo, 
Tabasco, que se terminó de construir en septiembre y donde esperan tener listos todos 
los durmientes en cerca de 10 meses. En ese punto la explicación estará a cargo de un 
representante del consorcio Lamat, constructores del tramo 1. Enseguida el traslado 
será a un sitio de salvamento arqueológico; y finalmente al puente Boca del Cerro.  
En ese último punto será un ejemplo de las dificultades “que no se habían resuelto hasta 
hace poco tiempo, que es desde casi Tenosique, donde hay muchos puentes 
especiales, hay uno de Boca del cerro y los hay porque se aprecian muchos ríos muy 
importantes en esa zona. El Candelaria es el último río que cruzamos, después siguen 
arroyitos, pero los ríos de la zona de Tabasco y Chiapas son muy importantes y pasa el 
tren con peso y con estructuras grandes”, expuso Jiménez Pons.  
En ese punto habrá una explicación de Carlos Barceló, enlace territorial del tramo 1.  
En el segundo día del recorrido el primer punto será el Centro de Atención al Turista y 
Visitante (CATVI) y la zona arqueológica de Palenque, el principal atractivo de la 
estación del Tren Maya en este tramo.  
Posteriormente en las oficinas del Tren Maya las autoridades ofrecerán una explicación 
de prototipos de vivienda del desarrollo urbano que planean para la región.  
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Finalmente, Fonatur tendrá una presentación de avances de la estrategia ambiental, a 
cargo del director Rogelio Jiménez Pons, director general de Fonatur; Mónica Ortiz, 
directora del área científica; Luis Miguel del Villar, coordinador de la estrategia 
medioambiental; y Carlos Manterola, jaguarólogo. 
Jiménez Pons explicó que es necesaria la participación de expertos en fauna, dado que 
habrá algunos elementos que podrían poner en riesgo a los animales de la región si no 
se atiende de manera adecuada la interacción con el Tren Maya. 
(https://lucesdelsiglo.com/2021/11/15/retrasan-incidencias-obra-de-tren-fonatur-local/) 
 

Fonatur negocia ampliación de derechos de vía sobre carretera Cancún-
Tulum (El Economista, Jesús Vásquez, p. web). 
Jueves 11 noviembre 2021 
Quintana Roo, Cancún. - El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) informó 
que se encuentran en negociación con hoteleros para la adquisición de una franja de 
entre 5 y 10 metros de lado costero de la carretera Cancún-Tulum (Tramo 5) para la 
ampliación de los derechos de vía para el proyecto Tren Maya. 
Rogelio Jiménez Pons, director de Fonatur, aseguró que no habrá mayor afectación a 
los hoteleros, pues la ampliación es mínima al costado de la carretera, y hasta el 
momento tienen prácticamente 99% de anuencias por parte de los empresarios para 
ceder la franja solicitada por Fonatur y la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano, 
que es la que encabeza el proceso. 
El esquema es el de “expropiación consensuada”, dijo, lo cual significa que en caso de 
no haber acuerdo para la compra-venta del terreno, Fonatur optará por modificar la 
planeación de la obra para no afectar el predio de un determinado centro de hospedaje. 
No en todos los casos será necesaria la expropiación de la franja, pues hay 
negociaciones en las que la ocupación es sólo temporal, para maniobras propias de las 
obras o habilitar una vialidad para el tránsito vehicular únicamente en tanto se realizan 
los trabajos del Tren Maya.  
Sin embargo, en otros casos sí tendrán que pagar a los hoteles por afectación a 
infraestructura ya establecida, como a la altura de Barceló en la Riviera Maya, donde 
los trabajos afectarán instalaciones eléctricas. 
Hay otros casos donde algunos complejos han invadido el derecho de vía de la carretera 
o aquellos donde las negociaciones se han centrado en el elevado costo por metro 
cuadrado que reclaman por sus terrenos, añadió el funcionario.  
Jiménez Pons explicó que el trazo de la carretera Cancún-Tulum es muy irregular, pues 
a lo largo de todo el tramo la vialidad se hace más ancha o más angosta según la zona, 
por lo que la franja adicional de tierra que necesitan tendrá distintos usos 
complementarios, como la habilitación de carriles de desaceleración vehicular, la 
construcción de pasos a desnivel, entre otros. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Fonatur-negocia-ampliacion-de-derechos-
de-via-sobre-carretera-Cancun-Tulum-20211111-0008.html) 
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Alcanza balanza comercial agroalimentaria superávit de cinco mil 415 mdd 
en primeros nueve meses del año (Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Comunicado Núm.513/Ciudad de México, p. web). 
Lunes 15 noviembre 2021 
Ciudad de México. - En el periodo enero-septiembre de este año, la balanza comercial 
agroalimentaria del país (agropecuaria y agroindustrial) alcanzó un superávit de cinco 
mil 415 millones de dólares, informó la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Destacó que el valor de las exportaciones agroalimentarias de México al noveno mes 
de 2021 fue el más alto reportado en 29 años, derivado de 32 mil 753 millones de dólares 
de exportaciones y 27 mil 339 millones de dólares de importaciones. 
De acuerdo con cifras del Banco de México, las dinámicas de las exportaciones del 
sector reportaron divisas que superan en 12 mil 181 millones de dólares las conseguidas 
por la venta de productos petroleros y en 19 mil 439 millones de dólares las de turismo 
extranjero a dicho mes, resaltó la dependencia federal. 
Refirió que, en los primeros nueve meses del año, el comercio total agroalimentario de 
México con sus socios comerciales alcanzó 60 mil 092 millones de dólares. El 54.5 por 
ciento correspondió a las ventas realizadas por nuestro país. 
En lo referente a la balanza agropecuaria y pesquera para dicho periodo, presentó un 
saldo positivo de mil 046 millones de dólares, con ventas por 14 mil 505 millones de 
dólares y compras al exterior por 13 mil 458 millones de dólares, pese a un mayor 
aumento en estas últimas. En el rubro de productos agroindustriales, las exportaciones 
alcanzaron 18 mil 249 millones de dólares y las importaciones 13 mil 880 millones de 
dólares, resultando así un superávit comercial de cuatro mil 369 millones de dólares en 
el lapso enero-septiembre de 2021. Agricultura señaló que las bebidas, hortalizas y 
frutas fueron los principales grupos de exportación, ya que concentraron 62 por ciento 
del total, con 23, 20 y 19 por ciento de participación, respectivamente. 
De manera específica, las exportaciones de productos agropecuarios y pesqueros con 
mayor crecimiento respecto a igual periodo de 2020 fueron: miel natural de abeja, con 
76.59 por ciento; cítricos, 42.07 por ciento, y frambuesas frescas, con 31.07 por ciento. 
En cuanto a productos agroindustriales, registraron el mayor crecimiento las ventas al 
exterior de tequila y mezcal, 39.40 por ciento; aguas y refrescos, con alza de 38.21 por 
ciento, y jugo de naranja congelado, con 35.05 por ciento. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/alcanza-balanza-comercial-agroalimentaria-
superavit-de-cinco-mil-415-mdd-en-primeros-nueve-meses-del-ano) 
 

Hidalgo: Durante los últimos 5 años el presupuesto para el campo 
disminuyó (Milenio, Alejandro Reyes, p. web). 
Domingo 14 noviembre 2021 
Hidalgo, Pachuca. - El secretario de Desarrollo Agropecuario de Hidalgo, Carlos Muñiz 
Rodríguez, señaló que la dependencia a su cargo pasó de ejercer 700 millones de pesos 
para el campo en el primer año de la administración estatal a solo 100 millones de pesos 
en el quinto año debido a los recortes presupuestales del gobierno federal. 
“Han sido años difíciles en el tema nacional, en los recortes federales, en el tema de la 
pandemia por covid-19, sobre todo que le pegó mucho a este estado, la desaceleración 
de la economía estatal le ha pegado mucho a los presupuestos de las Secretarías 
incluyendo la mía”, sostuvo.  
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Indicó que para la atención del campo la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de 
Hidalgo (Sedagroh) requiere de 500 millones anuales, “eso es lo que yo quiero no es lo 
que se puede”. Apuntó que tan solo para el 2022, en el cierre de la administración 
estatal, presupuestó un recurso por mil millones de pesos, sin embargo, apuntó que 
únicamente se le pidió presupuestar 118 millones de pesos. 
El proyecto de Presupuesto de Egresos 2022, elaborado por la Secretaría de Finanzas 
Públicas y entregado a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del 
estado, prevé para desarrollo agropecuario un recurso por 233 millones 140 mil 106 
pesos para el siguiente año cuando en el actual ejercicio fiscal se le destinaron 236 
millones 911 mil 133 pesos. 
A poco más de nueve meses de la conclusión del actual gobierno estatal, apuntó que el 
objetivo es cerrar bien la administración sin ninguna observación ni ningún conflicto. 
Muñiz Rodríguez puntualizó que las metas de la Secretaría en el último año de la 
administración estatal son el seguir apoyando a los productores a través de los 
programas Kilo por kilo, fertilizante y ollas de captación de agua. 
“La idea es seguir apoyando con el kilo por kilo a los productores del estado, cebaderos, 
maiceros y aveneros, me conformo con que me liberen el programa de fertilizante para 
seguir apoyando a los productores y el programa de ollas de captación de agua para 
generar ollas de captación en las zonas áridas, en las zonas que lo requieren para 
fomentar la ganadería y la agricultura”, aseveró. 
Destacó que, durante los cinco años del gobierno del estado, se apoyó a los productores 
en los sectores acuícola, forestal, la acuacultura, producción de cítricos, café, maguey, 
la ganadería, entrega de semillas, fertilizantes, seguro agrícola, 
(https://www.milenio.com/politica/sedagroh-requiere-500-millones-anuales-atencion-
campo) 
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AMLO envía sus candidatos a ministro de la 

Suprema Corte 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Diana Lastiri, Víctor Gamboa y Luis Carlos Rodriguez 

El presidente Andrés Manuel López Obrador envió ayer a la Cámara de 

Senadores la terna de candidatos a ocupar la vacante que dejará el ministro 

Fernando Franco González Salas, compuesta por Loretta Ortiz Ahlf, Eva 

Verónica de Gyvés Zárate y Bernardo Bátiz Vázquez. Al dar a conocer la terna 

en su Twitter, la presidenta de la Mesa Directiva, Olga Sánchez Cordero, destacó 

que los aspirantes son “todas personas honorables y capacitadas para la 

posición de ministro” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

Por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo 

Monreal Ávila, informó que el Senado iniciará de inmediato el proceso 

constitucional correspondiente, en el que se citará a comparecer a los tres 

aspirantes.  
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El ministro presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, felicitó a los 

nominados. A través de su Twitter deseó suerte a los funcionarios propuestos 

por López Obrador, quienes actualmente ocupan un lugar en el pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal (CJF).  

“Les deseo mucho éxito a las consejeras Verónica de Gyvés y Loretta Ortiz, así 

como al consejero Bernardo Bátiz. Grandes juristas y personas honorables. 

“En cualquier caso la #SCJN saldrá fortalecida”, escribió el ministro presidente 

de la Corte. 

 

Cercanos al Presidente 

 

Los tres consejeros de la Judicatura Federal propuestos por el Presidente para 

ocupar el puesto de ministro de la Suprema Corte se han caracterizado por su 

cercanía al Titular del Ejecutivo. 

Loretta Ortiz, Verónica de Gyvés y Bernardo Bátiz han sido de los juristas que 

han apoyado en diferentes momentos al presidente López Obrador. 

Esta es la tercera ocasión en que Ortiz Ahlf, especialista en Derecho 

Internacional y Derechos Humanos, forma parte de una terna para llegar a la 

Corte; en las dos ocasiones anteriores ha sido señalada por su matrimonio con 

José Agustín Ortiz Pinchetti, actual titular de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales (FEDE), funcionario cercano a López Obrador y quien lo apoyó desde 

la primera vez que se postuló para ocupar la silla presidencial. 

 

Loretta Ortiz Ahlf 

Ha sido diputada de Morena, es egresada de la Escuela Libre de Derecho, de 

donde es maestra y fue coordinadora del Consejo Asesor para Garantizar la Paz, 

órgano conformado por López Obrador como presidente electo para acercar a 

las nuevas autoridades con las víctimas de la violencia en distintos municipios 

del país. 

Es maestra en Derechos Humanos por la Universidad Iberoamericana, tiene un 

doctorado en Derechos Humanos y Derecho Comunitario Europeo por la 

Universidad a Distancia de España, y es miembro del Sistema Nacional de 

Investigadores nivel II. 

Desde el 20 de noviembre de 2019 fue designada como consejera de la 

Judicatura Federal, misma fecha en la que también fue nombrada Verónica de 

Gyvés, esposa de Rafael Guerra Álvarez, presidente del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México y quien defendió a López Obrador en el proceso 

de desafuero que enfrentó en 2005. 
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De Gyvés se ha desempeñado como defensora de oficio en juzgados de Paz y 

Penales de la Coordinación General Jurídica del extinto Departamento del 

Distrito Federal. También fue Ministerio Público adscrita a juzgados de Paz y 

Penales en la Dirección de Control de Procesos de la extinta Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

 

Eva Verónica de Gyvés Zárate 

En el Poder Judicial local se ha desempeñado como secretaria de Acuerdos, 

juez y magistrada en materia penal. 

Finalmente, el consejero Bernardo Bátiz, quien también fue designado por López 

Obrador en noviembre de 2019 como integrante del CJF, fue uno de los 

candidatos propuestos por el Titular del Ejecutivo para ser fiscal General de la 

República. 

 

Bernardo Bátiz Vázquez. 

Durante la administración de López Obrador como jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, Bátiz fue titular de la PGJ local. 
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AMLO exhibirá a congresistas de EU 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Alberto Morales 

El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que si los congresistas de 

Estados Unidos no aprueban una iniciativa del presidente Joe Biden para 

legalizar la estancia de 11 millones de migrantes en ese país, exhibirá a los 

legisladores que voten en contra. “Ojalá y haya unidad, pero si legisladores de 

un partido bloquean esta iniciativa lo vamos a dar a conocer aquí, que un partido 

y sus legisladores no ayudan a algo que es justo, humanitario, porque hay 

millones de mexicanos que viven, trabajan desde hace años en Estados Unidos 

(...) [y] han aportado mucho al engrandecimiento de esa nación, entonces 

merecen ser tratados con justicia”, argumentó. 

En su conferencia de prensa en Palacio Nacional, el Titular del Ejecutivo señaló 

que los legisladores estadounidenses no deben olvidar que hay 38 millones de 

mexicanos en Estados Unidos. 
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“Nada más para que tengan una idea, la segunda comunidad hispana más 

numerosa es la de Puerto Rico y son 5 millones, y la tercera (...) es la comunidad 

cubana, cuatro millones, para 38, y resulta que, haciendo valer sus derechos, su 

libertad, los hermanos cubanos que viven en Estados Unidos tienen mucha 

influencia política, estoy hablando de ciudadanos cubano-estadounidenses”, 

dijo. El Mandatario federal reconoció que este tema no lo puede tratar de manera 

tan abierta por respeto a la soberanía de la Unión Americana. 

“Pero creo que ningún presidente [de EU] ha hecho un compromiso más 

profundo en beneficio de los migrantes que el presidente Biden. 

“Él se comprometió a regularizar la situación de 11 millones de migrantes. 

Nosotros vemos muy bien esa decisión y estamos conscientes [de] que no 

depende sólo del presidente, depende del Congreso que esta iniciativa sea 

apoyada, respaldada por legisladores del Partido Republicano y del Partido 

Demócrata”, indicó.  

Reiteró que su administración estará atenta, pendiente, dándole seguimiento y 

tomando nota de la postura que asuman los legisladores de un partido y de otro. 

López Obrador aseguró que, en la reforma migratoria, la iniciativa del presidente 

Biden cuenta con todo el apoyo del gobierno de México. 

 

T-Mec: colaboración en salud 

 

El secretario de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard, adelantó que en 

la IX Cumbre de Líderes de América del Norte, que se realizará este jueves en 

Washington D.C., uno de los temas principales será la cooperación para hacer 

frente al Covid-19 y la seguridad de los tres países en materia de salud. 

“¿De qué vamos a hablar? Trabajo regional para el reconocimiento de todas las 

vacunas contra el Covid-19 que han sido aprobadas por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), en Estados Unidos, Canadá y México”, dijo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

Ministro Zaldívar no podrá prolongar gestión 

hasta 2024; SCJN declara inconstitucional 

ampliación de mandato 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Jorge Monroy 

El ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no podrá prolongar del 2022 al 2024 

su gestión como presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), luego de que el pleno del máximo tribunal del país declaró 

inconstitucional el artículo 13 transitorio del decreto de la reforma de justicia 

federal donde se amplió por dos años el periodo del actual presidente de la Corte 

y de los consejeros de la Judicatura Federal. 

Con base en un proyecto elaborado por el ministro José Fernando Franco 

González Salas, el pleno de la Suprema Corte determinó que es el único órgano 

facultado para designar a su presidente. 

Cabe destacar que dicho artículo transitorio fue incluido y aprobado por los 

senadores y diputados de Morena y sus aliados legislativos, a petición del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, quien argumentó que el ministro 

Zaldívar es el único capaz para lograr la renovación y limpieza de corrupción al 

interior del Poder Judicial de la Federación. 
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En ese marco, el pleno de la Suprema Corte determinó que la ampliación de 

gestión planteada en la reforma judicial es contraria a los artículos 97 y 100 de 

la Constitución, los cuales establecen la forma de designación y los plazos de 

periodo del Presidente de la Suprema Corte y las y los Consejeros de la 

Judicatura, así como de los principios de supremacía constitucional, división de 

poderes y de autonomía e independencia judicial. 

Por tanto, la SCJN determinó que tales funcionarias y funcionarios deberán dejar 

los cargos correspondientes conforme al plazo originalmente determinado en el 

momento de su nombramiento. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso de la Unión y el 

Ejecutivo Federal. 

Durante la sesión de pleno de la SCJN, el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 

mencionó que con la declaratoria de inconstitucionalidad “dará fe, de cara a la 

nación, de que subsiste el Estado de derecho y de que existen las vías 

constitucionales y legales necesarias para cuestionar aquellos actos o normas 

que pongan en riesgo la viabilidad del país como República, que atentan contra 

la estabilidad de la democracia y destruyen el respeto y el equilibrio de debe 

existir entre los distintos poderes de la unión”.   

El ministro José Fernando Franco González Salas mencionó que el artículo 97 

de la Constitución establece que el presidente del máximo tribunal durará en su 

cargo cuatro años, mientras que los consejeros de la Judicatura cinco años, “por 

lo que el artículo transitorio transgredió, de forma evidente esa regla, pues amplió 

esos periodos excediéndose de los límites temporales señalados en la 

Constitución. También se advierte que los preceptos constitucionales referidos 

prohíben expresamente la reelección en los cargos involucrados”. 

El ministro Luis María Aguilar Morales dijo que validar el artículo transitorio de la 

reforma judicial, implicaría permitir “que sea un órgano distinto a esta Suprema 

Corte el que decida quién ocupará la presidencia de este alto tribunal durante el 

período de 1 de enero de 2023 al 30 de noviembre del 2024. Lo que también 

rompe con la prohibición de reelección inmediata, aunque sea para un periodo 

parcial de dos años adicionales”. 

La ministra Norma Lucia Piña afirmó que la Constitución prohíbe la ampliación 

de mandato y reelección de cargos, mientras que el Código de Ética del Poder 

Judicial de la Federación menciona que “los jueces deben ser independientes, 

prudentes y valerosos. Hoy, están a prueba esas virtudes judiciales, pues un 

tribunal es virtuoso sí, y sólo si en la medida en que ejerce su independencia 

cuando ésta se ve amenazada”. 
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Destacó que la misión de los tribunales constitucionales, como la Suprema Corte, 

“no es complacer a las mayorías políticas en turno, sino hacer valer la 

Constitución, esa norma fundamental que nos hemos dado todos los mexicanos 

como carta de navegación para conducir nuestro país a un buen puerto, 

especialmente cuando ello resulta necesario”. 

Resaltó que “la legitimidad de un tribunal constitucional se hace patente sobre 

todo cuando para hacer respetar la Constitución tiene que tomar decisiones que 

no son populares, que no son bien vistas por la opinión de las mayorías políticas”, 

por lo que dijo que la ampliación de mandato del presidente de la Corte “es a 

todas luces inconstitucional y atenta directamente contra uno de los pilares de la 

democracia constitucional: la división de los poderes y la independencia d ellos 

jueces, ya que los artículos 97 y 100 de la Constitución establecen los plazos de 

duración de cargos.  

En el mismo sentido, el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo expresó que la 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos contiene plazos 

específicos para la duración del cargo de Presidente de la Corte y de los 

consejeros de la Judicatura Federal. “Aceptar lo contrario, es permitir que un 

poder distinto en una ley secundaria, y a través de un precepto transitorio, altere 

lo que expresamente la Constitución mandata, interfiriendo con el propio orden 

interno del máximo tribunal, provocándose con ello una grave afrenta al orden 

constitucional”. 
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Morena y gobierno alistan ofensiva por reforma 

eléctrica de AMLO 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Redacción 

A la par de una movilización nacional que prepara Morena con todos sus cuadros 

y bases, el gobierno federal lanzará una campaña informativa en medios 

electrónicos y redes sociales para defender la iniciativa de reforma constitucional 

del presidente Andrés Manuel López Obrador para el sector eléctrico. 

Como parte de la estrategia del gobierno de la República para empujar la 

aprobación de la iniciativa presidencial, la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y la Secretaría de Energía lanzarán una campaña informativa para explicar 

a la población por qué son necesarios los cambios legales planteados por el 

Ejecutivo. Se conoció que la CFE y la Secretaría de Energía aportarán los spots 

con los que cuentan ambas instituciones, así como sus tiempos oficiales para 

dicha campaña. Hasta el momento no se prevé que el gobierno federal contrate 

espacios publicitarios en medios comerciales para dar a conocer las bondades 

de la reforma. Sobre el tema, ayer el presidente Andrés Manuel López Obrador 

adelantó que habrá una campaña informativa en todo el país para dar a conocer 

los beneficios de su iniciativa de reforma eléctrica. Dijo que, en 2013, cuando se 

aprobó una reforma energética en el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, 

la gente no supo de qué se trataba. 
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“Nosotros estábamos muy preocupados y ocupados para que no se aprobara 

esa reforma energética, que no se privatizaran el petróleo y la industria eléctrica. 

Llevamos a cabo en dos meses como 10 concentraciones, creo que estuvimos 

en dos meses cinco veces en el Zócalo y también estuvimos en la avenida 

Juárez. “Llenábamos el Zócalo, pero necesitábamos más, nos faltó pueblo para 

detener esas reformas, porque la gente no estaba informada y como los 

neoliberales tenían el control de los medios, pues no se informó, al contrario, se 

le decía a la gente que iba a llegar la inversión extranjera a raudales, que iba a 

aumentar la producción petrolera, que iba a bajar el precio de las gasolinas, de 

la luz, toda una campaña en medios, un bombardeo”. 

 

Estrategia a ras de tierra 

 

En tanto, Morena alista una movilización con un ejército de cuadros que incluye 

a diputados federales y locales, senadores, alcaldes, comités distritales, 

municipales, estatales y el nacional para promover, casa por casa en los 32 

estados del país, la reforma eléctrica de López Obrador y exhibir a la oposición 

que busca impedir su paso. 

Al llamado para la movilización —el 1 de diciembre, en el marco del tercer 

aniversario del inicio del actual gobierno— está convocada toda la militancia 

desde las trincheras políticas que ocupa Morena, bajo la consigna de que se 

debe defender el proyecto presidencial. Xóchitl Zagal, secretaria de 

Organización de Morena, dijo a EL UNIVERSAL que todo el partido ha tomado 

la decisión de unirse en torno a la defensa del sector energético, pero también 

para sacar adelante la consulta de revocación de mandato. 

Por ello, expuso, se prepara una gran movilización el 1 de diciembre próximo en 

el Zócalo de la capital del país y también en todos los estados. 

Se tiene definida, mencionó, la estrategia de apoyo, respaldo y promoción de la 

reforma eléctrica, que promueve que la CFE recupere su trascendencia y pueda 

producir 54% de la electricidad del país, lo que permitirá fijar precios, además de 

contar con abasto suficiente y, sobre todo, soberanía energética. 

Morena ha decidido reforzar su capacidad de movilización y de ahí que comience 

a promover las concentraciones para el 1 de diciembre, a propósito del tercer 

aniversario de la toma de posesión de Andrés Manuel López Obrador como 

presidente. El grueso de la concentración se llevará a cabo en la Ciudad de 

México, pero habrá reuniones en distintas ciudades del país. 

Agregó que toda la militancia de Morena está convocada, desde legisladores 

hasta todos los espacios que el partido tiene: “Vamos a movilizarnos, estamos 

haciendo jornadas informativas, propiciando que la gente se entere en qué 

consiste la reforma. El 1 de diciembre vamos a respaldar al Presidente”, resaltó. 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

Casa por casa 

 

Diputados federales de Morena han comenzado ya a salir al territorio para la 

promoción de la reforma eléctrica.  

El morenista Manuel Rodríguez González, presidente de la Comisión de Energía 

de la Cámara de Diputados, explicó que parte de la estrategia consiste en 

promover los parlamentos abiertos para “contar con los argumentos técnicos”, 

después realizar, como mínimo, un foro informativo por cada uno de los 300 

distritos electorales federales y, de ser posible, que en cada estado haya un foro 

en los distritos locales. 

“Lo que se busca al socializar esto es, primero, el convencimiento del ciudadano 

de que esto es benéfico para todos y, segundo, que la reacción del ciudadano 

sea buscar a su diputado, sea del partido que sea, y decirle: ‘Oye, el mandato 

mío para ti es que apoyes la reforma’”, comentó. 

La militancia de Morena irá casa por casa, incluso, a promover la reforma. El 

diputado Manuel de Jesús Baldenebro señaló que se pretende hacer llegar a la 

gente información clara. 

“Independientemente de lo que dice la oposición, porque dicen que estamos 

abrazando las energías sucias, que estamos peleados con los empresarios, no 

es eso, los extremos son malos, y por eso iremos a ras de tierra y casa por casa, 

es una realidad que en ningún lugar se tienen las ganancias que tienen los 

particulares, entonces queremos que ganen, pero que todos ganemos”, detalló. 

Salma Luévano, diputada de Aguascalientes, dijo que ella comenzó ya en su 

entidad “a desenmascarar” a la oposición. 

“La oposición se ha encargado de desinformar, nuestro compromiso es ir 

informando, desvirtuar sus mentiras (...) los vamos a desenmascarar”, aseveró. 
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Convenceré a priistas, dice Ignacio Mier 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Antonio López 

Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, dijo que confía 

en convencer al grupo de priistas que abiertamente han rechazado la reforma 

eléctrica, pero adelantó que lo hará hasta que se enfríen los ánimos. 

“Vamos a hablar con todos, vamos a darles su tiempo, si no le das el tiempo al 

pastel se te baja, dicen las abuelitas. Vamos a confiar en que los podemos 

convencer, pero hay que serenarnos. Dicen en Los Mochis, Sinaloa, que no hay 

caldo que no se enfríe, hay que esperar a que se enfríe”, declaró al término de 

la reunión que legisladores de Morena, PT y PVEM sostuvieron con el presidente 

Andrés Manuel López Obrador en Palacio Nacional. 

Lo anterior, en respuesta a la publicación de EL UNIVERSAL en su edición de 

este lunes en la que se da cuenta de que el rechazo a la reforma eléctrica sigue 

creciendo en la bancada del PRI. 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

Ya son 22 diputados tricolores quienes se han manifestado en contra de la 

eléctrica, varios de ellos por la cerrazón de no moverles ni una coma a las 

iniciativas.  

“No estamos conformes como viene, no nos gusta, no respeta las energías 

limpias y queremos energías limpias. Sí queremos revisar los contratos y que 

haya una transición energética, pero hay una gran cerrazón y así no va a pasar, 

definitivamente. Ellos no tienen los votos suficientes para ninguna reforma 

constitucional, el pueblo quiso que así fuera y nosotros tenemos que hacerlo 

valer”, señaló Carolina Viggiano, diputada y secretaria General del PRI. 

Al respecto, Mier Velazco les pidió calma y sostuvo que “lo que sucedió en el 

marco de la discusión del debate y los comentarios siempre son al calor de lo 

que se está viviendo en ese momento por la adrenalina, entonces yo creo que 

ya pasó”. 
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El PT y el Verde se comprometen con AMLO a 

sacar su reforma eléctrica 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Antonio López 

Los coordinadores parlamentarios de las bancadas de Morena, Ignacio Mier; del 

Partido del Trabajo (PT), Alberto Anaya, y del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM), Carlos Puente, en la Cámara de Diputados, se comprometieron 

con el presidente Andrés Manuel López Obrador a sacar adelante la reforma 

eléctrica. En una reunión con el Mandatario federal en Palacio Nacional, Mier 

Velazco destacó que en la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) 2022 los legisladores de la coalición Juntos Haremos Historia 

“mostraron congruencia y consecuencia con el pueblo de México”. 

Aseguró que, al igual que en el PEF, sacarán adelante la reforma eléctrica y 

adelantó que no darán un solo paso hacia atrás, pues hacerlo sería la muerte. 

“No vamos a permitir, señor Presidente, no vamos a dar un paso atrás. En 

política dar un paso atrás es la muerte y en la política dar un paso hacia adelante 

es transformar. Vamos a transformar a nuestro país y vamos a sacar adelante la 

reforma eléctrica, y lo haremos con la fuerza de la razón que nos asiste, política, 

moral, social y sobre todo económica”, aseguró frente a legisladores de los tres 

partidos políticos. 
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Alberto Anaya, coordinador del PT, sostuvo que, así como se ha cumplido con el 

presupuesto “vamos a cumplir con la reforma eléctrica.  

“Y vamos a cumplir con la reforma eléctrica porque significa una nueva 

nacionalización de esa empresa que los neoliberales estaban interesados en 

entregarla al extranjero y a la iniciativa privada voraz. Es un acto que devuelve 

al pueblo de México la soberanía energética que garantizará el desarrollo 

económico y en bienestar de los mexicanos con tarifas eléctricas menores”, 

indicó. Alberto Anaya dijo que, así como cumplieron con el Presupuesto también 

lo harán con la reforma eléctrica. Foto: ARCHIVO EL UNIVERSAL. 

Por su parte, el líder legislativo del PVEM, Carlos Puente, disipó dudas en torno 

a su postura frente a la reforma eléctrica y dijo que la apoyarán “sin titubeos y 

sin medias tintas”. 

“Seguiremos cumpliendo con esta gran tarea de transformar a nuestro país. 

Reconocerlo, Presidente, porque la reforma eléctrica considera elevar a rango 

constitucional la transición energética; eso representa un verdadero compromiso 

con el medio ambiente, por eso le decimos adelante, sí, vamos adelante con 

usted hasta el último día de mandato sin titubeos y sin medias tintas”, aseveró. 

Ignacio Mier explicó que para socializar la reforma eléctrica saldrán a todos los 

distritos electorales “para defender las bondades que representa ese cambio en 

nuestro país, para recuperar el control del servicio público de energía eléctrica y 

asegurar la soberanía y la seguridad nacional en beneficio de los mexicanos”. 

Aseveró, además, que el Presupuesto para 2022 tiene un contenido que recoge 

las demandas establecidas en los anhelos y propósitos de Morena, y adelantó 

que también respaldarán al Mandatario federal en la reforma político-electoral y 

en la de la Guardia Nacional, “para garantizar que quede sectorizada al sector 

militar. Estamos convencidos de que es lo mejor para nuestro país y de que 

seguiremos viviendo en un clima de libertad y en un país verdaderamente 

democrático”, dijo. 

Finalmente, recordó que la coalición Juntos Haremos Historia inició su trabajo 

legislativo hace 75 días con la aprobación de las leyes secundarias para la 

revocación de mandato y el desafuero de dos legisladores. 
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Se reúne Ebrard con delegación canadiense 

previo a Cumbre en Washington 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Roxana González 

En vísperas de que los presidentes Andrés Manuel López Obrador, Joe Biden y 

el primer ministro Justin Trudeau se reúnan en Washington para celebrar la 

Cumbre de América del Norte, el canciller Marcelo Ebrard recibió la mañana de 

este martes a una delegación de alto nivel del Gobierno de Canadá encabezada 

por la ministra de Asuntos Exteriores, Mélanie Joly, quien estuvo acompañada 

por la viceministra de Asuntos Exteriores, Marta Morgan, y por el viceministro 

adjunto para las Américas, Michael Grant. 

A través de un comunicado, la cancillería mexicana aseguró que el propósito de 

la primera visita de la ministra Joly, tras su reciente nombramiento en el gabinete 

de Justin Trudeau, se centró sobre los temas centrales de la relación bilateral 

para fijar prioridades claras y objetivos estratégicos a problemas de índole 

regional y global, como la atención a las causas estructurales de la migración, y 

la resiliencia y fortaleza de las cadenas de valor. 

Agregó que las y los funcionarios de ambos gobiernos también tuvieron la 

oportunidad de hablar sobre temas de interés común para los dos países, como 

la reconciliación y el diálogo con pueblos indígenas; la promoción de la equidad 

género por medio del impulso a una política exterior feminista activa; y las 

oportunidades de colaboración en materia de combate al cambio climático.  
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Asimismo, también destacaron la importancia de los distintos sectores que 

conforman la importante relación económica que existe entre los dos países. 

A la reunión también asistieron el embajador de Canadá en México, Graeme 

Clark; la jefa de Gabinete de la ministra Joly, Sandra Aubé; el asesor político de 

la ministra Joly, Alexandre Boulée; y la consejera política de la embajada de 

Canadá en México, Shauna Hemingway. 

De lado mexicano acompañaron al canciller la subsecretaria de Relaciones 

Exteriores, Carmen Moreno Toscano; el jefe de Unidad para América del Norte, 

Roberto Velasco; el embajador de México en Canadá, Juan José Gómez 

Camacho; el coordinador de Asuntos Políticos para América del Norte, Roberto 

Nicolás Vázquez; la directora de Asuntos Políticos de Canadá y Mecanismos 

Trilaterales, Cristina Planter; y el director de Asuntos Económicos de América 

del Norte, Farid Hannan Goyri. 
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Ante intentos de regresiones, las instituciones 

electorales son defensoras de la democracia: 

Reyes Rodríguez 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Jorge Monroy 

El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

Reyes Rodríguez Mondragón, afirmó que en estos momentos en que las 

regresiones democráticas han cobrado fuerza alrededor del mundo, las 

instituciones electorales se convierten en actores medulares para la defensa de 

la democracia. 

“Los diagnósticos son diversos, pero la academia ha coincidido en que el 

remedio para la crisis es más democracia”, sostuvo. Aseveró que tanto el 

Tribunal como los Organismos Públicos Locales Electorales (Ople) tienen como 

una de sus tareas nodales el asegurarle a la ciudadanía procesos electorales 

pulcros, justo, libres y que atiendan a la integridad electoral. 

Van por profesionalización de los Organismos Públicos Locales Electorales 

En ese marco, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón encabezó la firma de 

un convenio entre TEPJF y la Asociación de Instituciones Electorales de las 

Entidades Federativas (AIEEF), con el objetivo de fortalecer las capacidades 

institucionales y el capital humano de los Organismos Públicos Locales 

Electorales por medio de los programas académicos de posgrado que ofrece la 

Escuela Judicial Electoral (EJE). 
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De acuerdo con el TEPJF, con este acuerdo se impulsará la profesionalización 

de los servidores públicos de los Ople para atender los estándares de seguridad 

y certeza en los procesos electorales de nuestro país como en los últimos años, 

“con lo que se abonará en la consolidación de la política nacional electoral que 

brinda certeza a la ciudadanía en la organización de las elecciones”, según el 

tribunal.  

El presidente de la AIEEF, Oswaldo Chacón Rojas, y el magistrado presidente 

del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón, afirmaron que el personal de los 

Organismos Públicos Locales Electorales podrá participar en la maestría y el 

doctorado en derecho electoral que imparte la Escuela Judicial. 

En su intervención, el también consejero presidente del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas, Oswaldo Chacón Rojas, celebró que el 

TEPJF considere a los Organismos Públicos Locales Electorales en la política 

que promueve de vinculación interinstitucional, así como de capacitación y 

formación en materia de derecho electoral. 

Refirió que el presente convenio de colaboración permitirá que las estructuras 

ejecutivas de los Ople se actualicen en los distintos criterios y jurisprudencias en 

materia electoral, pues dijo que estos organismos contribuyen con su trabajo 

autónomo a que haya paz y estabilidad social, a partir de organizar elecciones 

locales confiables. 
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Anuncian vacunación a menores de 15 a 17 años 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Alberto Morales 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Secretaría de Salud (Ssa), 

Hugo López-Gatell Ramírez, informó que comenzará la vacunación contra el 

Covid-19 para adolescentes de 15 a 17 años sin comorbilidades. 

En la conferencia de prensa del presidente Andrés Manuel López Obrador, en 

Palacio Nacional, el subsecretario de Salud aseveró que este viernes 19 de 

noviembre iniciará el prerregistro en la página mivacuna.salud.gob.mx, para que 

después se acuda a las unidades de vacunación en las entidades federativas. 

López-Gatell Ramírez aseguró que la mortalidad por Covid-19 en este grupo de 

edad en la población mexicana es menor; sin embargo, después de los 15 años 

hay un incremento debido a los cambios que hay en el sistema inmune y hace 

que empiecen a ser más susceptibles, añadió. 

“Cuando se llega a los 18 años es aún más susceptible y, desde luego, en el 

extremo de la vida la mortalidad es bastante mayor”. 
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Al mostrar estadísticas de mortandad con base en cifras del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) de 2020, donde ya está incorporada la mortalidad 

por coronavirus, el funcionario explicó que en el año pasado 

desafortunadamente murieron 9 mil 500 personas de 15 a 19 años, y de ellas, 

solamente 249 están asociadas al Covid-19. 

En cambio, los decesos por otras causas como agresiones, accidentes, suicidio, 

tumores malignos, enfermedad cardiaca y malformaciones congénitas fueron 

más, lo que muestra que el riesgo de deceso por Covid-19 en la adolescencia es 

menor. 

“En cambio, por otras causas, de la una a la seis, se suman 27 veces más 

muertes por esas otras causas, si las comparamos con Covid. Esto nos muestra 

que la mortalidad Covid, el riesgo de morir por Covid en la adolescencia es 

significativamente menor a otros riesgos muy comunes en esa edad”, enfatizó. 

El funcionario hizo un llamado a madres, padres y personas cuidadoras de niñas, 

niños y adolescentes de 12 a 17 años con comorbilidades, a que realicen el pre 

registro y los lleven a vacunar contra Covid-19. 

“Hasta el momento, menos de 10% del millón de personas con esta condición ha 

acudido a recibir el biológico”, indicó. 

Luego de que el presidente López Obrador exigió a la Ssa terminar ya con el 

desabasto de medicamentos, el titular de la dependencia, Jorge Alcocer Varela, 

dijo que la próxima semana dará a conocer el reforzamiento de la logística en la 

distribución de medicinas. 

“Seguimos revisando este punto de la distribución y, desde luego, hemos 

realizado algunos cambios, por razones de tiempo, la próxima semana les 

presentaré el reforzamiento de la logística que conduce directamente a la 

distribución de los medicamentos”, informó el secretario. 

Alcocer Varela expuso que hasta ayer se han liberado 670 millones 81 mil 914 

piezas a 14 instituciones de salud. 

“Se presentan los 53 millones 834 mil 931 piezas entregadas en los almacenes 

estatales al 15 de noviembre y de las que han sido comprobadas por los estados, 

sólo 61%”, detalló el secretario. 

En abasto de medicinas oncológicas, Alcocer Varela dijo que 12 y 13 de 

noviembre se liberaron por Cofepris 94 mil 822 piezas. 
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Miguel Torruco perfila que el turismo 

internacional deje una derrama de 18,100 

millones de dólares en 2021 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Redacción 

El secretario de Turismo, Miguel Torruco, afirmó que hay suficientes cifras 

alentadoras que muestran que la actividad turística se encuentre en pleno en 

proceso de recuperación tras el impacto del Covid-19 y que se superaron las 

expectativas para el inicio de la edición 45 del Tianguis Turístico, en Mérida, 

Yucatán: 1,539 compradores provenientes de 970 empresas de 42 naciones, 

936 empresas expositoras y 57,000 citas preestablecidas de negocios. 

Durante la ceremonia inaugural del principal encuentro de negocios del país, que 

tuvo como orador principal al presidente Andrés Manuel López Obrador, el 

secretario Torruco recordó que, al mes de octubre del presente año, se mantiene 

una inversión nacional de 9,108 millones de dólares con 490 proyectos turísticos 

que generan 156,600 empleos directos e indirectos. 

“Gracias a la acertada política que usted instruyó, señor presidente, respecto a 

la no restricción de vuelos internacionales hacia territorio nacional, así como a la 

implementación inmediata de los protocolos bio-sanitarios diseñados por la 

Secretaría de Turismo en estrecha coordinación con la Secretaría de Salud, la 

iniciativa privada y los gobiernos de los estados, por ello no se tocó fondo y se 

conservó la paz social y la estabilidad económica”, dijo Torruco.  
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Además del gobernador local, Mauricio Vila, y el de Hidalgo, Omar Fayad, 

estuvieron presentes en la inauguración los secretarios de Defensa y Marina, 

Luis Cresencio Sandoval y José Rafael Ojeda. El director del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, y el presidente del 

Consejo Nacional Empresarial Turístico (CNET), Braulio Arsuaga, también 

estuvieron en el escenario principal. 

Abajo, en el auditorio, se encontraba el presidente de Grupo Vidanta, Daniel 

Chávez, quien fue saludado por el Presidente por ser quien lo asesora de manera 

honorífica en la construcción del Tren Maya. 

En su discurso, Torruco dijo que, pese a las complicaciones de los primeros 

meses, “este 2021 estimamos la llegada de 31 millones de turistas 

internacionales con una derrama de 18,100 millones de dólares y una ocupación 

promedio anual del 46 por ciento. La Secretaría de Turismo prevé que el PIB 

turístico al término del 2021 registre una participación del orden del 7.1% y al 

cierre del 22 esta sea del 8.3% del PIB nacional, que implica prácticamente el 

proceso paulatino de la recuperación de la actividad turística nacional”. 

 

Tren Maya multicitado 

 

Aunque la construcción del Tren Maya está a cargo del Fonatur, el titular de 

Turismo, como cabeza de sector, hizo referencia del mismo ante empresarios, 

gobernadores y demás invitados. 

“Con el objeto de crear nuevos productos y rutas turísticas que amplíen la estadía 

e incrementen el gasto de nuestros visitantes, se trabaja incansablemente en 

uno de los proyectos de infraestructura más emblemáticos de la actual 

administración, que es el Tren Maya. Con la mayor inversión de turismo que se 

haya visto en los últimos 60 años, esta magna obra será ejemplo de integración 

regional del producto turístico a lo largo de sus 1,524 kilómetros de vía férrea, 

llevando progreso a los estados de Yucatán, Quintana Roo, Campeche, Tabasco 

y Chiapas, y pasarán por un potencial de 190 atractivos turísticos de alto 

impacto”, agregó. 

En su momento el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, agradeció que se haya 

incluido a su entidad en el proyecto ferroviario, porque en el primer anuncio que 

se hizo del mismo no se contemplaba, lo cual no era posible, porque desde su 

perspectiva, no puede haber Tren Maya sin pasar por Yucatán. 

Para recordar el momento refirió: Me fui a ver al secretario Torruco y le dije: Oye, 

Miguel, mira, esto de que haya Tren Maya sin el estado de Yucatán como que 

no nos gusta tanto a los yucatecos. 

Como respuesta tuvo: Mira, gobernador, tráeme los estudios, justifícalo y yo me 

comprometo la próxima semana voy a ver al Presidente y se lo voy a plantear. 
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“Pues se dio la reunión, y yo agradezco mucho, porque el Presidente cuando 

escuchó nuestros argumentos estuvo de acuerdo y ese mismo día salió en lo 

que era la Casa Chihuahua y anunció que el Tren Maya iba a pasar también por 

Campeche y por Yucatán”, comentó. 
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Guardia Nacional tendrá 29,803 millones de 

pesos para combate a delitos en 2022 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Iván Rodriguez 

El presupuesto otorgado para la Guardia Nacional para el 2022 tuvo un 

incremento general, en términos reales, de 69.8% con respecto al año anterior 

al pasar de 36,991 millones de pesos este 2021 a 62,825 millones. En ese 

contexto, destaca un alza de más de 1,000 millones de pesos a la partida para 

combatir los delitos. Sin embargo, expertos consideraron que aumentar los 

recursos no es la solución para bajar los índices de violencia en el país. 

Dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) se estipuló que del 

total aprobado para este año, 47.4% es para la operación de la institución, la 

prevención, investigación y persecución de delitos, es decir, se pondrán a 

disposición 29,803 millones 368,492 pesos. 

Esta cifra es 2.8% superior en términos reales a lo que se destinó para este rubro 

en el presupuesto del 2021 cuando se aprobó un total de 28,995 millones 

838,378 pesos. 

Desde su creación en 2019, según cifras del Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados, la GN ha visto crecer de manera importante 

el presupuesto para el combate a delitos, no obstante, poco ha influido en 

mejorar el clima de inseguridad en el país ya que, entre 2019 y 2020, se 

registraron más 68,000 víctimas de homicidio doloso. 
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En 2019, la GN ejerció un monto de 915.2 millones de pesos para la prevención, 

investigación y persecución de delitos; en 2020, aunque se aprobaron 2,319 

millones de pesos terminó ejerciendo 18,633 millones.  

Erubiel Tirado, experto en seguridad de la Universidad Iberoamericana consideró 

lógico que se le asignen cada vez más recursos a la GN debido que se trata de 

una institución de reciente creación y el presidente Andrés Manuel López 

Obrador busca su consolidación, sin embargo, hizo un llamado para que el gasto 

sea lo más transparente posible. 

“Lo que hubiéramos esperado es que no solamente se trate de dar dinero, que 

es importante en cualquier función pública, sino cómo lo van a hacer (bajar 

violencia). Atenuando la manera de cómo se han manejado las cosas en el sector 

de seguridad y defensa comprendiendo a los militares hay una gran opacidad en 

esta materia. Los precedentes y el desempeño de la GN así como el de los 

militares en el país, no abona como para esperar a que vaya a dar resultado”, 

opinó. Por su parte, Daira Arana Aguilar, directora General de Global Thought 

MX consideró que la atención que se le debe dar al problema de seguridad en el 

país debe ser multifactorial además de señalar que la GN carece de una 

identidad institucional al ser conformada por elementos de diversas instituciones. 

“Es complicado descifrar si esta cantidad es suficiente, pero lo cierto es que es 

una muestra de que la apuesta está en que la GN resuelva todo (...) Me parece 

que estamos en buen momento para repensar la estrategia y dejar de ponerle 

todos los huevos a la canasta de la GN y empezar a diversificar”, indicó la experta 

en militarización. 

 

Violaciones a derechos 

 

Desde su puesta en marcha, la GN se ha posicionado rápidamente como una 

las instituciones a nivel federal con más quejas por violar derechos humanos.  

Según datos del Sistema Nacional de Alerta de Violación a los Derechos 

Humanos, de enero a septiembre, la GN se encuentra en el sexto lugar como la 

institución con mayor número de quejas con 388, cifra superior a las 359 que 

registró en todo 2020. 

Entre los principales motivos de quejas destacan detenciones arbitrarias, 

emplear indebidamente el uso de la fuerza o faltar a la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de las funciones, empleos, 

cargos o comisiones, entre otras. 

Las entidades que concentran el mayor número de quejas son la CDMX (32); 

Chihuahua (31); Chiapas (27); Edomex (25) y Veracruz (24). 

Al respecto ambos especialistas consideraron que es muy preocupante que 

desde su creación la GN aparezca en este listado de la CNDH y consideran a la 

militarización como uno de los factores que propicia el incremento. 
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“Cuando las interacciones de las instituciones de seguridad y los ciudadanos se 

dan a partir de una dinámica de visualizar todo como amenaza es más probable 

que se empleen niveles de fuerza mayores que puedan vulnerar los derechos 

fundamentales”, sostuvo Arana Aguilar. 
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Ven alza de hasta 25% en emisiones 

contaminantes de México 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Redacción  

La decisión del gobierno de limitar el impulso a las energías renovables, así como 

su respuesta a la pandemia de Covid-19, ponen a las emisiones contaminantes 

del país en una trayectoria ascendente, por lo que es probable que aumenten 

entre 13.8% y 25.2% entre 2020 y hasta 2030, mostró un reporte del Instituto de 

las Américas. De acuerdo al informe Contribuciones nacionalmente 

determinadas en las Américas: un análisis hemisférico comparativo, realizado 

por la institución con sede en La Jolla, California, actualmente México ocupa el 

lugar 12 en el ranking de países más contaminantes, con un nivel promedio de 

emisiones de bióxido de carbono (CO2) de 680 mil toneladas anuales. 

Ese nivel llegaría a 774 mil u 852 mil toneladas de CO2 anuales en los próximos 

10 años considerando las políticas energéticas del gobierno del presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 
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El análisis coordinado por Tania Miranda, directora de Políticas y Participación 

de las Partes Interesadas del Programa de Medio Ambiente y Cambio Climático 

del instituto, sostiene que México tendrá que aplicar políticas adicionales en 

materia ambiental para cumplir su objetivo hacia 2030. 

Incluso, advierte que el “objetivo provisional de [generar] 35% de electricidad 

limpia para 2024 también se quedará corto”. 

El gobierno de México, añade el reporte con fecha de octubre pasado, “está 

favoreciendo ahora los combustibles fósiles con la construcción de una nueva 

refinería, una nueva asignación presupuestaria para la modernización de las 

centrales eléctricas de carbón, diésel, gas y petróleo, y la cancelación de las 

subastas de energía a largo plazo”. 

Afirma que el reciente proyecto del gobierno al sector eléctrico frena las 

inversiones privadas y “da prioridad a las viejas centrales eléctricas de 

combustibles fósiles del gobierno”. 

Además, la reforma propuesta podría forzar cambios en el orden de despacho 

de la electricidad que aumentarían las emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI), alerta el texto. 

 

Objetivos complejos 

 

El estudio subraya que los retos a los que se enfrentan muchos países en vías 

de desarrollo y mercados emergentes —en particular los de América Latina y el 

Caribe— para cumplir con sus respectivas contribuciones determinadas a nivel 

nacional (NDC, por sus siglas en inglés), son muy complejos, aún más por las 

realidades creadas por la pandemia de Covid-19. 

En el caso de Argentina, México y Brasil, sus recuperaciones económicas se han 

visto obstaculizadas, lo que ha generado presión fiscal adicional sobre un sector 

público ya debilitado e incapaz de prestar adecuadamente servicios sociales 

críticos. Detalla que varios países de la región se pueden destacar, como 

Barbados, Chile, Colombia, Costa Rica, la República Dominicana y Perú, que 

han demostrado una fuerte ambición en limitar el cambio climático. 

Las metas de Colombia son las más ambiciosas de la región, puesto que 

incrementó el objetivo de reducción de emisiones de 20% para 2030 que figuraba 

en su NDC de 2015, a 51% en su actualización de 2020. 

“En contraste, países como Brasil y México —responsables de más de 50% de 

las emisiones totales de la región— están rezagados en comparación con los 

esfuerzos colectivos para hacer frente a la crisis climática. 

“Además, las acciones de ambos países podrían tener efectos negativos en toda 

ALC. En ambos casos, sus NDCs actualizadas no son más ambiciosas, y sus 

respectivos gobiernos aplican políticas y normativas que podrían, de hecho, 

revertir los esfuerzos de mitigación”, agrega. 
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Tanto México como Brasil, destaca el reporte, “si antes no estaban en vías de 

cumplir sus compromisos, sus emisiones están en una tendencia al alza”. 

De México, revela que, la administración “había sido líder regional en la lucha 

contra el cambio climático, tanto a nivel nacional como internacional”. 

Brasil es quizás el único caso de uno de los grandes emisores del mundo que ha 

reducido la ambición de sus NDCs en cuanto a los objetivos de emisión de GEI 

y ha prescindido de un componente de adaptación en su actualización de 2020. 
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Líderes empresariales piden a mandatarios de 

México, EU y Canadá implementar a cabalidad el 

T-MEC 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Ivette Saldaña 

Representantes del sector empresarial de los tres países que integran el Tratado 

entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) pidieron a los mandatarios de 

las tres economías implementar en su totalidad el acuerdo comercial.  

Con motivo de la Cumbre de Líderes de América del Norte, que se realizará el 

próximo jueves en Washington D.C entre Andrés Manuel López Obrador, el 

presidente estadounidense Joe Biden y el primer ministro de Canadá, Justin 

Trudeau, los empresarios de los tres países pidieron a los líderes impulsar la 

competitividad en la región.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

Lance Fritz, presidente del Consejo, presidente y CEO de Union Pacific 

Corporation y Líder del Comité de Comercio y Asuntos Internacionales del 

Business Roundtable; Juan Gallardo Thurlow, presidente del Consejo de 

CULTIBA y líder del Comité de Asuntos Internacionales del Consejo Mexicano 

de Negocios; y Don Lindsay, presidente y CEO de Teck Resources Limited y 

residente del Business Council of Canadá, afirmaron que debe trabajarse 

también por enfrentar la pandemia de Covid-19.  

“La reunión trilateral de Líderes llega en un momento crítico para nuestro 

continente, ya que nuestros países continúan trabajando juntos para responder 

a la pandemia de COVID-19, fortalecer las cadenas de suministro y garantizar 

una América del Norte competitiva y próspera.   

“En su reunión, instamos a los tres líderes a enfocarse en promover una agenda 

de competitividad, resiliencia, innovación y sustentabilidad en América del Norte 

y comprometerse con la cabal implementación del TMEC”, dijeron los 

representantes empresariales en una declaración.  

Consideraron que el T-MEC “sienta las bases para la competitividad y la 

prosperidad de nuestras economías. El pleno cumplimiento de los compromisos 

del acuerdo posicionará a los tres países para competir en una economía global”.  

En su propuesta está trabajar en una asociación económica integral y una 

agenda trilateral de América del Norte con el objetivo de "mejorar la 

competitividad y el liderazgo en innovación de América del Norte, aprovechar el 

Tratado para tener cadenas de suministro regionales flexibles, diversas y 

resilientes, además de mejorar la independencia de energéticos y garantizar la 

seguridad energética".  

Sugieren a los líderes apoyar la economía digital y facilitar el comercio para 

beneficiar a empresas, agricultores y trabajadores, así como trabajar juntos para 

frenar el cambio climático. 
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Promueve Edomex controversia constitucional 

contra resultados del censo de población 2020, 

emitido por el Inegi 

 

Señala Gobernador Alfredo Del Mazo que el Censo Poblacional 2020 indica que el 

país pasó de 127.4 millones de habitantes a 126.2 millones. 

Detalla que el censo señala que el 90 por ciento de la población que disminuyó es del 

Edoméx, lo que se refleja en una disminución en los recursos para la entidad y sus 

municipios, razón por la cual se promueve la controversia. 

Martes 16 noviembre 2021 / Gobierno del Estado de México  

Estado de México. - El Gobernador del Estado de México, Alfredo Del Mazo 

Maza, indicó que la administración mexiquense promueve una controversia 

constitucional contra el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), por 

los datos arrojados en el Censo de Población 2020. 

Esta situación, dijo, es un reto importante para el Estado de México en materia 

financiera, tanto para la administración estatal como para los 125 municipios que 

conforman el territorio mexiquense. 

“El país tenía, según los datos que se venían llevando a cabo, 127.4 millones de 

habitantes, de esos 127.4 millones de habitantes el nuevo censo que hizo el 

INEGI en el año 2020, en un año de pandemia donde fue más complicado hacer 

un censo pues de manera más sensible, por llamarle así, el país disminuyó a 

126.2 millones de habitantes, bajó un millón 200 mil; de ese millón 200 mil 

habitantes que bajó el país, al Estado de México le bajaron un millón 100 mil”, 

detalló.  
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“De un millón 200 quitarle más del 90 por ciento de la población de lo que bajó 

el país al Estado de México no hace sentido y esto implica una disminución de 

recursos para el estado y para los municipios y por eso presentamos una 

controversia constitucional, porque, contra el INEGI. 

“Esto no es contra el Gobierno federal es una controversia hacia el INEGI porque 

el INEGI es quien hace esta evaluación, estas cifras, porque esto significa una 

disminución en participaciones para el Estado, nada más para darles una idea 

de lo que impacta, cada año esta disminución equivale a más de 4 mil 400 

millones de pesos, de disminución, y esto se traduce en disminución al estado y 

disminución a los municipios”, manifestó. 

El Gobernador Del Mazo Maza puntualizó que la administración estatal busca 

tener un resultado más favorable para el Edoméx, los municipios y las finanzas 

de ambas instancias, con la finalidad de darle mejores servicios a las familias de 

la entidad. 

En ese sentido, el mandatario estatal exhortó a las nuevas autoridades 

municipales, que entrarán en función en enero del próximo año, a manejar los 

recursos públicos de manera responsable, y añadió que no hay posibilidad de 

apoyar a los Ayuntamientos salientes con recursos extraordinarios. 
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Reforzarán seguridad en alcaldías de CDMX 

 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Maleny Navarro 

A partir del próximo domingo comenzará la instalación de gabinetes de seguridad 

y construcción de paz en los que el gobierno central y las alcaldías deben 

coordinar acciones preventivas y de acercamiento a ciudadanos. 

Luego de que los nuevos alcaldes presentaron programas propios de seguridad 

que incluyen más policías, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, los 

invitó a sumarse y no aislarse de la estrategia impulsada desde su 

administración. Les recordó que la Ciudad de México tiene mando único por lo 

que la coordinación debe establecerse en estos gabinetes. 

La función de los gabinetes es favorecer la coordinación entre el Gobierno, al 

que le toca definir las estrategias de planeación y evaluación de la política en 

materia de seguridad, y las alcaldías, a las que les corresponde el plan de 

prevención social de las violencias y del delito además de proponer y opinar 

respecto de la designación, desempeño o remoción de los mandos policiales que 

correspondan a la demarcación. 

En entrevista con El Sol de México, el jefe de oficina de la Jefatura de Gobierno, 

José Alfonso Suárez del Real, confirmó que en los próximos días se definirá el 

orden de instalación de estos órganos, pues, aunque la primera propuesta fue 

hacerlo de manera alfabética, aún está pendiente.  
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“La instrucción que se tiene es que sabremos con cual comenzar este domingo 

en las próximas horas o días, pero no se ha definido si será alfabéticamente, que 

fue una de las propuestas que se hizo. 

“Se hizo también una propuesta en definición de las necesidades de 

fortalecimiento de la vinculación con gobiernos de alcaldías, hay otras 

propuestas en base a las regiones. La jefa de Gobierno nos va a informar y 

estamos preparados ya con los espacios y con los funcionarios que serán 

convocados por parte del gobierno y que los señores alcaldes tendrán que 

convocar para esa reunión en territorio”, aseguró. 

“¿Todos los alcaldes están confirmados, van a participar?”, se le preguntó a 

Suárez del Real. 

“Yo estoy seguro que no habrá quien diga que no lo va a hacer. Estoy confiado 

en que la sensatez y la búsqueda de lo que en ciertos ámbitos se llama el bien 

común, que para nosotros en este caso específico es seguridad ciudadana y 

construcción de paz, eso es lo que debemos de buscar como vínculo de unión 

para lograr un resultado satisfactorio a favor de la tranquilidad universal de los 

habitantes y visitantes de la Ciudad de México”, respondió. 

El primer objetivo en común es que la baja de índices delictivos que trajo la 

pandemia por Covid-19 se mantenga. 

“Los índices delictivos llegaron a tener una contención, ahorita lo que estamos 

haciendo es que esos índices que logramos durante estos procesos no pueden 

estar más arriba de lo que teníamos antes de generar la situación de pandemia 

y en eso la jefa de Gobierno es muy sistemática y puntual, si ve que algo se 

mueve de más inmediatamente instruye una serie de acciones y se adopta serie 

de compromisos para generar condiciones que nos sigan llevando a la baja, baja, 

baja de este tipo de acciones delictivas”, aseguró. 

Una de las ventajas que Suárez del Real enlistó sobre estos gabinetes es la 

coordinación cotidiana y el acercamiento. 

“Aquí de manera cotidiana se están evaluando las acciones a favor de la 

seguridad ciudadana de la construcción de la paz en la ciudad, creo que eso es 

un tema fundamental por eso se hace temprano a la mañana, es un acierto que 

sabemos que tiene buenos resultados desde que el otro jefe de gobierno, Andrés 

Manuel López Obrador, los impuso. 

“Tu servidor, por ejemplo, viene de haber participado hace 21 años en este 

proceso de división de las coordinaciones territoriales. Tuve a mi cargo la 

representación del gobierno de delegación en Centro Histórico y sabemos que 

sí funcionaron, que sí nos llevaron a generar condiciones de seguridad y 

reconstrucción de tejido social en esas primeras fases que hoy se traducen en 

algo que es mucho más urgente y que es la exigencia social más importante de 

los mexicanos: la paz. No solo queremos seguridad, queremos paz y la paz es 

producto de la justicia social, en eso estamos de acuerdo”, aseguró. 
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Inútil, tendenciosa e inviable la encuesta 

nacional sobre uso del glifosato anunciada por el 

CONACYT y la procuraduría agraria 

 

Extraña que no participe la SADER y el INEGI, esta última dependencia ha realizado la 

Encuesta Nacional Agropecuaria con toda la información relevante sobre prácticas 

agrícolas y uso de herbicidad 

La encuesta se aplicará en más de 32 mil ejidos y comunidades, alrededor del 70 por 

ciento de éstas son pequeños propietarios que NO usan herbicidas, NO tiene sentido 

preguntarles sobre el glifosato. 

La encuesta debe dirigirse a productores que generan excedente y SÍ usan el 

glifosato. 

No hay “encuesta” viable que se aplique a más de 5 millones de agricultores con 700 

encuestadores, cada uno tendría que levantar 7 mil 165 encuestas. 

Si tardaran 20 minutos con cada encuestado, esto representaría 2 mil 388 horas, es 

decir, 298 días naturales trabajando 8 horas diarias, durante 10 meses. 

Hay opacidad del CONACYT y de la Procuraduría Agraria por NO informar sobre la 

metodología de la encuesta, a diferencia del INEGI que la tiene disponible en internet 

para su consulta, junto con el cuestionario de la Encuesta Nacional Agropecuaria. 

Miércoles 17 noviembre 2021 / Redacción 
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En relación a la encuesta nacional sobre prácticas agrícolas y usos del herbicida 

glifosato en el campo mexicano, anunciada por el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (CONACYT) y la Procuraduría Agraria (PA), dada a conocer el 

pasado 11 de noviembre a través de un comunicado, existen preocupación sobre 

su utilidad, objetividad y viabilidad. 

Las dudas sobre su utilidad se derivan del hecho de que ya existe la Encuesta 

Nacional Agropecuaria, (ENA) realizada por el INEGI en colaboración con la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, (SADER), que es un instrumento 

con muy alto rigor metodológico, apegado a los lineamientos de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

La ENA fue publicada por última vez en el año 2019, tomó una muestra de más 

de 3 millones 600 mil unidades de producción y se llevó a cabo con un soporte 

conceptual y estadístico que atiende recomendaciones internacionales, basado 

en técnicas, métodos y procedimientos que el INEGI ha establecido y mejorado 

a través de los años y que se han seguido para diseñar, recolectar, clasificar, 

validar y analizar los datos recabados. 

La ENA podría fácilmente incorporar los elementos que son de interés del 

CONACYT, como el uso de los herbicidas, que, por cierto, ya se registra en la 

ENA, al reportar que 59 por ciento de las unidades de producción dijeron que 

aplican herbicidas químicos y que los tres principales problemas de las 

actividades agropecuarias son: el alto costo de los insumos y servicios 

(reportados en el 74 por ciento de las unidades de producción), dificultades en la 

comercialización de las cosechas debido a precios bajos (33 por ciento) y falta 

de capacitación y asistencia técnica (31 por ciento). 

La ENA NO reportó problemas por el uso de herbicidas y, en ese sentido, el 

CONACYT podría incorporar las preguntas pertinentes sobre su uso sin 

necesidad de realizar otra encuesta que, por cierto, extraña que NO participe el 

INEGI, la instancia especializada para realizar todo tipo de encuestas.  

Por otro lado, llama la atención el sesgo que el CONACYT le imprime a la 

encuesta. De acuerdo con el investigador de la Universidad Autónoma Agraria 

“Antonio Narro” y agricultor, Ing. Héctor Carlos Salazar Arriaga, el 70 por ciento 

de los agricultores tienen menos de 5 hectáreas y producen exclusivamente para 

auto consumo, es el segmento que usa menos el glifosato, por lo pequeño de la 

parcela y de baja densidad de siembra (es decir, que tienen menos plantas por 

hectárea que las siembras comerciales). 

Para el Ing. Salazar, la encuesta está “tendenciosamente dirigida” hacia los 

ejidatarios o sea al sector social (sujetos agrarios que atiende la Procuraduría 

Agraria) excluyendo a la pequeña propiedad privada.  
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A quienes realmente debería enfocarse es “al 30 por ciento de los ejidatarios y 

propietarios rurales privados, que generan los excedentes de productos 

agropecuarios para su comercialización en el mercado, que producen el 80 por 

ciento de la producción agrícola y, que utilizan paquetes tecnológicos donde se 

incluye el herbicida glifosato”. 

El también profesor de la Universidad “Antonio Narro”, añadió que la encuesta 

del CONACYT “es un tema ideológico, de fanáticos ambientalistas” que parece 

que solo quieren justificar, con una encuesta, que ya no se utilice un herbicida.  

“Una encuesta no es suficiente ante una medida que requiere un debate de 

científicos, ni usarse para tener argumentos que deben basarse en evidencia 

científica y mucho menos para buscar alternativas al glifosato” como mencionan 

en los objetivos de la encuesta, pues es evidente que, “o bien existen productos 

más caros y menos eficaces, o bien se tendría que regresar al machete para 

quitar la maleza de los cultivos”. 

Por su parte, el Ing. Luis Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión 

Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, A.C., (UMFFAAC), 

señaló la inviabilidad de una encuesta que se aplicará a más de 5 millones de 

sujetos agrarios, con 700 encuestadores: “Para empezar, lo que CONACYT 

parece realizar es un censo, no una encuesta, pues para realizar ésta se requiere 

solo un muestreo del que se derive información representativa de la población 

que se quiere estudiar, en este caso, los sujetos agrarios, por lo que resulta 

increíble que la dependencia responsable de la investigación científica del país 

no repare en ese gran detalle”. 

El presidente de la UMFFAAC dijo que si se quiere encuestar a 5 millones de 

sujetos agrarios no son suficientes 700 encuestadores, como se anunció, pues 

cada uno de ellos tendría que levantar más de 7 mil encuestas y, asumiendo que 

tardan 20 minutos por encuesta, se tomarían 2 388 horas, es decir, casi 300 días 

ininterrumpidos trabajando 8 horas diarias, y sin contar el tiempo de traslado 

entre los diferentes sujetos agrarios de la zona que les corresponda, todo lo cual 

“es un despropósito que evidencia, una vez más, la necesidad de justificar, sin 

ninguna base o fundamento, el sesgo que el CONACYT tiene hacia el uso de 

herbicidas”. 

El Ing. González Cepeda dijo también que “extraña que hayan dado a conocer 

una encuesta cuando no sabemos todavía los resultados del estudio piloto que 

se anunció en febrero de este año por el CONACYT y la Procuraduría Agraria. 

Esto le quita seriedad y transparencia a un ejercicio que parece más orientado a 

justificar una política contra los herbicidas que un estudio objetivo sobre la 

realidad del campo mexicano”. 
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Por su parte, Cristian García de Paz, Director Ejecutivo de Protección de 

Cultivos, Ciencia y Tecnología (PROCCYT), resaltó la opacidad del CONACYT 

al no dar a conocer la metodología de la encuesta anunciada junto con la 

Procuraduría Agraria, a diferencia de lo que sucede con la ENA, que inclusive 

publica, con todo detalle, el fundamento técnico-metodológico de su encuesta ( 

https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825197315). García 

de Paz dijo que “no se entiende la falta de rigor científico de una institución como 

el CONACYT para dar a conocer la metodología de una encuesta que, además 

de inútil, sería sumamente cara al intentar aplicarla a más de 5 millones de 

personas. Mejor que utilicen esos recursos en los apoyos que reclaman los 

pequeños productores y no en instrumentos que parecen responder más a la 

animadversión al uso de herbicidas”. 

El director de PROCCYT, dijo también que “CONACYT parece desconocer la 

realidad del campo mexicano al no reconocer que sin el uso de herbicidas 

simplemente no se podrá mantener y aumentar la productividad del campo 

mexicano, indispensable para alcanzar la meta de la autosuficiencia alimentaria”.  

Finalmente, ambos directivos hicieron un llamado al CONACYT para que, en 

lugar de obsesionarse con un decreto que busca eliminar el herbicida más 

utilizado en el mundo, se concentre en apoyar a centros de investigación para 

encontrar alternativas al glifosato y puedan al menos cumplir con los tiempos que 

establece el mismo decreto (enero de 2024) para encontrar una alternativa 

económicamente viable y que supere todas las ventajas que tiene el uso 

responsable y el manejo adecuado del glifosato. 
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Inútil, tendenciosa e inviable la Encuesta 

Nacional sobre uso del Glifosato Conacyt y 

Procuraduría 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Redacción 

En relación a la encuesta nacional sobre prácticas agrícolas y usos del herbicida 

glifosato en el campo mexicano, anunciada por el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (CONACYT) y la Procuraduría Agraria (PA), dada a conocer el 

pasado 11 de noviembre a través de un comunicado, existen preocupación sobre 

su utilidad, objetividad y viabilidad. 

Las dudas sobre su utilidad se derivan del hecho de que ya existe la Encuesta 

Nacional Agropecuaria, (ENA) realizada por el INEGI en colaboración con la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, (SADER), que es un instrumento 

con muy alto rigor metodológico, apegado a los lineamientos de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO).  

La ENA fue publicada por última vez en el año 2019, tomó una muestra de más 

de 3 millones 600 mil unidades de producción y se llevó a cabo con un soporte 

conceptual y estadístico que atiende recomendaciones internacionales, basado 

en técnicas, métodos y procedimientos que el INEGI ha establecido y mejorado 

a través de los años y que se han seguido para diseñar, recolectar, clasificar, 

validar y analizar los datos recabados.  
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La ENA podría  fácilmente incorporar los elementos que son de interés del 

CONACYT, como el uso de los herbicidas, que, por cierto, ya se registra en la 

ENA, al reportar que 59 por ciento de las unidades de producción dijeron que 

aplican herbicidas químicos y que los tres principales problemas de las 

actividades agropecuarias son: el alto costo de los insumos y servicios 

(reportados en el 74 por ciento de las unidades de producción), dificultades en la 

comercialización de las cosechas debido a precios bajos (33 por ciento) y falta 

de capacitación y asistencia técnica (31 por ciento).  

La ENA NO reportó problemas por el uso de herbicidas y, en ese sentido, el 

CONACYT podría incorporar las preguntas pertinentes sobre su uso sin 

necesidad de realizar otra encuesta que, por cierto, extraña que NO participe el 

INEGI, la instancia especializada para realizar todo tipo de encuestas. 

Por otro lado, llama la atención el sesgo que el CONACYT le imprime a la 

encuesta. De acuerdo con el investigador de la Universidad Autónoma Agraria 

"Antonio Narro" y agricultor, Ing. Héctor Carlos Salazar Arriaga, el 70 por ciento 

de los agricultores tienen menos de 5 hectáreas y producen exclusivamente para 

auto consumo, es el segmento que usa menos el glifosato, por lo pequeño de la 

parcela y de baja densidad de siembra (es decir, que tienen menos plantas por 

hectárea que las siembras comerciales).   

Para el Ing. Salazar, la encuesta está "tendenciosamente dirigida" hacia los 

ejidatarios o sea al sector social (sujetos agrarios que atiende la Procuraduría 

Agraria) excluyendo a la pequeña propiedad privada. A quienes realmente 

debería enfocarse es "al 30 por ciento de los ejidatarios y propietarios rurales 

privados, que generan los excedentes de productos agropecuarios para su 

comercialización en el mercado, que producen el 80 por ciento de la producción 

agrícola y, que utilizan paquetes tecnológicos donde se incluye el herbicida 

glifosato".   

El también profesor de la Universidad "Antonio Narro", añadió que la encuesta 

del CONACYT "es un tema ideológico, de fanáticos ambientalistas" que parece 

que solo quieren justificar, con una encuesta, que ya no se utilice un herbicida.  

"Una encuesta no es suficiente ante una medida que requiere un debate de 

científicos, ni usarse para tener argumentos que deben basarse en evidencia 

científica y mucho menos para buscar alternativas al glifosato" como mencionan 

en los objetivos de la encuesta, pues es evidente que, "o bien existen productos 

más caros y menos eficaces, o bien se tendría que regresar al machete para 

quitar la maleza de los cultivos". 

Por su parte, el Ing. Luis Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión 

Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, A.C., (UMFFAAC), 

señaló la inviabilidad de una encuesta que se aplicará a más de 5 millones de 

sujetos agrarios, con 700 encuestadores:  
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"Para empezar, lo que CONACYT parece realizar es un censo, no una encuesta, 

pues para realizar ésta se requiere solo un muestreo del que se derive 

información representativa de la población que se quiere estudiar, en este caso, 

los sujetos agrarios,  por lo que resulta increíble que la dependencia responsable 

de la investigación científica del país no repare en ese gran detalle".  

El presidente de la UMFFAAC dijo que si se quiere encuestar a 5 millones de 

sujetos agrarios no son suficientes 700 encuestadores, como se anunció, pues 

cada uno de ellos tendría que levantar más de 7 mil encuestas y, asumiendo que 

tardan 20 minutos por encuesta, se tomarían 2 388 horas, es decir, casi 300 días 

ininterrumpidos trabajando 8 horas diarias, y sin contar el tiempo de traslado 

entre los diferentes sujetos agrarios de la zona que les corresponda, todo lo cual 

"es un despropósito que evidencia, una vez más, la necesidad de justificar, sin 

ninguna base o fundamento, el sesgo que el CONACYT tiene hacia el uso de 

herbicidas". 

El Ing. González Cepeda dijo también que "extraña que hayan dado a conocer 

una encuesta cuando no sabemos todavía los resultados del estudio piloto que 

se anunció en febrero de este año por el CONACYT y la Procuraduría Agraria. 

Esto le quita seriedad y transparencia a un ejercicio que parece más orientado a 

justificar una política contra los herbicidas que un estudio objetivo sobre la 

realidad del campo mexicano". 

Por su parte, Cristian García de Paz, Director Ejecutivo de Protección de 

Cultivos, Ciencia y Tecnología (PROCCYT), resaltó la opacidad del CONACYT 

al no dar a conocer la metodología de la encuesta anunciada junto con la 

Procuraduría Agraria, a diferencia de lo que sucede con la ENA, que inclusive 

publica, con todo detalle, el fundamento técnico-metodológico de su encuesta ( 

https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825197315). García 

de Paz dijo que "no se entiende la falta de rigor científico de una institución como 

el CONACYT para dar a conocer la metodología de una encuesta que, además 

de inútil, sería sumamente cara al intentar aplicarla a más de 5 millones de 

personas. Mejor que utilicen esos recursos en los apoyos que reclaman los 

pequeños productores y no en instrumentos que parecen responder más a la 

animadversión al uso de herbicidas". 

El director de PROCCYT, dijo también que "CONACYT parece desconocer la 

realidad del campo mexicano al no reconocer que sin el uso de herbicidas 

simplemente no se podrá mantener y aumentar la productividad del campo 

mexicano, indispensable para alcanzar la meta de la autosuficiencia alimentaria". 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, ambos directivos hicieron un llamado al CONACYT para que, en 

lugar de obsesionarse con un decreto que busca eliminar el herbicida más 

utilizado en el mundo, se concentre en apoyar a centros de investigación para 

encontrar alternativas al glifosato y puedan al menos cumplir con los tiempos que 

establece el mismo decreto (enero de 2024) para encontrar una alternativa 

económicamente viable y que supere todas las ventajas que tiene el uso 

responsable y el manejo adecuado del glifosato. 
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Ceav realiza primera jornada agraria en El 

Quemado, Guerrero 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Redacción 

Guerrero. - Como parte de las medidas de reparación colectiva a favor de 

víctimas de violaciones graves a derechos humanos cometidas en el periodo 

conocido como Guerra Sucia, en la comunidad de El Quemado, Guerrero, la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (Ceav) -en colaboración con los tres 

órdenes de gobierno- realizó la primera jornada agraria mediante la cual acercó 

trámites y servicios a personas ejidatarias, comuneras y campesinas, a fin de 

brindar certeza jurídica sobre la tenencia de la tierra de propiedad social. 

En este ejercicio también se dio oportunidades a diferentes comunidades de 

tener acceso a dichos servicios debido a las dificultades que existen en el ámbito 

agrario en esas zonas. 

En un comunicado, la Ceav informó que en esta primera acción se recibió a 158 

habitantes de 16 comunidades pertenecientes al municipio de Atoyac de Álvarez: 

Agua Fría, Boca de Arroyo, Cerro Prieto de los Blanco, Colonia Cuauhtémoc, El 

Quemado, El Guanábano, El TicuÍ, El Paraíso, El Refugio, Ixtla, La Florida, La 

Vainilla, Junta de los Ríos, Mexcaltepec y Santiago de la Unión. 
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Marcos Méndez Lara, representante de la Procuraduría Agraria en el estado de 

Guerrero, atendió a 80 personas en el ámbito de asesoría jurídica. Fueron 

levantadas al menos 18 listas de sucesores como una acción puntual para 

consolidar derechos agrarios de la población guerrerense. También, se 

otorgaron 534 títulos de propiedad. 

Personal del Centro de Atención Integral (CAI) de la CEAV en Guerrero realizó 

al menos 30 notificaciones del Registro Nacional de Víctimas (RENAVI), y siete 

resoluciones del Formato Único de Declaración (FUD), entre otras acciones. 

Atendió un total de 55 personas, todas víctimas de la llamada Guerra Sucia. 

Igualmente, personal del Registro Agrario Nacional (RAN) asesoró a más de 36 

personas en el trámite de traslado de derechos; realizó 22 listas de sucesores y 

agendó 19 citas en sus instalaciones para poder otorgar una atención 

especializada. 

La Ceav explicó que esta jornada agraria se llevó a cabo toda vez que 

“implementa un plan de transformación comunitaria que busca atender desde un 

enfoque de derechos humanos los efectos estructurales de las violaciones a 

derechos humanos cometidas entre los años 1965-1990”. 

Reiteró su compromiso con todas las personas en situación de víctimas, la 

reparación del daño y la búsqueda de la verdad. 
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Los dichos de AMLO sobre la UNAM son 

resultado de su testofobia: Académico saltillense 

 

Rodolfo Veloz Bañuelos hizo llegar al Presidente de la República esta carta ante sus 

descalificaciones a la Universidad Nacional Autónoma de México y a la enseñanza de 

las ciencias jurídicas en la UNAM 

Martes 16 noviembre 2021 / Redacción 

Hoy cedemos el espacio a una síntesis de la dura respuesta que el catedrático 

Rodolfo Veloz Bañuelos hizo llegar al Presidente de la República, Andrés Manuel 

López Obrador, ante sus descalificaciones a la Universidad Nacional Autónoma 

de México y a la enseñanza de las ciencias jurídicas en la UNAM: 

“La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México no ha 

perdido su esencia popular y revolucionaria que le dio origen. 

“La enseñanza del derecho en México tiene sus raíces en la época de la Colonia 

y también el derecho agrario, cuando Fray Alonso de la Vera Cruz, uno de los 

fundadores de la Real y Pontificia de la Universidad de México, impartió las 

primeras cátedras sobre los derechos territoriales y humanos de los indígenas. 

“La Facultad de Derecho actual, fundada en 1910, heredera de las antiguas 

Escuelas de Jurisprudencia, siempre abrazó las mejores causas de nuestro país. 
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“La cátedra de Derecho Agrario en nuestra Facultad fue creada en 1928 por el 

maestro Lucio Mendieta y Núñez, para difundir el naciente derecho social 

acunado en el artículo 27 de la Constitución de 1917, consagrando el reparto de 

tierras y la restitución de las despojadas a los pueblos indígenas.  

“Una Reforma Agraria que fue replicada en muchas de las Constituciones de 

otros países, especialmente en Latinoamérica... Y desde entonces, nunca se ha 

dejado de impartir como cátedra obligatoria. 

“Es una de las pocas Facultades de México que la mantienen en su programa 

académico, aun después de la reforma del artículo 27 constitucional en 1992, 

que suprimió el reparto, y cuando se pensó que ´acabado el reparto de tierras, 

desaparecería el derecho agrario´. 

“El Derecho Social, surgido con la Constitución de 1917, con todas sus 

especialidades en el derecho agrario como laboral, es uno de los pilares tanto 

en el nivel licenciatura, como en la División de Estudios Superiores. 

“Nuestros profesores y alumnos asesoran gratuitamente a campesinos y 

trabajadores en sus conflictos. 

“Presentan estudios y proyectos de reformas legislativas para actualizar las 

normas a la cambiante realidad nacional. 

“En contraste, el Gobierno Mexicano ha paralizado el crecimiento y actualización 

del Derecho Agrario. 

“La Ley Agraria, que data de hace casi 30 años, conserva los toques liberales 

que tanto escozor le causan al Gobierno. 

“Lejos de actualizarla, se ha aprovechado de ella, para convertir a la que fuera 

Secretaría de la Reforma Agraria en una secretaría de la vivienda, a partir de 

que los terrenos agrarios ahora pueden ser convertidos en inmuebles de 

propiedad privada y con ello, más de la mitad del territorio nacional está a la 

venta del mejor postor. 

“El Desarrollo Rural se le ha encargado a una Secretaría y el Desarrollo Agrario 

a otra y ninguna de las dos hace lo que en teoría deberían ser: dos políticas 

públicas destinadas a impulsar el desarrollo de la vida de los campesinos y de 

nuestros indígenas.“Desapareció la Subsecretaría de Asuntos Agrarios y sus 

dependencias están enfocadas principalmente a la construcción de vivienda. 

“Las instituciones que debieran ser fundamentales para la seguridad jurídica de 

los núcleos agrarios y los pequeños propietarios, que son los Tribunales 

Agrarios, la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional, se mantienen 

en la llamada miseria republicana, buscando quien les presta locales donde 

trabajar, porque no tienen ni para pagar la renta. 

“Se busca la soberanía en la gasolina, pero se abandona la soberanía y 

seguridad alimentarias. 
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“Los campesinos soportan el desarrollo económico del país, porque con el 

sacrificio de los precios de sus productos alimentan a bajo costo al resto de la 

población de trabajadores de la industria y el comercio. 

“Y todo esto no pasa por el pensamiento mañanero de quien, supuestamente, 

está a cargo de la transformación de la historia de México. La fuente de “los otros 

datos” lo mantiene fuera de la realidad en materia agraria. 

“La Universidad Nacional Autónoma de México y todas las universidades 

públicas incorporadas en el país que siguen sus programas de estudio, no se 

han individualizado, ni han caído prisioneras en el cadalso de ningún dogma o 

ideología. “Con su autonomía de cátedra, son el crisol del pensamiento nacional, 

porque en sus aulas caben todas las corrientes filosóficas, económicas, políticas 

y sociales. 

“Esa es la esencia de la libertad de pensamiento.“No caeremos en la provocación 

de falsas imputaciones, producto de viejos resquemores y frustraciones 

estudiantiles, porque daríamos pie a que el poder político, de una falsa, ridícula 

y mal pergeñada ideología, sacuda la autonomía que preside la vida universitaria 

y que tantas luchas de nuestros profesores y alumnos nos ha costado. 

“A la provocación del poder, los universitarios han respondido siempre, primero 

con un ¡GOYA UNIVERSIDAD!”. 
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Entregan 86 títulos de derecho agrario a mujeres 

indígenas de Rafael Delgado 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Tania Guzman 

Veracruz. - Con el fin de apoyar a las mujeres indígenas que por alguna causa 

quedaron viudas y sin la protección de los derechos de sus tierras ejidales, 

personal de la Procuraduría Agraria acudió al municipio de Rafael Delgado para 

hacer entrega de 86 títulos al mismo número de mujeres. 

Vinicio Zamudio Figueroa representante de la Procuraduría Agraria en el estado 

de Veracruz, indicó que es una gran satisfacción acudir a las zonas indígenas 

porque es aquí donde están las mujeres que están más en desventaja entre 

todos los grupos sociales, pues a veces dentro de sus propias comunidades los 

usos y costumbres no les dan el valor adecuado. 

Agregó que, con la entrega de los 86 títulos de derecho agrario, 66 de ellos para 

mujeres de Rafael Delgado y el resto para señoras de otros nueve municipios de 

la zona, se busca darles la certeza de la parcela y que no queden en situación 

de desventaja. 
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Indicó que además de dejar protegida a la mujer, esto permite mantener la 

estabilidad familiar, pues cuando hay bienes llega a haber disputas de los hijos 

contra la madre o entre los hijos y eso es triste, por lo que así se garantiza que 

ella tiene los derechos y en su momento decidirá qué persona es su sucesora. 

Mencionó que el año pasado se hicieron dos eventos similares en diferentes 

lugares, uno en Tequila y otro en Cosamaloapan y los derechos agrarios 

entregados este día se suman a esos. 

El evento se llevará a cabo por dos días y este martes estuvo presente la 

magistrada María Eugenia Camacho Estrada; el presidente del Comisariado 

Ejidal, José Gabriel Librado, y el secretario del Comisariado, Guillermo 

Hernández Domínguez. 
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Quitan su bloqueo los comuneros de 

Alacatlatzala luego de reunirse con autoridades 

estatales 

Martes 16 noviembre 2021 / Zacarías Cervantes 

Guerrero, Chilpancingo. - Tras llegar a acuerdos con el gobierno estatal, 

comuneros de Alacatlatzala desbloquearon la tarde del viernes la carretera 

Tlapa-Marquela, informó este lunes el presidente del comisariado de Bienes 

Comunales, Zenaido Cano Galindo. 

En tanto que el subsecretario de Asuntos Agrarios del gobierno estatal, Daniel 

Cahua López, declaró que hay avances para resolver el conflicto agrario que 

originó el bloqueo, pero que se requiere voluntad de las dos partes, aunque 

aseguró que ya hay diálogo con las dos partes. 

Los comuneros de Alacatlatzala bloquearon el miércoles de la semana pasada, 

a las 10 de la mañana, la carretera Tlapa-Marquelia, en la entrada de ese pueblo, 

para demandar una mesa de diálogo con autoridades federales y estatales para 

atender sus demandas. 

Estas son la integración de carpetas de investigación por el asesinato de tres de 

sus compañeros, el desistimiento de las acción penal a favor de 12 comuneros 

y el reconocimiento de Alacatlatzala como pueblo autónomo de Malinaltepec. 

El bloqueo se originó por el conflicto agrario entre Alacatlatzala y Malinaltepec, 

por diferencias de linderos, que ha provocado enfrentamientos en los últimos 

años. 

En declaraciones por teléfono, el subsecretario de Asuntos Agrarios, Daniel 

Cahua, aseguró que hay avances en las pláticas. 

Informó que el viernes se reunió en la Secretaría de Gobierno con una comisión 

de Alacatlatzala y que en esta semana lo hará con los de Malinaltepec. 

Dijo que a la reunión del viernes por la tarde asistieron autoridades del Registro 

Agrario Nacional (RAN), de la Procuraduría Agraria (PA) y personal de la 

Delegación de Gobernación, para que de manera conjunta se atendiera el 

conflicto. 

“Estamos dando todas las facilidades para que ese conflicto se resuelva. No es 

un problema entre el pueblo y el gobierno, es entre dos pueblos que 

corresponden al mismo municipio y que se convierte en un conflicto social, 

porque se afectan entre ellos”, explicó el funcionario estatal. 
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Aseguró que por parte del gobierno estatal existe toda la intención para que ese 

“conflicto histórico” se resuelva mediante la conciliación, la negociación y la 

mediación.  

“Estamos utilizando todos los medios alternativos, a efecto de que podamos 

concluir con ese conflicto, pero se requiere voluntad de ambas partes”, sostuvo 

Cahua López. 

“Si no hay voluntad entre las partes, aunque el estado lleve a cabo todos los 

esfuerzos y las condiciones, difícilmente se resolverá”, dijo. 

Pero aclaró que por el momento advierten que hay voluntad, “ya llevamos a cabo 

la primera reunión con Alacatlatzala, y en esta semana tenemos programada la 

reunión con los representantes de Malinaltepec, y vamos a seguir trabajando 

para la construcción de la solución”, dijo. 

Agregó que el mismo viernes solicitaron a los representantes de los comuneros 

de Alacatlatzala, que levantaran el bloqueo para continuar con las mesas de 

diálogo y concertación, para que no se siguiera afectando a terceros. 

Por su parte, el presidente del comisariado de Bienes Comunales, Cano Galindo, 

informó que el bloqueo lo quitaron la tarde noche del mismo viernes, luego de 

los acuerdos con las autoridades estatales y federales. 

Informó que el viernes acordaron que el 22 de noviembre las autoridades se van 

a reunir con los comuneros de Malinaltepec, “posteriormente nos estarían 

convocando a una mesa de diálogo, para platicar con los dos núcleos agrarios”. 

También acordaron con la Fiscalía General del Estado (FGE), que este miércoles 

se van a reunir en la Fiscalía regional de Tlapa, para revisar los avances en las 

carpetas de investigación de los asesinatos de sus tres compañeros, ocurridos 

el 1 de noviembre de 2020. 

Así como para revisar el desistimiento de la acción penal contra 12 comuneros 

acusados por el delito de robo de armas y una camioneta de la Policía Ministerial, 

derivado de la retención y el desarme por parte de los comuneros a tres agentes, 

cuando los sorprendieron extorsionando en el pueblo. 

Con respecto a su demanda del reconocimiento de Alacatlatzala como pueblo 

autónomo de Malinaltepec, informó que les dijeron que eso es un proceso que 

sigue pendiente. 
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Declaratoria “el istmo es nuestro” 

 

Martes 16 noviembre 2021 / Congreso Nacional Indigena 

Desde Jalapa del Marqués, Oaxaca, nos convocamos en el Encuentro en 

Defensa de nuestros Bienes Naturales y Comunales “EL ISTMO ES NUESTRO” 

para informar, analizar y organizarnos ante la imposición del llamado Corredor 

Interoceánico que pretende ser el nudo que articule los “proyectos estrella” de la 

4T como es mal llamado Tren Maya, la Refinería de Dos Bocas, el Proyecto 

Integral Morelos, y toda la infraestructura energética que pretende interconectar 

estos y más megaproyectos para abastecer el consumo energético de las 

grandes industrias y los mercados nacionales e nternacionales, así mismo 

reflexionamos sobre este sistema capitalista y patriarcal que atenta y violenta 

nuestros cuerpos, bienes naturales y territorios, acordamos organizarnos para 

fortalecer las luchas de resistencia de los pueblos del Istmo y de todo México 

frente a la imposición del Corredor Interoceánico y los Megaproyectos que 

reorganizar y saquear el sur sureste del país en beneficio del capital corporativo 

internacional. Ratificamos nuestro compromiso como Campaña Global “El Istmo 

es Nuestro”, iniciativa surgida en el año de 1996 cuando Ernesto Zedillo anunció 

el Megaproyecto del Istmo donde decenas de pueblos y organizaciones de 

nuestra región y de otras geografías solidarias convocamos y participamos en el 

primer Foro Nacional el Istmo es Nuestro, acordando defender la soberanía y los 

derechos de nuestros pueblos, es por eso que desde enero de 2019 decidimos 

relanzar la campaña para rencontrarnos, informar, organizar y articular la lucha 

contra este megaproyecto que históricamente ha ambicionado transformar la 

región en un corredor industrial, comercial, energético y militar que sirva de muro 

de contención para lxs hermanxs migrantes, convirtiéndose en la frontera y 

aduana más importante del mundo, controlada por los grandes capitales. 
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Nos reunimos autoridades agrarias, tradicionales, comunidades, organizaciones, 

colectivxs, sindicatos de varios estados y regiones de Oaxaca, Veracruz, 

Chiapas, Guerrero, Morelos, Puebla, Querétaro, Jalisco, Estado de México, 

Ciudad de México, Boston, Chicago, Brasil y Francia para compartir nuestras 

experiencias y articular nuestras luchas en defensa de nuestros bienes 

naturales, comunales, territorios y la vida misma, es por eso que: 

 

D E N U N C I A M O S: 

 

Que existe una falta de información con respecto a los impactos ambientales, 

sociales y culturales del Corredor Interoceánico y demás proyectos vinculados a 

él. La utilización del Derecho a la Consulta como instrumento para el despojo de 

los territorios facilitando los permisos para megaproyectos. 

A la Procuraduría Agraria del Estado de Oaxaca. Tehuantepec y Matías Romero 

que se encuentran coludidas con intereses de diversos grupos políticos y 

empresariales. 

Las agresiones armadas y el desplazamiento forzado a la comunidad del 

Rebollero, Los Arquitos y Río Minas de San Pablo Cuatro Venados, en medio de 

intereses de dos concesiones mineras con una extensión total de 1532 Ha. 

La imposición del Proyecto Integral Morelos, así como todas las amenazas, 

agresiones y persecución hacía los habitantes de las comunidades que alzan la 

voz y defienden sus territorios en Morelos, Puebla y Tlaxcala. 

A la empresa COMESA (que le trabaja a PEMEX) está violando derechos de las 

comunidades de la zona baja de la Sierra nuntajiyi (popoluca) y nahua de Santa 

Martha entrando sin permiso para la explotación de hidrocarburos (fracking) en 

las comunidades y municipios de Soteapan, Mecayapan, Tatahuicapan y 

Pajapan. Pretenden imponer en el municipio de Chinameca un “relleno sanitario” 

que sería el vertedero de desechostóxicos de todos los parques industriales del 

corredor interoceánico de la región de Coatzacoalcos, así como en el municipio 

de Oteapan, una recicladora ligada al proyecto del relleno sanitario.  

En el municipio de Jáltipan, desde el 2013, impusieron la instalación por una 

empresa española de un tiradero de coque, residuo toxico de la refinería de 

Minatitlán, destruyendo un importante centro arqueológico olmeca, una selva 

milenaria con sus manantiales.  

En el municipio de Texistepec, después del desalojo violento de familias 

campesinas de sus propiedades, pretenden instalar la cervecera Constellation 

Brands. La aprobación de la construcción de un cuartel de la guardia nacional en 

el municipio de Mecayapan, el aumento de la compra/venta de drogas como el 

cristal y el recrudecimiento de la violencia por la delincuencia organizada sin 

ninguna intervención de la “seguridad” publica. 
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La falta de interés y colusión del Gobierno Estatal y Federal en las comunidades 

de Guerrero Grande y Ndonyugi que fueron desplazados violentamente por el 

Presidente Municipal Rogelio Bautista Barrios, Maribel Velazco García Sindica 

Municipal y el Regidor de Hacienda Carlos Riaño Sandoval; además de la 

comunidad Mier y Terán que fueron reprimidas (os) y asesinadas (os) por los 

miembros del Gobierno Municipal de San Esteban Atlautla. 

La serie de desplazamientos y ataques paramilitares en contubernio con los 

gobiernos municipales y estatal donde han asesinado y desaparecido a sus 

habitantes y pueblos, por lo que llamamos a una campaña de acopio y 

solidaridad contra los desplazamientos forzados en el estado de Oaxaca. 

 

E X I G I M O S: 

 

El respeto al derecho a la libredeterminación y autonomía de los pueblos 

indígenas. La cancelación del Programa de Desarrollo Integral del Istmo de 

Tehuantepec – Corredor Interoceánico y todos los megaproyectos que atenten 

contra la vida. 

El desistimiento de las denuncias judiciales por parte de la SCT y el municipio de 

San Blas Atempa contra nuestros compañeros David Hernández Salazar, Oseas 

Salazar Patiño y Alberto Patiño de la Rosa, defensores del territorio de Puente 

Madera. 

Cancelación de todas las concesiones mineras en la región, el estado y el país. 

Exigimos el reconocimiento constitucional de la energía eléctrica como un 

Derecho Humano y el derecho a la generación comunitaria de energía eléctrica. 

El cese a cualquier trabajo de exploración y extracción de hidrocarburos, agua y 

demás bienes naturales de la Sierra de Santa Martha, Veracruz. 

La cancelación de todos los proyectos de fracking a nivel nacional. 

Libertad inmediata para nuestros presos políticos; Fredy García del CODEDI, 

Fidencio Aldama de la tribu Yaqui, Herminio Monfil, Jaime Betanzos, Fernando 

Gabito, Omar Morales, Isaias Gallardo, Alfredo Bolaños y Francisco Duran 

originarios de la comunidad de Eloxochitlán de Flores Magón. La presentación 

con vida de la defensora Irma Galindo Barrios, Miguel Bautista Avendaño, 

Marcos Quiros Riaño, Donato Bautista Avendaño y Mayolo Quiros Barrios.  

Justicia para los 5 defensores asesinados en la comunidad de Paso de la Reina 

en la costa de Oaxaca, que participan en el COPUDEVER y en la defensa del 

río verde.  

Respeto al Territorio y a la lucha de las comunidades de los valles centrales de 

Oaxaca articuladas en el Frente no a la Minería por un Futuro se Todas y Todos 

frente al proyecto minero » San José»-   

Alto a la criminalización y judicialización de las personas defensoras de territorios 

y Derechos Humanos.  
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Alto a la violencia paramilitar respaldada por el Gobierno mexicano contra las 

comunidades de base de apoyo del Ejército Zapatista de Liberación Nacional 

(EZLN) Que el estado realice la ejecución de la sentencia a favor del pueblo 

Zoque Chimalapas de manera inmediata sin peligro ni violencia a las 

comunidades, porque ante el avance en su lucha histórica ya están recibiendo 

por caciques, ganaderos y talamontes. 

Trato digno a las personas migrantes centroamericanas, haitianas y demás 

geografías a quienes se les violan sus derechos humanos, primero en sus países 

de origen al no contar con medios/posibilidades para contar con una vida digna 

y después por el Estado mexicano que sirve de frontera de Estados Unidos. 

Migrar no es un delito. Solución a las demandas de la Comunidad Otomí en 

Resistencia que mantienen la lucha desde la Casa de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas “Samir Flores Soberanes” 

Cese a los hostigamientos del gobierno de la ciudad de México contra lxs 

compañerxs de la Casa Okupa Chiapas. 

Acordamos que esta lucha es por la vida y que los pueblos indígenas hemos 

conservado más del 80% de los ecosistemas en el mundo, y que frente a estos 

megaproyectos que están atentado contra la vida y pretenden desaparecernos 

como pueblos originarios, tenemos que seguir avanzando en el proceso de 

articulación entre los diferentes pueblos, luchas, organizaciones sociales y 

territorialidades indígenas y urbanas, para construir colectivamente planes de 

vida comunitarios que nos permitan seguir construyendo Otros Mundos Posibles. 

CONVOCAMOS a los pueblos, comunidades, organizaciones, colectivos, 

sindicatos y pueblo en general de México y el Mundo, a sumarse a la jornada 

global contra el Corredor Interoceánico y los Megaproyectos de Muerte de enero 

2022 a abril 2022, coincidiendo con una acción dislocada el día viernes 22 de 

abril de 2022. 

RECHAZAMOS EL CORREDOR INTEROCEÁNICO Y TODOS LOS 

MEGAPROYECTOS IMPULSADOS POR EL CAPITAL NACIONAL, 

INTERNACIONAL Y EL GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN. NO 

NEGOCIAMOS, NI NOS RENDIMOS. 

FRATERNALMENTE: 

“EL ISTMO ES NUESTRO”: 

Asamblea de Comuner@s de Jalapa del Marqués, Asamblea de Comuner@s de 

Santa María Xadani, Asamblea de los Pueblos Indígenas del Istmo en Defensa 

de la Tierra y el Territorio – APIIDTT,Asamblea General Comunitaria de Puente 

Madera, Asamblea Oaxaqueña en Defensa de la Tierra y el Territorio, Axolote 

Radio, Casa de los Pueblos Indígenas «SAMIR FLORES SOBERANES», Casa 

Okupa Chiapas, CEMDA – Centro Mexicano de Derecho Ambiental., Centro 

Cultural Cesar Martínez – Playa Brasil, Centro de Derechos Humanos – 

Tepeyac, Centro de Investigación 
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en Comunicación Comunitaria, Centro para los Derechos de la Mujer Naaxwiin 

A.C, CINPA – Coordinadora Indígena Popular Autónoma, CNI-CIG – Congreso 

Nacional Indígena – Concejo Indígena de Gobierno, CODEDI – Comité para la 

Defensa de los Derechos Indígenas, COJUDIDI – Colectiva Jurídica por la 

Dignidad Disidente, Colectivo Altepee, Colectivo Liberación  Ixtepecana, 

Colectivo Nahuales, Colectivo Xquipi, Comuner@s de San Mateo del Mar, 

Comunidad Otomí en Rebeldía y Resistencia, Comité Nacional para la Defensa 

y Conservación de los Chimalapas, Concejo de Ancianos y Asamblea 

Comunitaria en Resistencia de Álvaro Obregón, Concejo de Mujeres Autónomas, 

Consejo Autónomo Regional de la Zona Costa de Chiapas, Consorcio para el 

dialogo parlamentario y la equidad Oaxaca A.C., COOA – Consejo de 

Organizaciones Oaxaqueña Autónomas, Cooperativa CIMARRONEZ, 

Coordinación Metropolitana Anticapitalista y Antipatriarcal con el CIG, 

Coordinación Parisiana de la gira zapatistas “Viaje por la Vida”, CRIPX – Concejo 

Regional Indígena y Popular de Xpujil, EDUCA – Servicios para una Educación 

Alternativa A.C., Frente de Pueblos en Defensa del Agua y la Tierra de Morelos, 

Puebla y Tlaxcala, Frente de Resistencia Indígena integrado por autoridades 

agrarias y municipales de Guerrero Grande, Ndonyugi, Mier y Teran, Habitantes 

en resistencia de Mixtequilla, Herramientas para el Buen Vivir, Ixtepec e 

Ixtaltepec, Laboratorio Popular de Medios Libres, Localidades El Rebollero, Los 

Arquitos y Río Minas, San Pablo Cuatro Venados, Maderas del Pueblo del 

Sureste A.C., Monapakuy Organización Comunitaria, Mungiurndyck Guardianes 

del Mar, Noticias de Abajo, Oaxatrans, OIDHO – Organizaciones Indias por los 

Derechos Humanos en Oaxaca, OLAG – Observatorio Latinoamericano de 

Geopolítica, Guerreros Verdes A.C., Patio Nayapi, Proceso de Articulación de la 

Sierra de Santa Marta del Sur de Veracruz, Radio Comuna 96.5, Red Mexicana 

de acción frente al Libre Comercio, Red Nacional de Resistencia Civil, Red de 

Resistencia y Rebeldía Tlalpan, Red Universitaria Anticapitalista, Resistencias 

contra las Altas Tarifas de la Zona Oriente del Istmo, Rural Healt Indi, Sección 

XXII SNTE-CNTE, Servicios para la Paz, Tierra y Libertad, Universidad de la 

Tierra Oaxaca,Universidad Federal de Maranhao. 
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Surge grupo paramilitar en frontera entre Oaxaca 

y Chiapas 

 

Martes 15 noviembre 2021 / Gerardo Valdivieso Parada 

Oaxaca, Juchitán. - Ante a la aparición de un grupo paramilitar de la comunidad 

de Rafael Cal y Mayor que pertenecían al municipio de Cintalapa, Chiapas, y que 

están dentro del territorio oaxaqueño, anunciaron que defenderán su pertenencia 

a Chiapas a través de la vía armada, la zona se ha vuelto de alto riesgo por la 

respuesta que pudieran tener los comuneros chimalapas. 

Luego de conocerse la decisión de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación 

(SCJN) de dar la razón a Oaxaca sobre sus límites con Chiapas, los habitantes 

de esta comunidad informaron que no permitirán los comuneros zoques los 

“despojen” de las tierras que ocupan llegando “hasta las últimas consecuencias”. 

Aunque existen ya varias experiencias de comunidades principalmente tzotziles 

que han llegado a un entendimiento con los comuneros zoques y han decidido 

reconocer que están en territorio oaxaqueño y se han convertido en oaxaqueños, 

los ganaderos y caciques principalmente de Rafael Cal y Mayor los han tildado 

de traidores, algunos limitan con esta comunidad y los que podían ser los 

primeros en ser afectados por este grupo paramilitar. 

Para Miguel Ángel García Aguirre, un asiduo conocedor de la zona desde 1987, 

Rafael Cal y Mayor “ha sido siempre el eje político del caciquismo chiapaneco, 

de la presencia de rancheros, de falsos ejidatarios y depredación de la selva 

desde hace muchos años”. 
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Detalló que a principios de los 80 del siglo pasado, los fundadores de este núcleo 

agrario fueron llevados por el gobierno chiapaneco encabezado por el 

gobernador Absalón Castellanos, quien les construyó una brecha y un puente 

para comunicarse con su cabecera: Cintalapa. 

El apoyo a Rafael Cal y Mayor se ha mantenido a través de los sucesivos 

gobiernos de Chiapas hasta llegar al actual gobernador morenista Rutilio 

Escandón Cadenas, quien hace mes y medio inauguró el asfaltado del camino, 

aun cuando estaba en el pleno de la SCJN la controversia constitucional por los 

límites. “Había la orden de la SCJN desde que se admitió la controversia de una 

suspensión de plano, donde se prohibía a los gobiernos de Oaxaca y de Chiapas 

hacer cualquier tipo de obra, acción político administrativa hasta que no se 

definiera dónde estaban los límites”. 

Resaltó que con los ganaderos conviven en la comunidad hasta ahora 

considerada chiapaneca con ciudadanos tzotziles, quienes se han acercado con 

los comuneros zoques, pero los ganaderos los han amenazado de muerte si 

acuerdan con sus vecinos zoques. 

 

Tensión constante  

 

Recordó que han existido ejemplos de comunidades que se han convertido en 

oaxaqueñas como el caso de la comunidad que colinda con Cal y Mayor que se 

llamaba Cerrerías de Castellano y que se incorporó al municipio de Santa María 

Chimalapa en 1994, por lo que actualmente se llama La Libertad. 

“Esa comunidad chimalapa actual está en alto riesgo porque colinda con Cal y 

Mayor, y desde que ellos se pasaron de lado de Chimalapa los acusaron de 

traidores a Chiapas, por lo que están muy alertas”. 

Agregó que ha habido pláticas de conciliación directa en asambleas en 1991 y 

1992 y luego la Procuraduría Agraria constituyó mesas de conciliación agraria 

con representantes de los núcleos agrarios con comuneros zoques en 1994, “en 

esos dos procesos se integraron a Chimalapa seis poblados que habían llegado 

por medio del gobierno de Chiapas y había más que querían, pero los 

amenazaron de muerte, los presionaron”. 

En 2016, 20 familias de hijos de ejidatarios de la comunidad chiapaneca de 

Ramón E. Balboa se acercaron a los comuneros de San Antonio Abad para 

convertirse en una nueva comunidad comunal llamada El Quebrachal que quedó 

consolidad en 2020, que también van a tener problemas porque también los 

acusaron de traidores, según la visión que les ha impuesto el gobierno de 

Chiapas.  
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Aún con esta actitud conciliadora de los comuneros zoques de permitirles ocupar 

sus tierras con tal de los reconozcan como sus autoridades y se conviertan al 

régimen comunal, comunidades como Cal y Mayor no quieren ser oaxaqueños y 

quieren mantenerse leales al gobierno de Chiapas a través de grupos armados. 

Pero para Miguel Ángel García Aguirre que tiene 50 años de conocer, convivir y 

luchar con los comuneros zoques dijo que “si este grupo armado creado y 

manipulado por la oligarquía chiapaneca ataca un poblado chimalapa entonces 

los chimalapas no los para nadie, ni el Ejército”. 
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Denuncian presunta corrupción en la 

Procuraduría Agraria 

 

Domingo 14 noviembre 2021 / Patricia Aguilar 

Nayarit. - En Nayarit, denuncian presunta corrupción en dependencias federales. 

Corrupción en la Procuraduría Agraria, Tribunal Unitario Agrario 56 y Registro 

Agrario Nacional de Nayarit, tiene en situación de conflicto a más de 500 

comuneros en Cumbres de Huichichila, Compostela, Nayarit. 

En estos momentos se está llevando a cabo una asamblea que de entrada es 

invalida, según explica y asegura, el abogado, Arturo Saldaña, defensor de las 

tierras de los más de 500 comuneros que desde hace varios años manos ajenas 

las han trastocado violando sus derechos. 
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Acusa delegado del RAN en Querétaro campaña 

en su contra 

 

Viernes 12 noviembre 2021 / Redacción 

Querétaro. - El encargado de despacho del Registro Agrario Nacional (RAN) en 

el Estado de Querétaro, Isaías Limón Jiménez, dio a conocer los resultados al 

frente de su gestión; con el objetivo de contestar a “la campaña llena de 

calumnias que algunos personajes y medios han emprendido en mi contra”, 

aseguró. El funcionario reafirmó su compromiso de continuar trabajando 

sirviendo a los campesinos y campesinas de manera directa y sin intermediarios, 

respetando la ley y combatiendo la corrupción. 

“No es de extrañar que empresarios, ex funcionarios públicos, gestores y 

“coyotes”, que por años se han beneficiado mediante la especulación 

inmobiliaria, gracias a la corrupción de organismos agrarios en el pasado, hoy 

se rasguen las vestiduras y utilicen la mentira y la calumnia para apoderarse de 

una institución como el RAN, cuya encomienda es proteger la propiedad social 

de la tierra”, sostuvo. 

Limón Jiménez destacó que a pesar de la pandemia por COVID-19, el RAN 

Querétaro no dejó de operar ni de brindar atención a ejidatarios y comuneros; 

siguiendo las normas sanitarias y en base al color del semáforo epidemiológico. 

En este sentido, informó que durante los semáforos rojo y naranja del 2020, se 

atendieron y concluyeron más de 1,000 trámites de sistema; y que de enero a la 

fecha se han entregado en campo y ventanilla 2 mil 765 documentos agrarios. 
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Resaltó que, en coordinación con la Secretaría del Bienestar, la Procuraduría 

Agraria y Gobiernos Municipales, se organizaron 15 eventos itinerantes agrarios; 

destacó que en la región del semidesierto y sierra gorda se atendieron 54 de los 

55 trámites del RAN, se beneficiaron en territorio de manera directa y sin 

intermediarios a 2 mil 900 sujetos agrarios.  

Respecto a las listas de sucesión, trámite fundamental para la certeza y 

protección del patrimonio familiar, en este año se han levantado 2,803 sobres, 

cantidad que dijo, rebasa significativamente la marca de los años 2018, 2019 y 

2020. 

Hasta el tercer trimestre del año 2021 se atendieron 15 mil 709 sujetos de 

derecho en diferentes servicios y mil 104 requerimientos de organismos 

judiciales y de los diferentes niveles de gobierno. 

Además, en coordinación con las direcciones de regularización de diferentes 

municipios se han materializado mil 500 títulos de solares urbanos de colonias 

irregulares. 
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Contribuye el RAN con la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas para materializar 

reparaciones colectivas en el Quemado, Guerrero 

 

En el ejido Corral Falso se entregaron 534 Títulos beneficiando a 501 personas 

ejidatarias y comuneras 

Martes 16 noviembre 2021 / Registro Agrario Nacional 

Guerrero. - En coordinación con la Dirección General de Vinculación y 

Reparaciones Colectivas de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

(CEAV) de la Secretaría de Gobernación, el Registro Agrario Nacional (RAN) 

participó en la primera acción realizada por la CEAV en la comunidad El 

Quemado, Atoyac de Álvarez Guerrero, coadyuvando así con las actividades 

encaminadas a materializar reparaciones colectivas. 

En la Jornada Agraria Itinerante, el RAN realizó 22 levantamientos de Listas de 

sucesores (o testamento agrario), brindó 36 asesorías sobre traslado de 

derechos, se agendaron 5 citas para Aperturas de sobre en la Representación, 

14 citas para Traslado de derechos y 28 asesorías de diversos trámites. 

La jornada de atención convocó a varias instituciones como parte del Plan de 

Transformación Comunitaria que impulsa la Segob, para atender los efectos 

estructurales de las violaciones de derechos humanos cometidas en el periodo 

conocido como Guerra Sucia. Acercar los servicios del RAN contribuye a que los 

ejidatarios tengan certeza jurídica y seguridad documental sobre sus tierras.  
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Posteriormente, en el ejido Corral Falso, también municipio de Atoyac de 

Álvarez, se entregaron 534 títulos de propiedad a 501 beneficiados, y se brindó 

asesoría a los ejidatarios sobre los 55 trámites que se pueden realizar en la 

institución. 

El Registro Agrario Nacional realiza de manera permanente Jornadas Agrarias 

Itinerantes en los diversos núcleos agrarios del país, con el objetivo de acercar 

sus servicios, de manera directa, y sin intermediarios, a la población más 

vulnerable. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 


